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lNTnLHlllCC!l)N. 

La impart.oncio. que t.i.enen lO!i· ~arlé:oS en 'úno :S·~c·i~·~·Oti .f·~d-ic~, ·~n ll'J.-
-

f"unci6n de intermed ioci6Ó que_ re.cil i~~-~ {.·~ :- ti_~_':'é~~-~~-e ,_lo cOpt_a.c ión 

de recursos y - de sU -~"an-~rfZ~~~-ióñ .-l:i:·d i:;:,~-~-~~OS:~:~~~iO'j._e~',: __ Con· lo -que 

se genero.n grandes benefi¿to~~ 

Poro nuestro sociedad, lu banca me>:ic:oJ.n.J. ha -J•.lgodo un papel 

sumamente dest•J.C<ldo, pues ha contribuida eficientemente al 

desarrollo del pais, y en las actuales circunstr.lncios su 

porticipoción sera, aún més importante, porque de ella depende, 

en gran medi~a, el cr~~imtPnto de nuestra noción. 

El presente trabaJo tiene por obJeto lo re•:iliZ•J.ción de un 

anólisis ,jurídico de un 11 d1• lr.ls instit•Jcion1~s de crédito mós 

prestigiadas, desempeRondo un papel de la importancia que tiene 

1iru1 Inst.1t.ución q•1e su dinémica labor, profesionalismo 

dedicación e•meradn al quehacer bancario, ha contribuido al 

desarrollo de nu~st1'•l economía. Me reFiero n Dnnco Serfin. 

~le pre~·erido seg1·~qar lo historia de es~a Inst1Luci6n en dos 

Me::iC•lllQ l•l otro., partir de ellu, d~bida que este 

11cnnt•~c.i111.L~111.o h.t5t.órLcO, en n1i. conct_•pl.u, m•1rc1~ 11no d.tfp1·P-nt.:i•l 

f'11ndamr->n t.•1 l el esquema bancario y su regulación, existentes 
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ant.es y o part.ir d~l mismo, .es decir, i~-, RéYolucióO· Me'nicana 

significó el punto de ~~·,.~~~~~~'~-{~-~-5~-~----~;~c~ ~-~~.~-~r.~~f~~-~'~,1c/ó~---~,e la 

materia bancaria, con mfr"as· a Gi.(coÓstanl~'Perf'eCCiOnCni.ie.nt.o• 

El capitulo primero está dedicado al eStabÍe~cin1~ent.'o, en nuestro 

t.errit.orio, del primer banco con capit.Ól privado: el Banco de 

Londres, Mé>:ico y Sudamérica, más tarde, Banco de Londres y 

México, antecesores de Banca Ser~in. En este capitulo se 

describen s11 f'und11ci•'H1, los primeros problemas qui~ enfrentó, 

principalmente de n-lilt.Uraleza Juridicar los distint.os 

ordenamientos legales q1..1e e;.:ist.ieron, asi como et.ros aspectos 

históricos hasta antes de la Revolución. 

El cupilulo qegundo contiene tnmbién aspectos históricos del 

~aneo, congruentes los acontecimientos sucedidos durante lo 

Revolución di::' 1910, y hostil ante!:> de 1970, ario que marco una 

importanti~ima Plapa en la evolución de nuestro sistema 

banc:ari.o. 

En e~te capitulo también se seWalan los problemas, esencialmente 

,j1Jridicos, q1H! tuvo l•l lnstituc1ón, lo formo que ha 

evotucior1•1do, la lugisloción bancurin que rigió •lque1 los 

tiempos y c01no disposicione~ afectaron al Bnnco. 

El tercer capítulo se refiere al periado de transición de banco 
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especiulizaclo:i bancQ múltiple, en ~ond~ tiene lugar el 

nnciinienta del Grupo Se.r'fin y poco tiempo después el de Banca 
· ... ·- '. ;- , 

Sert'in p produC:to :de l·_a TusiÓn de_:_~ i"?t'~n.\.~Q~. ~.oc.ie_d-ade~; de( -G~_upo, 

en.tre all,aS ~l ·e~~co de-Lo)l_dr~~ y~ ~~>'.'~~o• .:Tam~iér(~é ~omerltan los 

cambiOs generados en marco que t.ra,jeron lq 

implantación de la banco ffióltiple, señol~ndose su concepto, 

venta.Jos y beneFicios. 

El cuart.o copít.ulo comprende el periodo de nacionoliz•l.ción 

bancaria que transf'ormó radicalmente el marco normativo tlel 

sistema bonc~rio, citándose los diversos ordenamientos jurídi~o-

administrativos que rigieron o los bancos en general, y a Banco 

Serfin en particular. 

E.l copítulo quint.o se ret'iere a lo desincorporación bancario, q•1e 

signi~ica el re~t.oblecimiento del carécter mixto en la prestuciór1 

del servicio, at1oro únicamef1te de banca y crédito, Pl nucimiento 

de la Loy de ln&tiLucionR~· de Cródito y de la Ley pqra Regylor 

las Agrupaciones Financieras, la transrormación de las sociedades 

nacionales de crédito en saciedades anónima~, el proceso de 

desincorporoción, el nacimiento del actual Grupo Financiero 

Serfin y su tnt~groción. 

f)or út~imo, el sexto capitulo con~iene un panorQma general del 

régimen Jurídico-administrativo al que .esté ~uJeto Banca Ser~in, 
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especiTican.·' 

del sistema. 
- - -
·aut0r.idci.!1e?·_; 
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nai:ionaf; TambiéO 

otribuciories sobre ilicho sishma; los_a,rderiom~~~t.ó~ ~ue rigen lo 

materia bancaria, er nuevo e·sque_ma- en ·e1 · q-u.e· 'sí?'.·:déSen-v01verá-ó las 

instituciones de crédito y. en '.-~e~·~~al··~:· ·10s 

financieros, ·con motivo de 
_-_ occ- ------o-.'--' 

Libre Comercio, en lo que a servi~ios Tfnanc'ieroS se ret'iera. 

EL llUTOR. 



Cl\PITULU PRIMERO 

PERFIL HISTORICO DE BANCI\ SERFIN 

( 1864-190 1} ) 
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1, ANTECEDENTES RELATIVOS /\ LA EXISTENCIA DE INSTIJUC.ION.ES Y 

ACTIVIDAD BANCARIAS EN NUESTRO TERRITORIO, 

Resulta d{f'icil establecer lo e>dstenC:ia de iict.ividad. bÓ:nC:ari_a, 

propiamente dicha, la 

utilización del crédito.por los mayas, los olmecaS, los toltecas 

y los aztecas. 

En el periodo comprendido de 1523 a 1821 1 que es conocido como la 

etapa colonial en nuestra historia, no se establecieron en la 

Nueva Espa'ña, bancos o sucursales espaíloles. [lurant.e los primeros 

años de este período, tampoco se crearon instituciones bancarias. 

Sólo existían actividades relativos la oferta del crédito 

reali~odas por los mercaderes, principalmente los que comerciaban 

con plata, pues recibían dinero para su guarda y custodia y lo 

destinaban a actividades lucrativas, con lo que obtenían. una 

ganancia. 

Sin embargo, en el año de 1774, es fundada una institución, con 

propósitos de ayuda social, denominado •sacro y Real Hon~e de 

Piedad de Animas', por Don F'edro Romero de Terreros, mediante un 

donativo de 300 mil pesos. La f'unción principal de esta 

Institución era la de otorgar préstamo~ de dinero en favor de las 

clases pobres, contra garantías muebles de toda indole, El Monte 

fue la primera Institución que emitió billetes, que aunque 

tenían la redacción de recibos de depósito, eran verdaderos 
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billetes de ba~co. 

El •Banco de Avío de Minas•, ~reado por Ca~los III, es otra 

institución Tundada en Qq~ell_a - é-P_~-~a~ ~ ccin-cret.anlente en 1784, 

teniendo como obJetivo principal-, _ét otorgamiento de créditos o 

los mineros. Sin embargo, Sus resultados Tueron muy pobres, .lo 

que originó que su B>(ist.enr..fo f"Üera r..ort.a, desapareciendo 

principios del Si9lo XIX. 

Una vez lograda la Independencia, la oTert.a del crédito provenía 

de algunas casas comerciales, de lo Iglesia y de algunos 

prestamistas personas fisicas, quienes para otorgar préstamos 

exigían, por lo regular, garantías hipotecarias. 

En esta época, el Gobierno, mediante decreto de 16 de octubre de 

1830, creó el •Banco de Avío•, cuyos Tondos Tueron transferidos 

por el Banco inqlés •BarclaJy Dank•, que instaló, en 1024, una 

.sucursal de efímero duración México. El Banco de Avío 

desapareció 1042, Y•l que debido a la crisis por la que 

atravesaba el pais, logró cumplir sus obJetivos, entre los que 

encontraban la c~nali=ación de capitales privados para el 

fomento a la industria, a la agricl1ltura y, en general, a todas 

aquellas actividades de interés nacional. 
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Otro bonco creado o iniciativo del Gobierno, en 1837, Tue el 

•sanco Nocional para la Amortización de lo Hon.eda de Cobre•, cuyo. 

principal función era la de prohibir la ocuRoción de monedas que 

no ·fueran de oro o de plata, eliminando los monedas ocuRadas en 

cobre, los cuales eran, frecuentemente falsificados, Este Banco 

tampoco llegó o cumplir con sus obJetivos y desapareció en 18411 

Se puede afirmar que en México no existieron bancos, o'bten, los 

que e):istieron no tuvieron uno permanencia ro=onoble, sino hasta 

el año de 1864 en que nace la institución de crédito privada más 

antiguo del país. 

2· EL PRIMER ItANCO LIE CAPITAL Pí<IVA!IO EN MEXICO, 

Guillermo Newbold Roberto Geddes, representantes de una 

sociedad inglesa de descuento, depósito y emisión denominada 

•Bank o~ Hexico, L1mited•, arribaron al puerto de Veracru:, el 27 

de Qbril de 1964, Q bordo dpl buque de vapor llamado •conway• con 

l•l comisión el:presa Lle e~tablecer, en nuestro t.erri t.orio, 

oficinas de representación de aquella sociedad, la cual habia 

sido fundada, en la Ciudad de Londres, Inglaterra, apenas el 15 

de febr~ro de e~e mismo qRo, y cuya denominación debió cambiar, 

el 25 de •1bri1 s1cJu1ent.e, por la do •T11e Lnndon flnnk of H1-_.::ico 

ond South Am~rica, Limited•, en virtud de que no sólo habría de 

operar en Hé:dco, sino también en Parú y Chile. 
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El pols se encont1•ab~ políticamente dividido y destinado a formar 

port~ de la monarquía .francesa, pues era gobernado por el 

Archiduque Fernando Maximiliano de Habsburgo, quiery había sido 

impuesto por Napoleón III, rey de Francia, Mientras tanto, Benito 

Juérez, de ideas liberales, y quien ero Presidente de lo 

Repüblica Mexicana, hasta antes de que Hoximiliano aceptara la 

corona y uno vez que el eJército expedicionario y los restos de 

las tropos del partido conservador dominaron casi todo el país, 

f'ue obligado a establecerse, con su gobierno, en Paso del Norte, 

muy cerco de lo frontera con los Estado~ Unidos. 

3 • LLEG/UI/\ DE LOS FUNDt\DORES t\ LA CIUDAD DE MEXICO, 

•La Ciudad de México estaba ocupada por las fuerzas francesas, 

sostén paro los conservadores. Asi, sin ninguna autorización 

of'icial, los ol)entes del 'London Bank of' He~~ico anti South 

nmerica' ir1iciaban misión. Tras desembarcar en Veracruz 

obtuvieron pasaJes en un coche de camino de la Empresa de 

.Diligencia~. Hicieron escalas en Manantial, Puente Nacional y la 

Hacienda de Encero hostQ lleg1Jr a J•1lapa, en donde permanecieron 

par de días y el miércoles 4 de mayo abordaron lo diligencia 

dR Puebla, tirada por ocho mulas, en la cual Pntraron a la Ciudad 

de México por lo garit~ de San Lázaro. Con st1 bullicio 

característico, la diligencia siguió su curso por la calle de 

Plateros y se detuvo en la primera de San Francisco, frente al 

antiguo Palacio de Moneado y del Emperador Iturbide, conv~rtido 



11 

por la Empresa de Diligencias en lu,joso hotel. f'illi en el Hotel 

l~urbide, Newbold y Oeddes dieron fin a su polvoriento vio.je, y 

con su arribo a la capital mexicana tque contaba con 200 mil 

habitantes y cuy13. superficie era de 15.3 K.il6met.rof; cuadrfldos> se 

inició la historia de lo que seria el Banco de Londres y México 

en lo particular, y la de iá· baOCa: 'privada en Héaico en lo 

qeneral.•(t) 

El 10 de mnyo de 1064, apareció una nota periodística cm el 

diario •La Sociedad•, en relación a este acontecimiento. Su texto 

es el siguiente: 

•se nas dice que ha llegado a la capital el se~or Guillermo 

Necobold (sic>, gerente de una compañia de capitalistas ingleses, 

con obJet.o de establecer un Banco que se titular~ De Londres,. 

México y Sudamérica. Se agrega que el capital de esta sociedad e6 

de diez millones de pesos y principales operaciones 

cons.i~.t.tr~n descuento giros de letras sob1•e Eurc;ipa, 

prést.amos r!e garantia, depósitos intereses y cuentas 

corrientes sin cargo alguno a favor de su clientela. 

Las ventajas q11e establecimientos de esta clase proporcionan al 

comercio y al público son bien sabidas. El numerario en 

circulación aumenta con ellos, y los agricultores, comerciantes y 

empresarios de todo genero obtienen foridos a interés moderado. 
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L•:i not.ic:io. ql1e do.moi; const.lt.uye ~no p~1Jeba-más de Ía _cOn~:ian"zo 

que los capit.olis·t.as europeos, que .t.an renuentes _se , habion 
_·- _- --

manifestado, van teniendo en estabilidad de nuestros 

instituciones.•<2> 

La misión encomendado o los señores Newbold y .Geddes estuvo o 

punto de -Fr1lst.ro.rse, ya que el 2 de enero de ·1864, el sl?ño1• 

Michel Heine, representante de un qrupo de banqueros anqlo-

frünce~es, habíQ obteni.dt.1 unn 01.lt.ori=o.ción del General Juan 

Nepomuceno i"ilmonte, quien era Regente del Imperio, para operar 

una sociedad de descuento, emisión, circulación y depósit.o con un 

capital de die= millones de pesos y que se denomino.ria Banco de 

México, el cual rRnlizorln, entre otras operaciones, la Tosarcria 

del Gobierno y la emisión exclusiva de billetes nl portador. 

Sin1plemente esto ya repr~sent.(lba un f'1Jert.c obst.ác1.ilo para las 

a~piraciones de los agentes ingleses encargados de fundar el 

·Banco de Londres, Hé>:ico y Sudamérica, Pero eso no era todo. La 

autorizaciOn concedida tenia el coréct.er de exclusiva, pues la 

Regencia del Imperio habla comprometido a no concederla a 

constit.1Jia el primer obst;liculo de 

naturaleza JUrídica sup~rado, aunque en Tormo indirec1,n, como 

vera enseguida. 

En ei'ecto, la autorización concedida nl Bonco de México estaba 
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suJet.n a que el Emperador 

circunstancia que nuncQ ocurrió' 

El periódico •Lo SociedQd• publii:Ó úÓO no-l~ -q·~-e-_:éX-pi(~-~~po~rqué ·e1 
Emperador no sancionó los estatutos del Banco-_ de -Hén1-co:·--

•No nos habíamos equivocado al e>:presar la opinión-de- que el 

Archiduque Fernando Haximiliano no sancionaría el privilegio 

otorgado por el general Almonte a diversos banq•.ieras de Europa, a 

Fin de establecer un banco de descuento, circulación y depósito 

baJo el nombre de Banca de Mél:ico. 

Apnrte de que el monopolio asegurado o los concesionarios era del 

todo opuesto a las ideas liberales que el Archiduque profesa en 

mot.eria df.> economi•'l político, el Emperador electo de Mé>:ico, 

tomando n lo serio el régimen constitucional, intenta reservar a 

los represent(lntes de lo nación las decisiones de las cuestiones 

hacend•1 rias económicas. Toda demanda de concesión para 

establecimientos de crédito, seré desde luego pasada al exan1en 

del ConseJo de Estado y sometida al voto aprobatorio de la 

~samblea nocional. 

Por estos motivos, el ~rchiduque, antes de salir de París, ha 

declarudo pasit1vame11te no poder dar la sanción que el g~neral 

Almonte ha puesto por condición Sine. Oua Non del cumplimiento del 
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derecho por él expedido en Favor de los, banqueros europeos.•(3) 

Superado este obstáculo, Guillermo Newbold se dio a la tarea de 

buscar un local que reuniera las condiciones necesarias para 

est.ablecer los oTicino.s del tea.neo, logrando conscrJUi r, por una 

renta anual de dos mil cien pesos, el inmueble ubicado .el 

núme1·0 3 de la calle de Capuchinos, en ~1 centro de la Ciudad de 

México. 

4, EL CODIGO DE COMERCIO DE 1854 l\L llMPllRO DEL CUl\L SE CREll EL 

I<llNCO DE LONDRES, MEXICO Y SUDAMERICI\, 

Por o1.ra pnrte, Guille1•mo Newbold presentó un escrito el 20 de 

Junio de 1864 ante el Tribunal Mercantil con obJeto de solicitar 

el registro del Banco de Londres, Mé>:ico Sudamérica, 

términos de lo dispuesta por el articulo 18 del Código de 

Comercio de 1854, vig~nte aquella época, que a lQ letra 

dispon:i.o.: 

•Art. 10.- Los negociantes combios, letras, pagaré~• y t.odo 

género de papeles de crédito, est~n obligados a la matricula 

aunque no tengan nlmocén, tienda ni escritorio abierto.•(4) 

Este Código de Comercio, constituye nuestro primer Ordenamiento 

mercantil, tambié11 conocido como MCódigo Lares~, el cual fue 

promulgado por Antonio L6pe: de Santa Anna, el 16 de mayo de 
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1854. Su vigencia f'ue ef'imera, pues concluyó al triunf'or la 

Revolución de ~yutla y caer el gobierno sontonista en 1855. 

Sin embargo, en los tiempos del Imperio de Maximiliano, lo 

vigencia del Código Lar~s se restableció, pues se le consideraba 

aplicable para suplir l•1s lagunas de los viejas Ordenanzas de 

Bilbao, aprobados por Felipe llI el 2 de diciembre de 1737, y 

conf'irmodos por Fernando VII en 1814. 

Por ello, lo legislación que regulaba las actividades bancarias 

en aquellos tiempos era precisamente este Código de Comercio, 

pero sus disposiciones carecían de uno regulación más especí~ica 

y completo, estableciendo como requisitos poro ser comerciante, 

precisamente banque1·0, la obtención de una patente en el 

Tribunal Mercantil, matricularse en la secretario del citado 

Tribunal, •haciendo una declarnción, por escrito, en que 

e}:pres•J.r~ nombre y ~pellido, estado y naturaleza, su ~nimo de 

emprendHr la profesión mercantil, y si la ha de ejercer por mayor 

o menor, o bien de ambas maneras como también la clase o ramo a 

que especioln1ente se dedique.• (5) 

El Tribunal Me1•cantil dictó un ac•1erdo, en relación al escrito 

presentado por el señor Newboldr en el siguiente sentido: 
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·tt~xico, junio 22 de 1~64. n reservQ de e>:aminar y aprobar, 

con~orme al articulo 253 del Código de Comercio, las escrituras y 

reglamentos de la sociedad a que se refiere esta manifeslación, 

luego que se presenten, paro. lo cual se concede el plazo de 

cuatro meses que se solicita, t~.>nqose desde ahora como 

matriculada a dicha sociedad, haciéndose el asiento respectivo y 

expidiéndose lo correspo11diente constancia. Lo mandaron los 

señores presidente y colegas, y f'irmaron.- Castillo.- Ortiz.

J.D. Ulibarri. Secretario.•<6> 

Para dar cumplimiento o lo ordenado en este acuerdo, Guillermo 

Newbold solicitó a lo Ciudad de Londres, el envio del acto de 

asociación y los estatutos del Banco. 

Con fecho 23 de Junio de 1864, se autorizaron los primeros libros 

del Banco en las oficinas de la Administración de Renta de Papel 

Sellado. 

5. ACTIVIDADES PIJBL1C..:ITABIAS. 

De esta forma, Newbold habia cumplido con los requisitos legales 

para comenzar a operar el Uunco, por lo que el to. de Julio de 

aquel a~o, sin abrir sus puertas al público, el Banco inició sus 

operaciones, y na 9ue, sino hasta exactamente un mes después, que 

el público tuvo acceso, por primera ve:~ a sus instalaciones. 
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Durante ese lapso, Newbold reali:ó diversas actividades 

publicitarias, estableciendo relaciones con algunos de los 

comerciantes m~s importantes del pais, con ob,Jeto de crear una 

red de agencias y sucur~ales, principalmente en Zacatecas y 

GuanaJuato, debido al _desarrollo minero que dichas Entidades 

estaban logrando, asi como en los puertos de Veracruz y Tampico. 

~demas, el señor Newbold, en comunicado de 2 de Julio de 1864, 

dio conocer al Gobierno d~l Emperador, la noticia del 

establecimiento del Banco, en los siguientes términos: 

•A la compaRla que r~presento 1~ cabe la satisfacción de haber 

dado el primer paso en la escala de los adelantos de este género, 

El Ba~co esté ya establecido y ~entro d~ pocos días estará 

ubierto al público.•(7) 

Finalmente, dio a conocer n los comerciant~fi més importantes de 

lo Ciudad de México, la gama de servicios que brindaría el Banco, 

y, paro tal efecto, les hi=o llegar uno carta cuyo texto se 

detalla: 
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"!JMICO DE LONDRES, HEXICO Y SUDllHERICI\, 

Mé>:ico, C'.llJe de ,Capuchinas, ,junio 186.,. 

Muy señor m:í.o:_ 

Tengo e\ gusto de poner en su 

Londres, México y Sudaméric':lr cuyo of'icina pr:inci~-~1~·? .JUnt.O 

Directiva estén Londres, ha establecido un BnllcO erl uE1.i.1 

Ciudad, encomend3ndome su dirección y maneJo• 

Lus ventaJas qlte dicho Banco ofrece al público~ serén en pocas 

palabras las siguientes: 

to. El descupnto de las letras de cambio, tanto del comercio como 

de otras procedencias que merezcan lo oprobaci6n del Banco. 

~o. tiacer préstamos de din~ro con garantía de propiedad o 

productos que el Banco eslime sotisf'octorios, con el interés y 

por el tiempo que muLt1nmente ~e acuerde. 

300 ~dmitir3 también el Banco depósitos de dinero por el tiempo y 

el interés que de común ocuerdo se arregle al eFectuar dichos 

depósitos. 

4o. El Banco abriré cuentas corrientes sin corgo alguno para el 

uso y conveniencias de su clientela, 
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El Banco esta·ra dispuesto oJ. negoci11r Le'\.ras de Cambio sobre 

Londres y.otras_ ciudades principales de Europa y América al 

cambio corrien~e en los fechas que se_ verifiquen tales 

operaciones, y con lo ventoJa més adelante-de la _cooperación de 

sus propias sucursales y agencias q1Je se est.ablecerén en diversos 

puntos de este pois. 

Los beneficios arriba indicados serán acordados par el Banco en 

los mismos término5 ventnJo~os que hoJ.n asegurado lo~ 1 Toint Stock 

Banks 1 la buena reputación y acogida que han merecido en Europa. 

El capital del Banco es de Dos Millones de Libras Esterlinas, 6 

sean, Die: Millones dQ Pesos, circunstoJ.ncias, que desde luego, 

proporcionnr~ mayorea gQrantias que (las que> pudieran ofrecer 

1Qs empresas de particulares. 

Soy de v. su atento Servidor. 

GUILLERMO NEWBOLil,'(8) 

b. lNAUbUHAClpN llEL BANCO Y SUS F·RIMERAS OPERACIONES. 

El s~:-i1or tlP.wbold hi;::o p1Jblicor 

Sociedad•, dirigido al público en general con el fin d~ dar a 

conocer l~ inauguración del Banco, on los siguientes términos: 
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'DANCO OE LOND~ES_, .HEXICO Y ·SUDM1E.RICA·; 

--·.·;· .. :C~i?i'i~? ~:~$;i~~~:L.~.~~::~--~-;~·~:~;~_ ·N~~ -3 __ _ 

Habiéndose acobado el despach0 del Bañ'co, ~~ueda O.bief.to d~sd.! lci · 

fecha para las operaciones de descuento de Letr~s; ··~~~-~ios,' 
de cuentas corrientes, et.e., como se anunció 

oportunamente. 

Héxico, Agosto lo. de 1864 •• <9> 

La noticia del establecimiento del Banco provocó 1.in gran impacto 

entre los comerciantes, industriales, corredores, cambistas y 

público en general, que a las nueve horas de aquel histórico 

primero de agosto de 1864, se presentó en gran número pnra 

conocer las instalaciones y para felicitar al se~or Newboldr 

quien tenia el cargo de Gerente, y al se~or Geddes, quien era el 

Contador, y con el CoJero J.P. Sewell y el Cobrador Joaquín Mello 

integraron lQ plantillo de personal de lo primero institución 

bancaria de capital privado en nuestro pais: El Banco de Londres, 

México y Sudamérica. 

En t'orma simultáneo la inauguración del Banco, iniciaron 

operaciones sus agencias establecidos Veracruz, Tompicor 

GuanaJuato, Zacatecas, San Luis Potosi, Horelia y Matamoros, Y 

pocos meses después se abrieron tres nuevas agencias en Puebl•l. 

Colima y Durango, con lo que, a pesar de las dificultad~s de 
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comunicación y de las condiciones bélicas que prevalecían en la 

época, se logró establecer una cobertura nacional, o al menos esa 

ero la intención de sus fundadores. Además, el Banco contaba con 

dos sucursales en el e:-:tranJero: una en La Habano y otra en· 

colombir.i [(riténico. 

•E1 4 de agosto rie 1064 quedó registrado el Libro M11yor 

Provisional del Banco el primer depósito en dinero, por 17 mil 

pesos, que reali=ó personalmente Don"Francisco de Paula y Suérez, 

conocido comerciante de la capital del país. Este Hombre, primer 

cuentahabiente del Banco, habría de obtener, al paso de los años, 

una concesión del Gobierno Federal que seria importantisima en el 

desarrollo del Banco de Londres y Hé::ico. A don Francisco de 

Paula y Su~re= le siguieron, primeros ahorradort:!S 

inversionistas del Banco, 32 hombres de negocios més que ocuparon 

un lugar distinguido en la historia de la lnstitución.•<10) 

Pocos dios después, el Banco ~e convirtió lo primera 

institución del país que introduJo el uso del cheque, pues el 24 

de agosto, su cliente, Victor León y Compañia, ya contaba con un 

libro de cheques expedido por el Banco. 

Al afio siguiente, el 13 de febrero, el Ban~o d~ Londres, Mé>cico y 

Sudamérica, puso ~n -circulación. un total de ~~l cuatrocientos 

billetes con un valor de cinco pesos cndn uno, convirtiéndose en 
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el primer 
. ..: .. 1 ~, .·, 

':lu~, re_'~l_i_z_~ ;: est..;,:. Operaci6ri en nuestro 

territorio. 

Como se. puede apreciar, fueron 

e>:t.raordinariamente buenos en cuanto o :re.sult~d,os, considerando, 

ademés, que logró comercializar en--Ch-iño., Francia e Inglaterra, 

pr:incipolmente, los pesos de plat·a me>:icana que tanta demando 

tuvieron. 

Entre sus primeros créditos figuran el otorgado o la empresa 

rundidora de metales •Las Delicias' con un importe de 15 mil 

pesos, o la empresa •Fish y Cía•, por lo cantidad de 20 mil 

pesos, además de otros créditos o los agricultores algodoneros de 

Mat.amcJros. Además, lo Inst.it.ución colaboró en el ot.n1•gamiento de 

otros tantos créditos a la industria de la manta en los Estados 

de México y Ouer~taro. A la Comisión de la CaJa de Ahorros y 

BeneFicencia Franco-Belga-Suiza lo otorgó un préstamo por la 

cantidad de 105 mil pesos. 

Dentro de sus operaciones pasivas más importantes, se encuentra 

la obtención de un préstamo por 20 mil libros esterlinas que le 

fue concedido por el Banco •uischoffsheim, Goldschemidt et Cie• 

de París. 

El Banco, tombién se encargó de cobrar, tl la Tesoreria p(lblico., 
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L!=>nd re~ ... por 

general Derman, Q cuent.o del g~b:.i'e.~n~::-.J~:~-~¡:-~-~~!~~: ,. 
libranza por 3 mil pes_os ·. adelant.~dos,- en el uno 

-.-,· -:.-·.-. -

También, el- Banco intrOduJ·o- laS·- ;•~j:{i--~~ -d-~'.~' s';~~ro·s ~e-, vida y 
.;·_0_. ·' i 

contra incendios. 

7, PROTOCOLIZllC!ON Y REGISTRO DEL Cl\CTI\ DE LA SOé:IE[•l\D Y DE SUS 

ESTATUTOS. 

En cumplimiento de aquel auto de ~echo 22 de Junio de 1864, 

pronunciado por el Tribunal Mercantil, e'l ··2 de marzo del año 

siguiente, se dictaba otro auto de protocolización de la sociedad 

y de sus estatutos, como sigue: 

•visto el escrito precedente en el que la parte del Banco de 

Londres, México y Sudamérica pide lo protocolización de lo acto 

de sociedad y de los ~statutos del propio Banco, la traducción de 

esos documentas y su coteJo, prQcti~Qdo po~ Don Julián Mello, 

perito que se nombró ol e~ecto por cuanto o que esa corporación 

est~ constituida en Héxica, según las leyes del ImpP.rio, 

declaro que son de protocolizarse el acta de sociedad y estatutos 

referidos, procediendo o ello el Notario Don Ignacio Casio, quien 

expedirá los testimonios que se le pidon.'C11> 

Nueve dios dPsp•Jés, quedaron inscrii.os ~n el Libro de Registro 

del Tribunal de Comercio, el acto de la sociedad y los estatutos 
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del Banco. 

8, PRIMEROS PROBLEMAS EN LA EXInTENCIA DEL BANCO, 

Los tres primeros años de su e>:istencia fueron favorables, sin 

embargo, en el n1es de mayo de 1067, el Generol del EJércilo de 

Oriente, Don Porfirio DiQZr t'acultado por Benito Juárez, exigió 

al Banco el pogo del 1% contribución establecida por el 

gobierno del propio Juáre~ que estimaba que el capital del Banco 

?ro de S428,700.00, por lo que Newbold, tres meses más tarde, y 

ya cuando el Emperador habia sido fusilado, efectuó el pago en 

cantidad de 864 pesos únicamente, reservándose el derecho de 

acudir a la Junta Revisora para que ésta determinara el monto que 

debía pagar el Banco por dicho concepto, incidente que provocó 

f1·icci6n con el Gobierno y puso en riesgo la existencia misma del 

Banco, ya que cuando Juárez llegó t.riunf'almente a la Ciudad de 

México, el 15 de Julio de año, tenia como próposito, entre 

otros, abrograr todas las leyes creadas boJo el Imperio. 

Pero el prestigio ganado por el Banco, durante ese lapso, le 

significó que pudiera continuar operando, en virtud de que 

Juárez, enterado de los logros obtenidos por aquel, entre otras 

razones, deJó vigentes algunas disposiciones dictados durante el 

Imperio, adem~s, con la anuencia del entoces Secretario de 

Hacienda, Don Matias Romero, el Gobierno y el pueblo aceptaban 

los nuevos billetes de cinco pesos emitidos por el Banco. 
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•Entre 1869 Y 1872r el Banco de Londres, Móxico y Sudamérica 

siguió Funcionando con eTicocio. Al Tpllacer Benito Juére~ en 

1872 no hobía sintamos que anunciaran cambios en su desarrollo. Y 

osi, mientras regia los destinos de la nación el sucesor de 

Juérez, Sebostián Lerdo de TeJada, Guillermo Newbold decidió 

regresar Inglaterra. La segunda semana de enero de 1873, 

Newbold hi~o el viaJe de la Ciudad de Mé>:ico a VerOJcruz, ya no en 

carruaJe, sino a bordo del flomantP Ferrocarril Mexicano que 

Sebastién Lerdo de TeJada había inaugurado 15 dios antes. En el 

puesto de Neubold, al frente del Banco de Londres, quedó Roberto 

Geddes: Federico Hart asumió el puesto de Contador; diez meses 

después, en octubre de 1873, Geddes fue sustituido por Thomas 

Horncastle, acaudalado comerciante inglés que vivía en Celayo y 

q11P. se mo.ntuvo en el puesto solamente un año y •Jn mes, pues su 

lugar fue ocupado nuevamente por koberto Geddes.•c12> 

9 • OTROS BANCIJS • 

En noviembre de 1875, el gobierno de Chihuahua, autorizó la 

constitución del ~aneo de Santa Eulalia que tenia, entre otras 

f'unciones, la de emitir billetes pagaderos o. lo vista, en la 

reglón noroesLe del pais. Actualmente, sigue f'uncion~ndo la 

denominación de Multibonco Comermex, S.A. 

El problema del pago de la contribución exigido al Banco, 

surgirl~ nuevamente para fines de 1875, y hasta 1877 tuvo una 
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soluci~~m razon•lble, p•.H!S el gobierno de P'Orf(r·'io Dí.OZ."~ qu-e habia 

derrocado al de Lerdo de TeJodo., acabó por ac.eptor qu"e :.~1 Banco 

pagara 3 mil pesos codo año. 

Para el año de 1078, otro Banco se const.it.uiria mediante 

autorización del Estado de Chihuahua; el Banco Mexicano. 

Al año siguiente, el Monte de Piedad obtiene uno autorización 

para operar como institución emisora, decir, par11 expedir 

certif'icados impresos, nominativos al portador, 

comprobantes de los depósitos que recibía. 

Otras instituciones de crédito que se formaron en .la primero 

etapa del Porfirioto Fueron: El Banco Nacional Mexicano (16 de 

agosto de 1881), r~presentante del Banco Frnnco Egipcio de Poris, 

y que al siguiente año obtiene concesión para operar como banco 

de emisión, descuento y depósito, el Banco Mercantil, ~grícola e 

Hipotecario (18 de febrero de 1882), el Banco Minero de 

Chihuahua, el Banco Internacional e Hipotecario <24 de abril de 

1882), el Banco de Empleados, que por cierto, llegó Q 

operar y cuya concesión &H otorgó a Don Francisco de Paula Y 

Suo\rez quien, se mencionó en páginas nnteriores, fue el 

primer cuentahobiente del Banco de Lon~res, México y Sudamérica. 
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10, REFORMl'\S l'I Lll CONSTITUCION DE .1857; • Pl\Rl'I ESTM<LECEF<. COMO 

F/ICULTllD EXCLUSIV/I DEL CONGRESO, Lll DE LÉllISLAR ,·EN MllTERIA 

MNCl'\Ril'\, 

Era práctico camón que los Estados otorgaron concesiones 

sociedades poro operar como bancos. Ello obedecía o que lo 

Constitución de 1857, vigente en aquella época, no estableció 

como Facultad reservado del Congreso, lo de legislar en materia 

bancario, por lo que dicha Facultad se eJerció por la~ Entidades 

Federativos, lo que se traduJo precisamente en la proliFeración 

de bancos creados mediante autori=oción otorgada por los Estados, 

situación que prevaleció hasta Tines de 1883 en que se reFormó el 

articulo 72, Fracción X de la Constitución, quedando redactado de 

esta f'ormo: 

"Articulo 72.- El Congreso tiene Tocultad: Fracción x. Paro 

expedir Códigos obligotor1os en toda lo República de Minería Y 

Comercio, comprentJ1endo est.~ último lo~ instituciones 

bancarios.•< 13) 

[le esta forma, la materia bancario adquiere carácter federal. 

11. EL COt•HiO L•E COMERCIO DE 18B4 • GBAVES PROBLEHAS PARA EL BANCO 

CON H01!VO DE SU PROHULGl'ICION, 

Lo situación del esquema bQncario, a principios de 1884, ero 

verdaderamente anárq11ica por la forma tan particular en que coda 
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de lo& bancos se habían ~ormado y venían operando, provocada 

por la f'o.lta de •rna regulación adecuada. El Maestro Enrique 

Mortínez Sobral, citado por el Prof'esor Acosta Romero, describe 

esa situación en la forma siguiente: 

•flll comenzar este año, n•Jest.ro sistema bancario se componía: De 

naneo e:.ttrl'ln,jeT'O con sucursal la Ciudad de Hé::ico: el Banco 

de Londres, HéJico y Sudamérica; de una Casa de Empeño autorizada 

paro emitir billetes: el Monte de Piedad; de institución 

nocional concesionoda por la Federación: El Banco Nacional 

HeJicano; de un Banco concesionado por el Estado Cagregaria el 

Estado de Chihuahua): El Banco de Chihuahua; de un proyecto de 

Banco conce~ionado por la Federación: El Banco de Empleados; de 

una Banco Hipotecario facultado paro hacer negocios de emisión. 

Dificilmente hnbria sido posible que se introdujera mayor 

desorden en menor número de años."(14) 

Como un int.ent.n rie reorganizar, y dar un t.ro.tamiento uniforme, a 

la configuración bancaria, el 15 de abril de 1884, promulgodo 

un nuevo Código de Comercio que abroga al de 1854 y en el que, 

por primera vez, se regulan, en un capitulo, la const.itución, 

organiz•:i.ción, íunciono.n1ient.o y opr~r11ciones ti~ los bancos, 

decir, cant.enia una regulación sistemática y especifica de las 

instituciones crediticias. 
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Además, const.ituye el primer Ordenamiento mercantil, de 

naturaleza federal, que reguló la mate!"i0:. banc-9~~~-•. 

En ese a'ño de '1884, el pQÍS vivía una gr"aVe crisis f'inoncier11: la 

Secretaría de Hacienda-presentaba un dé~icit por 23 millones de 

pesos; algunos de los bancci~ existentes habían sido creados y 

cond1ciones irregulares; el molest.ar de los 

comerciantes era patente; diversas empresas se encontraban en 

estado d~ quiebr~. 

El nuevo Ordenamiento legal mercantil, vino at'ector 

drésticamente la estabilidad y existencia misma del Banco, pues 

sus disposiciones establecían que, en lo sucesivo, todo banco 

debía tener autorización e::presa de la Secret.ari•l de Htlcienda 

para operar en el país; que sólo las bancas argoni:ados conForme 

o lo establecido por el propio Código podion operar lo 

República, es decir, sólo podían serlo las sociedades anónimas o 

las de responsabilidad limitada; que ninguna sociedad bancaria 

establecido el eNtranJero podía tener en el territorio 

nacional sucursales agencias autorizadas para cambiar los 

billetes que emitierot y que las sociedades que se ?armaran en el 

extranJero para Fundar bancos en la Repüblica debían organizarse 

precisamente en el· territorio de la misma, con arreglo a lo 

dispuesto en dicho Código9 
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f'or P.llo, el Banco. r~-~~·fJ~~ó:~" ~-1:~~::Ju:i.Ci_o_.,;; ~dEfi_rj·f?~~!º;~~,· Jlú~~ las 

disposiciones de1. ~u~_;.;~' ·Códfg~·. ~·~-~:-.· .. ;~~~~r~~io',-_·t~~:~·~n ~ ~~P-~.~-:éo~i_6ñ 
ret.rorictiva, 10-'que se ~-~tr-,;~dtiC~ici~ ·en·-::Ya: J"á-1-tQ d·é:·:-:a--:ut.1:>-rb:Oci_ón·· para 

operar. 

f'or et.ro porte, el Banco Nacional de Mth:ico, en operación hasta 

nuestros dios, que hobir:i sido producto de la TtJsión entre los 

Bancos Mercantil Y Nocional Mexicano, en 1884, contaba o su favor 

con el compromiso del Gobierno, consistente en no a1Jtorizar la 

creación de nuevos bancos en la República y a obligar a los Ya 

establecidos a obtener uno concesión fedes·al~ ademas, sólo podion 

depositarse, en el mencionado Banco, dinero o vulore,!i orden11dos 

por lo ley o por mandami~nto Judicial, encargéndooe, asimismo, de 

lo administración de los fondos para el servicio de la deudo 

interna y externa y de todos lo• pagos que el gobi~rno realizara 

en el extran,Jero. También, el gobierno se compromet.ia a 

recibir poro el pagq de impuestos o rentos de lo Federación, 

billetes de ninguna institución crediticia, que no fuero del 

Banco Nocional de Mé>:ico, excepto del Nacional Monte de Piedad. 

Esto afectó no sólo al Banco de Londres, sino también a las demás 

instituciones bancarias. 

Las disposiciones del nuevo Código de Comercio Y los exageradas 

concesiones otorgados ~ovar del Banco Nacional de Mé~ico, 

dieron lugar al debate Jurídico bancario més notable del ~iglo 
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XIX, debido las implicaciones políticas - que' el osun-to 

presentaba. En ese debate participaron 1~~_9b~~.ª,~-º-~-·;~ ·_~c:;~~?mi_stas _ 

de prestioio, dividiéndose en dos corrientes~opuest.ost- monopolio 

bancario cóntra libertad bancario. 

El 19 de enero de 1885, el periódico •La Semana Mercantil•, 

defensor de las ideas monopolisticas, publicó una nota que a la 

letra dice: 

•Et Banco de Lond~es, México y Sudamérica debe morir ma~ana, como 

banco de emisión, si las leyes son una verdad y si están hechas 

para que se respeten y se cumplan.•c1S> 

Al dio siguiente, el Consejo de Administración del Dance Nacional 

de México comunicaba al Banco de Londres que a partir del 21 de 

enero deJaria de recibir sus billetes por ser ilegales. El Banco 

de Londres contestaba en los siguientes términos! 

•A pesar de que el Banco Nacional de México ha caliTicado de 

ilegales los billetes de este Banco, que circulan en la plaza, y 

ha determinado no admitirlos, y a pesar de q1Je la concesión de la 

que se derÍVQ la creación de aquel establecimiento es contrario a 

lo co·nstituciOn de lo í<epública, este Banco seguira admitiendo en 

sus oper~ciones los billetes del Nacional de México para 

Tocilitar los transacciones mercantiles y evitar molestias al 
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p~blico.•(16) 

El Código de Comercio, concedía un plazo de 90 dios para 

regularizar la situación Jurídico de los bancos que carecían de 

autorización para operar en el po!s, por lo que el 25 de 

septiembre de 1885, habiendo transcurrido dicho plazo, sin que el 

Banco de Londr~s hubiese regularizado su situación, la Secretaría 

de Haciendo determinó el pago y retiro de sus billetes. 

•En vista de estos disposiciones, los abogados del Banco, se 

dirigieron a Don Manuel Homero Rubio, Ministro de Gobernación, el 

cual les prome~~ó tratar el caso con el Presidente Porfirio Diaz, 

que al analizar el problema del Banco acordó se le concediese o 

éste un nuevo plazo de tres meses, que empezara a contarse a 

partir del 12 de octubre de ese mismo 1885 poro oJustorse o lo 

ley, sugiriéndole que considerase la posibilidad de adquirir en 

traspaso lo concesión del Banco Hipotecario o lo del Banco de 

Empleados, pues existía lo circunstancio, muy favorable, de que 

el eKgerente del de Londres, Don Edm•indo J'Anson, ero ConseJero 

·de ~dministración del Hipotecario, y el Lic. Ra~oel Dondé, 

Presidente del ConseJo de ~dministración del de Empleados.•<t7> 

Lo solución al problema del Banco consistió precis~mente en lo 

adquisición del mayor número de acciones posible del Banco de 

Empleados, el cual si contaba con la concesión poro emitir 

billetes y de esto formo asegurar los votos necesarios en favor 

del traspaso de su concesión al Banco de Londres. 
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Gracias al apoyo de llon José Ives Limant.our, y mediant.e el pago 

de 130 mil pesos, el Banco logró obtener, el 20 de agosto de 

1886, las acciones necesarias del Banco de Empleados, a pesar de 

que el Banco Nacional también int.ent.6 adquirirlas. 

Siete dios después, el General Diaz aprobó el traspaso de la 

concesión en f'avor del Bo.nco, mediante acuerdo que o. la letra se 

transcribe: 

•El Presidente de la RepOblica, vistas las concesiones y 

modificaciones aprobadas por el Congreso poro el establecimiento 

del Banco de Empleados, o.si como los términos que la sociedad 

que ba,jo est.e nombre giraba, traspasó -por el voto 1rnánime de sus 

accionistas- dichas concesiones al Banco de Londres, Hé~ico y 

Sudamérica, ha tenido a bien aprobar est.a concesión con la 

colidad precisa de que al acept.ar el re-ferido Banco de Londres, 

México y Sudamérica, deb1q·a quedar suJet.o t.odas las 

obligaciones que los ,.espect.ivos cent.ratos impusieron al 

concesionario, P igualmente a los estatutos ~probados, mient.ros 

no se modifique con aprobación de la Secretaria de Hacienda, 

debiendo e!:>pecialment.e la sociedod q11e giro ba,jo la razón de 

Banco de Londres, México y Sudamérica, somet.erse a lo prescrito 

en el art.iculo 30 del cont.rat.o del 12 de Junio de 1883, y tener 

domicilio legal en la Ciudad de Mé:tico. De conl'ormidad con lo 

prescrito en el inciso lo. de las modificaciones convenid~s el 11 
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' . 

de mayo 011.imo, se QUtOriza _el ·· c~~~bi~>d~~ .. :'.10.,-·,~-~zón~·~~s~c~~l:, ~oJo la 

que ho de girar 

consecuencia usar 

la soci~-d-:o.d~?~·-:_:,;~~-c-~~iO-ri~i~-:ti/ -p-Udieñdo _en 

lo de BO:r-!co. ~-~d-~ :· :l~~!i~~~-~ -~~~-~~~~i~~o , y 
.-._.·-. ~ ·,. 

A continuación, se transcribe el texto del informe dirigido_por 

e] Presidente Día2 al Congreso: 

•Promulgada la ley que expidió el Congreso, en su último periodo 

de sesiones, modi~icondo las bases de la institución de crédito 

llamado Banco de Empleados, ampliando su circulo de acción y 

permitiéndole cambiar su nombre, con el obJeto de que pudiera 

prestar olg6n SQrvicio a nuestra clase mercantil, la sociedad 

anónima que giraba el nombre re~erido, ha traspasado sus 

nuevos concesiones al Banco de Londres, M~xico y Sudam~rica, 

existente hace muchos oRos en nuestra capital. Como dicho banco 

estaba Fuero de las prescripciones de nuestro Código de Comercio, 

por medio dR la cesión que m~ refiero se ha logrado, sin 

lastimar en nada los derechos del Banco Nacional, dar legítima 

eHistencia a otra institución de crédito, que pueda proporcionar 

bene~icios a la industria y al comercio.•Ct9) 

La respuesta de este inForme a corqo del Presidente del Congreso 

se hi:o en los términos siguientes: 
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•Es de celebrarse que el decreto expedido por el Congreso, en que 

se modificó la concesión del Banco de Empleados, diese origen, 

por el legitimo traspaso de ella, al Banco de Londres, México y 

Sudo~érica, o que esto óltimo institución de crédito, de largo 

tiempo otras estoblecid~, y cuyos Otiles servicios al comercio y 

o lo industria son notorios, haya podido asegurar su e>:istencia 

baJo el amparo del ~6digo Mercantil, merced a lo cual le seré 

fácil ensanchar aún més en lo sucesivo operaciones de 

crédito, sohre amplio, firme y recundo terreno.ª(20) 

Así fue coma el Banco de Londres salió airoso y logró conservar, 

paro lo posteridad, el prestigio obtenido durante los primeros 20 

e:-:istencio, y en un periodo que m•u:hos especiolist.os 

calificaron de •cao~ bancario•. 

1:?. NACE EL ftANCO DE LONl.IRE8 Y MEXlCO, S.A. 

El acuerdo dict.ado por el Presidente Día=, mediante el cual se 

o.probó el t.r•:ispaso de l•:is concesiones en f'oYor del Banco, señala 

que éste deberA quedar suJeto a t.odas los obligaciones que los 

respect.ivos cent.ratos impusieron al concesionario <Bonco de 

Empleados>, ent.re ellas, lo de considerarse una sociedaO 

mexicona, modificando s•J estructura Jurídica y, para tal efect.o, 

el lo. de Junio de 1BB9, los propietarios ingleses del Banco de 

Londres t-naJeno.1·on •.rna t~rcera part.e de l11s .-1cciones a los 

señores Tomés Draniffr Juan Lamerlo e Ignacio de la Torre y Hier. 
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De esta Formo, nace el •aanco de Londres y Mé"icor S.A.• 

13, EL CODIGO DE COMERCIO DE 1889, 

El 15 de septiembre de 1889, es promulgado un nuevo Código de 

Comercio, el cual rige hast.Q nuestros dios, aunque con lo. 

~erogación de muchos de sus disposiciones reguladoras de diversas 

figuras Jurídicos, los cuales hnn posado o ser reglamentadas, con 

mayor precisión y en forma sistemét.iCQr en otros ordenamientos 

jurídicos, como el caso de lo quiebra y lo suspensión de 

pagos, las sociedades mercantiles, los títulos y operaciones de 

crédito, entre otras. 

E5le Ordenamiento jurídico estableció que •1as instituciones de 

crédito se regirán por uno ley especial, y mientras ésta 

expide, ninguna de dichas instituciones, podré establecerse en lo 

República sin previo autorización de la Secretoria de Hacienda y 

sin el control."o rl:!spectivo, aprobado en cada· caso, por el 

Congreso de lo Unión.•t21> 

Esto disposición quedó derogada por la Ley bancaria de 1941. 

14, Ll'I LE.Y GENEBAL DE INSTlTUCIONES llE CREDITIJ DE 1897, 

Con fecho 19 de marzo de 1897, es expedida lo Ley General de 

Instituciones de Crédito, conocida como 1097•, 

constituyéndose en el primer Ordenamiento legal especificQ que 
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regulaba o las instituciones de crédito, que en· aquella época 

sumaban sólo 23, es decir, por primero. vez, este ~i_--po - de 

instituciones contaba con su propio Ley. 

En ella, reconoce el criterio de especialización bancaria, 

previendo tipos de instituciones: las de emisión, los 

hipotecarias, los bancos refacc1onorios y los almacenes generales 

de depópito. 

Con la promul~oción de esta Ley bancaria, el Gobierno comenzó a 

tener mayor control sobre las instituciones crediticias, pero la 

emisión de billetes continuaba siendo caótica. 

15. EN LOS ALBORES IIE LA REVOLUCION. 

En el afio de la expedición de la Ley bancaria, el Dance reportaba 

utilidades netas en cantidad de ~1,142,988.59 y establecía dos 

sucurs.:iles más, uno en Morelia y et.ro en Ho.zat.lánr para. dos oi'íos 

m~s tarde, aument.or su capital social a 15 millones de pesos. 

Las condiciones económicas en q•Je se encontraba el pa:f.s eran 

notablemente buenas, y la aplicación de las disposiciones 

contenidos en la nueva Ley ben~i'1ció, aún m~s, al comercio y a la 

industria, aunado la ent.rad•i de capitales extra.nJeros 

provenientes, principalmente, de los Estados Unidos de 

Norteamérica de Francia. Sin embargo, el sector agrícola y la 
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peque'ña industria no se vieron .ton 10vorli'cidos, c:reáridose en 

ellos un malestar. 

En el aspecto político la nación vivía momentos d!Ticiles. En Rio 

Blanco, Veracru:, Don Ft·oncisco I. Modero, organizaba un 

movimiento de oposición al Gobierno del General Diaz, qui~nr 

precisamente, aceptaba reelección el 2 de abril d~ 1909, Sin 

embargo, el fin de lo época porfiristo se aproximaba y comenzaba 

•.lna nueva et.opr.i la vida de México: La Revolución Mexicana. En 

ella, el Banco de Londres y México viviría algunas de los crisis 

més importantes d~ su historia. 
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1, L~ REVOLUCION MEXIC~NA, 

El año de 1910, marca el inicio de una nueva~et~pa en el devenir 

hist.óriCo de nuestra nación, por el estallamiento ·del ~mOvi~iE!'nt.o 

revolucionario, que trae1•ia como resultado una '-transformación en 

las estructuras polit.ica, social y económica del paisr y el Banco 

de Londres y Hé>:ico no quedad.a al margen de los acontecimientos 

registrados durante tal movimiento, e\ cual surge como 1,,Jna 

protesta por el descontento 5ocial, con matiz politice, en contra 

del régimen dictatorial de Porfirio Diaz, quien se habia hecho 

reelegir como President.e de Hé>:ico por se::t.a vez, sumando más 

criticas que admiradores. 

de noviembre de aquel año, estallo la 

Revolución, encabezado por Don Francisco I. Modero, quien hizo su 

entrada victoriosa o la Ciudad de México, el dio 7 de Junio de 

1911, para, cinco meses més t.orde, iniciar su gobierno. Sin 

embargo, en muchos p•Jntos del país gestaban movimientos 

subversivos en contra del gobierno moderist.o. En el Sur, Emilio.no 

.Zapato levantaba en i:i.rmas; Felh: Dio:::, en la Ciudad de 

Veracruz, conspiraba H11dero y ocupar la 

Presidencia, trayendo, todo esto, resultado, la Decena 

TrAgica en ~ehre1•0 de 1913 que culminó con el asesinato de Modero 

y del Vicep1•esidente ~osé María Pino Su~re=, usurpando el puder 

el General Vict.oriano Huerta, situación que provocó la aparición 

del movimiento constitucionalist.a P.ncobezodo por Venustiano 

Carro.nza. 
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2. SE CONSTRUYE LA OFICINA CENTRñL, 

Paralelamente a lo gestación del movimiP.nto revolucionario, se 

iniciaron las obras para la construcción del inmueble en el que 

actualmente se encuentra la Oficina Central de Banca Serfin, 

ubicado en las calles de Bolívar y 16 de Septiembre, en el centro 

de la Ciudad de México. Las obras estaban a cargo del Ingeniero 

Don Miguel ~ngel de Quevedo y, como dato importante, este 

inmueble convirtió en el primero en el país construido, en-

profeso, para instalar un banco. 

El incremento en el volúmen de las operaciones reali:adas por el 

Banco, originado por el aumento de su clientela y la mayor 

compleJidad de las mismas, originó que el inmueble de la calle de 

Capuchinas fuera insuficie~te, por lo que con un importe de 850 

mil pesos el Banco adquirió dos cosos, propiedad de Don Gabriel 

Fernandez Somellera, en cuyos terrenos s9 construyó el nuevo 

edificio, que seria terminado hasta el a~o de 1913, lo que no 

impidió, que al poco tiempo de iniciadas las obr•lSr 

transportara a éste, todo el mobiliario que ocupaba el inmueble 

de Capuchinas. 

3. LOS Bt"INCOS PROPORCIONAN RECIJBSOS t"IL GOBIERNO DE HUERTA. 

En el mes de Tebrero de 1913, el Congreso de Coohuila decretó el 

desconocimiento del Gobierno H•Jert.ist.n, y el 26 de marzo fue dado 

a conocer el Plan de Guadalupe por el cual se nombraba Don 
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Ven11stiono Carranza, Primer Je~e del EJército Constitucionalista. 

Asi, para combqt{r a los eJé~citos dirigidos por Venustiano 

Carranza, Francisco Villa y Emiliono Zapata, los bancos tuvieron 

que proporcionar recursos al General Huerta a través de la compra 

obligatoria de bonos del Tesoro Federal Mexicano, obteniendo un 

monto oprot:imado a los 50 millones de pesos. Al 9anco de Londres 

le correspondió una aportación del 6X de dicria suma. 

Esto situación generó, un debilitamiento de las reservas 

metálicas y agravó, aún más, el desequilibrio bancario, pues a 

~inales de la primera década de este Siglo, los bancos ya 

presentaban un sobregiro no permitido por lo •Ley de 1897•. 

Durante el de octubre de 1913, se co1·ria el rumor de que 

Huerta gravaría los depósitos bancarios con un impuesto de guerra 

del 15Z, situación que generó un pénico entre los clientes de las 

instituciones bancarias, quienes se abarrotaban para retirar sus 

·fondos, afectando severamente la estabilidad de los bancos y por 

lo que toca al de Londres y México, éste tuvo que pagar por 

concepto de retiros del lo. de noviembre al 19 del mes pró~imo, 

la cantidad de ~O millones de pesos, y ésto ónicamente en su 

oFicina matri=• 

Situación semeJante experimentaba el Banco Nacional de México, 

que al igual que el Banco de Londres, aumentó su circulante para 
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Ven11stiano Carranza, Primer Jefe del EJército Constitucionolisto. 

Así, para combatir Q los eJércitos dirigidos por Venust.iano 

Carranza, Francisco Villa y Emiliano Zapata, los bancos tuvieron 

que proporcionar recursos al General Huerta a través de la compra 

obligatoria de bonos del Tesoro Federal Mexicano, obteniendo un 

monto aproNimado a los 50 millones de pesos. fil Banco de Londres 

le correspondió una uportación del 6X de dicha suma. 

Esto si t1.iac ión generó, un debili~omiento de las reserv 11s 

metálicos y agravó, aún más, el desequilibrio bancario, pues o 

finales de lo primera década de este Siglo, los bancos ya 

presentaban un sobregiro no permitido por la "Ley de 1997•. 

Durante el de octubre de 1913, se co1•rla el rumor de qu~ 

Huerta gravaría los depósitos bancarios con un impuesto de guerra 

del 157.r situación que generó pánico entre los clientes de las 

instituciones bancarios, quienes se abarrotaban paro retirar sus 

fondos, afectando severamente la estabilidad de los bancos Y por 

lo que toca al de Londres y México, éste tuvo que pagar por 

concepto de retiros del 10. de noviembre al 19 del mes próximo, 

la cantidad de 20 millones de pesos, y ésto 6nicamente en su 

oficinn matri::. 

Situación semeJante experimentaba el ~aneo Nacional de México, 

que r'll igual q1Je el Banco de Londres, aumentó su circulante poro 
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contrarrestar los efectos del retiro masivo de Tondos. 

El Gobierno, adoptando las medidas implement.odos en Estados 

Unidos durante el p~nico de 1907, decretó dios Teriados del 20 al 

31 de diciembre de 1'13, a fin de impedir que los clientes 

protestaron documentos en contra de los bancos, situación que, 

mediante la expedición de similores decretos, se mantuvo hasta el 

31 de marzo del año siguiente. 

4. FIN DEL REGIMEN HUERTISTA. 

En el mes de Julio de 1914, Victoriano Huerta abandonó el poder, 

quedando lugar Francisco s. CarbaJol. Huerta intentaba 

salir del pois por el puertc de Veracruz, pero éste encontraba 

ocupado por las tropas norteamericanas desde el 21 de abril, ya 

que tenion la misión de impedir la entrega de municiones 

trQnsportados por el buque alemán •Jpiranga• al propio Huerto, 

quien se vio en la necesidad de expatriarse por Coatzacoalcos. 

•El 20 de agosto de 1914, el Primer Jefe y Presidente Provisional 

de la República <Francisco s. CarvaJal>r entró en la Ciudad de 

Héxico, pero no pudiendo mantenerse ella la abandonó el 

primero de noviembre ante el avance de sus enemigos, Villa, su 

poderoso EJército del Norte y las tropas de la Convención de 

Aguascalientes que lo habían desconocido, designando en su lugar 
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al General Eulalia Gutiérrez, ª·quien poco despu~s reemplazó el 

General Roque González Gar::a, mismo que fue sustituido por Don 

Francisco Lagos Chérazo, mientras el señor Carranza continuaba 

gobernando desde la Ciudad de Veracruz, convertida por decreto 

suyo en capital de la República.'<1> 

5. CARFu'\NZA INTENTA BEOfiGANIZAR AL SISTEMA BANCARIO. 

El 29 de septiembre de 1915 1 en lo Ciudad de Verocruz, y con el 

fin de reorgani::ar al sistema bancario y regularizar el 

circulante, Venustiono Carranza expidió el siguiente decretot 

•consic1erondo: I. - Que los bancos de emisión han cesado 

p~écticomente de llenar las funciones económicas que les asigno 

la Ley General de Instituciones de Crédito; 

11.- oue los instituciones mencionadas siguen efect'Uando 

operaciones sin est.ar a,just.adas a lus prevenciones de la ley 

.relativa, lo que puede redundar en grave quebranto de los 

intereses públicos; y 

IIJ .- aue ya tiempo de determinar y fiJar claramente la 

situación económica de los bancos de emisión para proceder a la 

reorgani:ación definitiva del sistema bancario, he tenido o bien 

decretar lo siguiente: 
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Art. to.- Se ~iJo un plazo de 4S días ¿~par~i~ de ·la.fecha del 

present.e decreto para que 'los: b·~-~~:~s:,;¿~_~;~~:.~-;~~~)~:·~~;_;~~-~-~~en~ su 

circulación f'iCfuCiarfa o lo q~e--~~-~..,¡·~~-: el <irtíctilo ·16-·de-··~a LéY __ 

General de Inst.i tuciones de cr:l.!di t.0·. -

ftrt.. 20.- Las concesiones de los bancos que dentro de~_ p_lozo 

f"iJodo comprueben ante la Secl'r~t.ar:ío estor aJustada' su 

circulacion fiduciaria o lo prevenido en el artículo 16 de la Ley 

General de Instituciones de Crédito, se consideran caducas, 

conforme al inciso segundo del artículo 109 de lo mencionado Ley, 

y se procederé a su liquidación l~gat.•<2> 

Una .ve~ que este decreto fue conocido en la Ciudad de México, el 

BQnco de Londres cerró 5us puertas al público para ef'ectuar un 

balance gener•J.l y certif'icar notarialmente sus reservas 

metálicas. Igual medida tomó el Banco Nacional de Héwico. 

El 27 de octubre, creó lo Comisión Reguladora e Inspectora de 

Instituciones de Crédito, con facultades complementarias al 

decreto anterior. Esta Comisión deJó de Tuncionar en 1916, 

quedando encomendadas ~us operaciones a la Comisión Monetario. 

Paro estar en posibilidad de presentar o la Comisión Reguladora, 

un balance que refleJora existencias metálicas superior~s al 

circulante, el Banco de Londres adquirió monedas y barras de 



plat.a ad~cion!=li~~_:-y -~·!',et.~:-r_Ó -~~ l_il ~i~~uiació~- :el'·· !flª)'q!'- ~(J~~l-O:de_ 

sus billetes.---

La Comisión, entonces, 

situación del Sanco de Londres, en 

·1.- El Dance de Londres y México se encuentra dentro de los 

términos de su concesión. 

II,- Debe advertirse al Banco de Londres y México que a pesar de 

no estar obligado o dar garantía especial a sus depósitos a lo 

vista,_ ascendiendo éstos a $18,066,774.07, y pudiendo apenas con 

su metélico cubrir las existencias legales de garantia de su 

circulación, debe tomar medida~ nec~sariqs para ponerse dentro de 

los términos prudent~s que aconseJan los principios generales ~e 

la economía bancaria, para procurar la estabilidad y garantía de 

sus diversos créditos. 

lII.- Oue no debe declararse, ni se declara, la caducidad de la 

concesión del Banco de Londres y México, debiendo, por lo tanto, 

seguir cumpliendo, para con la Secretaria de Hacienda, con los 

precept.os de las leyes que le rigen, mientras que lo propia 

Gecretaria acuerda la ~orma en que debe hacerse la conversión del 

Qctual sistema bancario, para la fundación del Banco Ur1Lco de 

Emisión.- Constitución y Reformus. México, a 16 de noviembre de 
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1915.- Poulat.•(3> 

De esta forma, el Banco sale nuevoment.e odelant.e de ot.ro gran 

obstaculo, Sin embargo, éste no serio el último. 

6, INCAUTACION DEL BANCO DE LONDRES Y MEXICO, 

En el aRo de 1916, el 15 de septiembre, el Gobierno emitió et.ro 

decret.o que vino o afectar nuevamente al Banco de Londres y 

México, pero también al resto ~e las institucione5 crediticias, 

pues en dicho decreto se declaraban anticonstitucionales las 

concesiones otorgadas a bancos privados de cualquier tipo y se 

abrogaban las leyes bajo l•J.s cuales h•1bían sido autoriz'.ldas, 

Ademés, a loE bancos emisores les concede el pla:o de 60 dios 

para incrementar sus reservas metélicas hasta cubrir el total de 

los billetes circulación y se ordena la incautación de sus 

bienes suficientes p~ro garanti=ar las emisiones Tiduciarias. 

Fin<l.lmenle, el dPcreto olÜtori::aba. •l. !.J. Secretaria de Hacienda a 

designar ConseJos de lnca.utación parn cada uno de los bancos. 

Cuando el mencionado decreto 5e diTundió por medio de la prenso, 

el 17 de sep~iembrH, el ConseJo de Administración del ~aneo 

acordó realizar bnlance gener~l al dio en que se dictó tol 

decreto, así como c:onvocar a U':'!3' f'lsambleo General de Accionistas 

para el 1B de octubre, adem~s, no cumplir voluntariamente con lo 

dispuesto en el decreto y cerrar el estob·lecimiento. 
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Mediante el o~icio número 371 de ~echa 20 de septiembre de 1916, 

!Ion RaTael Nieto, Subsec1•et.ario de Hacienda, solicitó ar Banco lo 

apertura inmediata de inst.alaciones y el acceso Don 

Guillermo Haldonado, interventor designado para la supervisión de 

sus operaciones, mientras se presentaba el Comité de Incautación 

para tomar posesión de los bienes del Banco. 

Al dio siguiente, en respuesta al mencionado o~icio, la Gerencia 

del Banco seRnló que el ConseJo estaba disp~esto a recibir al 

inspector Maldonado, a condición de que se presentara investido 

de las facultades que la Ley General de Instituciones de Credito 

le ot.orgoba. 

Ademas, la Gerencia del Banco de Londres, envió una carta fechada 

el 21 de septiembre, o Don Rafael Ni~to en lo que le informaba lo 

siguiente: 

.•El Consejo de Administración de este Banco ho tomado debida noto 

de la comunicación número 371 que se sirvió usted enviarle, 

redactada por la Comisión Reguladora Inspectora de 

Instituciones de Crédito y fechada el 20 del octuol, y me ordena 

contestar respetuosamente lo que sigue: 

Oue no le P-5 posible al ConseJo acatar volun-t.a1•iomente los 

disposiciones últimas relativos o los bancos de emisión, P.Drque 
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de hacerlo asumiriu muy . serias responsubilidades con 

constituyentes, que son los accionistas de este Banco cuyos 

intereses tiene el ineludible deber de conservar en los 

condiciones en que de ellos los recibió. Oue esos intereses le 

fueron confiados poro ~u custodia, boJo lo doble protección del 

contrato de concesión del Banco y de la Ley de Instituciones de 

Crédito recientemente derogada, lo que ha cambiado repentinamente 

las condiciones Tundomentoles sobre las que el Banco de Londres y 

México ~e constituyó, y de acuerdo las que hu operado hasta 

hoy. Es de tal trascendencia es~e cambio, que el ConseJo ha 

decidido convocar a una Asamblea General de Accionistas, para que 

sean los propios accionistas Ca quienes corresponde el supremo 

gobierno de la Institución>, quiene~ resuelvan lo que haya que 

hncerse pues los ~acultodes del ConseJo de Administración no son 

suficientes para acordar la disolución de la Sociedad, paro 

renunciar o los derechos de la mismo o para cons~ntir lo que 

pueda redundar en su perJuicio. 

Por estaR breves consideraciones -cuya simple enunciación bosta 

para Justi~icar lo actitud del Banco-, el ConseJo se concreta, 

por ahora, a protest•1r ~n lo rorma legal debida, contra las 

referid~s disposiciones, y o declarur que no est~ en aptitud de 

cumplir voluntariamente, ni de Facilitar da ning6n modo el 

cumplimiento de las mismas. 
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--· --·- - --- _, -" 

,ja1nás hr.i düdo mot.ivo para que.-_ se-,~n_1~le ~~-: ·~~n:c~sÍ.ón -~·._se-derogue 

la Ley de InstitucioneS de c·réd1t.·o-, _ p.1J°e~--_sú~l_llpr'e---se hci m•1n-t.enido 

al mnrgi=-n de la polit.lco.; lcJdas sus operaci~neS las ha realizado 

de ac•Jerdo con las leyes vigent.~s, y especial con la 

Legi~lación bancaria; ha r~cibido a la par todo ·el ~npel moneda 

que dehín aceptu1• dP tlCUerda con natural~:•) tle las obl1gaclones 

de sus deudores, como comprueban las crecidas sumas que ha tenido 

y t.iene aún de ese papel moneda en 5•J5 cajas y nada ha hecho que 

h11bieri:1 podido con-t.ril>uir a l•J. deprecioción del mismo, como 

tampoco ha estorbado, ni modo '1lguno, al 

progreso del Gobierno. El CansvJo y lo Sociedad gener'll tienen 

conciencia de la veracidad de estos of1rmoc1ones. 

lo ante~ dicha Asamblea General de Accionistas, pues el avise f11e 

p•1blic.,.1do en el lltQrio OFiciul tlcl Gobierno y t..>n oLros periódicos 

cito- esta. C•'.lpita.1. L•l A~·1mble•l, que deberé efect1J11rse 1:21 18 de 

oc t.ubre pró:dmo -y antes, en virtud de que los Estatutos no 

permiten un periodo de tiempo 1nés corto-, será la que determine, 

Cumplida l•l resoll1ci6n dP Conse,Jo, tengo el honor de 

0Le11lo y seguro servidor.-

Mé::ico 21 ele c;epliembre de 1916,- W.B: Mitchell.- Gerente.•<,l) 
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La respuesto del Gobierno no se hizo esper~r, "y el día 24 

siguiente, se prPsent.aron 

señor José T. lzo::ol•Jr pr~sidente de -10 .Comisil'.J_fl, f:!egl.:11-•ldora.; ~DOn 

Pascual Morales y Malina, F'rocur11dor de ¡,-l · República y. Don 

G•Jillermo Maldonado, y· mediante uno minUta i'ncO·r-PorO.roO a l•l 

Comi.sión, Ql Gf"rent.e Mit.c:hell, quien ese misrrlO. d{11 ·dirii]ió una 

carta •ll Conse,jo de Incaut11c1ón en lo q1Je e>:presa,ba su nel]otivo. 

para formtJ.r parte de dicha Comisión, protestando por lo 

IncoutaciOn de que ero obJeto el ~aneo y manifestando que sólo 

por lu fuer=a entregarin las llaves dnl mismo. 

•cinco diu~ de~p11és, lo SecreLaría de Haciendo solicitó 1•1 acción 

ConseJo d~ Inco•1Lac1ón. E~a mo~ur10, el 29 de septiembre, Hilchell 

y el Subge1·ente Hnpi'n~1· fueran arrestudos cond•Jcidos Q la 

Comandqncio Militar d~ la Pla=a• Un dio después el ConseJo 

Banco, deJondo constnncio escrito de su formol prolesta y con la 

anuenciu de ln Secrelu1·íu ·de Haciendo para qu~ el swñor H1tchell, 

el señor Hopfner, el sP.ñor J•lvier L•lvist•J <C•.l,jL>t'O), el !:teñor 

GrJt11Prmo C•1s1ll11s <Lont.ri.dnr>, lo~ comis•1rius MonL~udon 

Etcheguruy actr1or•i11 como Comité de Entrego de los R1!Gervos 

Metél1ca-5 y Valores [11versas dc>l f1,1nco. El 1o. de oc1.11bre fue 

abierto al público el departoment.o de ca.jos d~ sequr1dad, 

in~pe~cionoron lu~ CO,J05 rle vulores d1~ P'lrtlLulor~s ~del propio 
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Banco y ~xist.~nc 'ias ·me_tá1}c;'1~ r b ~ 1 let.es' t.odo baJo 
·-----

vigilancia militar. 

El 11 de diciembre, el ~.obierno ordenó que 91 Banco de Londres y 

México entregara las barras de oro y plata que poseía en garantía 

de sus billetes y que, a través de lQ Sociedad Afinadora .de 

Metales, las enviara a la Casa de Moneda para trans+'orn1orlas en 

monedas. La oposición de los funcionarios del Banco dio como 

resl1lt.ado un nuevo encarcelamiento del Gerente, el Subgerente y 

los miembros del Comité de Entrega, quienes serian liberados 

hasta que las barras fueron entregadas, con la garantía del 

Subsecretario de Hacienda de q•Je lo.s monedos obtenidas de la 

fundición y o.cuñamiento set•ian r~st.it.uit1as al Banco, lo c11Ql 

nunca ocurrió. Como corolario a ese afio de 1916, que debe ser 

considet·odo f'une!:ito para el So.neo de Londres en port.ic:ular y para 

la banca mexicano en lo general, el 14 de diciembre Venust.iano 

Carranza decretó la liquidar.ión de los bancos que 

cuntplido con el decreto del 15 de sept.iembre.•<s> 

Justamente el primer día del aRo de 1917, la Secretaria de 

Hacienda solicitó un préstamo al Donco de Londres en cantidad de 

3 millones de pesos en monedas de oro y plata; sin embargo, el 16 

de enero, el Subsecretario de Hacienda, desde la ciudad de 

aueretaro, envió un telegrama ordenando al ConseJo de Incuutación 

del Banco que pusiera a disposición de la Tesorería la can~idad 
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Subgerente o del ConseJo de Administración se hiciera uso de la 

Fuerza para cumplir las disposiciones del decreto de 14 de 

diciembre. El OTicial Mayor de lo Secretaría de Haciendo, señor 

Hadro=o, enyió un ofi~io al Subgerente del Banco en el cual 

escribió: 

•E1 Subsecretario <de Haciendo> en telegrama que acabo de recibir 

me dice lo siguiente: ¡En visto de que prosiguen las dificultades 

con el Banco de Londres y México sobre la acuñación de las barras 

de plata, informe al Subgerente que de ahora en adelante tanto o 

~l como al ConseJo de Administración los haremos a un lado y no 

les reconoceremos personalidad alguna pnra seguir tratando ese 

asunto¡, Comunico a usted lo anterior en el entendimiento de que 

si el Banco trata de eYitar que el ConseJo de Incautación maneJe 

con entera libertad los asuntos de esa Institución, se tomarán 

las m~1lidn~ nPce~~rias para que lab anl~riores órdenes tengan el 

debido cumplimiento.•(6) 

Desde el mes de febrero de 1917 hQsta enero de 1921, ni la 

Gerencia ni el ConseJo de Administración YOlvieron tener 

conocimiento directo de la qdmin1stración del Banco, aunque 

ocrisionalmente si 

Tuentes. 

enteraban de su marcha, o través de otras 
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7, LI\ CONSTITUCION POLITICll [IE 1917, 

Siete o~os después de·inicioda la Revolución, es promulgado en lo 

Ciudad de Ouerét.aro, la Const.itución - Politic•l.r vigent.e hos·t.a 

nuestros dios, lo cual combina una unidad de principios Jurídicos 

indispensables para Tormar una verdadera nación, toles como los 

contenidos en las garantías individuales y, o partir de entonces, 

en los garantías sociales. 

Nuestro. Constitución ac'l.uol siguió considerando al Comercio y a 

la Banco como materias Tederales. Además, se previó la Tacultad 

del Gobierno Federal de detentar el monopolio en la en1isión de 

billetes. 

•La Constitución de 1917, en su articula 28, lncorporó 

principio importante reconocido en todos los Estados modernos, 

el sentido de que la emisión de billet~s y moneda es una Facultad 

del Estado Casi como lq regulación del crédito> y, en el articulo 

citado, se estableció el principio de qu~ el monopolio de la 

acuRoción de moneda y la emisión de billetes seria del Gobierno 

Federal, y encar~aria al Banco Central, continuando el ser 

focultod del Congreso Federal, legislar sobre materia bancaria, 

conTormP. al artículo 73, ~racción x.•<7> 

•Para Junio de 1917 quedaban en las bóvedas del Banco de Londres 

México sólo dos millones de pesos. La existencia del .Banco 
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Unico de Emisión parecía aún una utopía y para tales erectos 

funcionaba la vieJa Comisión Honet.aria1 Pero és·t.a -fracasó en la 

liquidación de las instituciones crediticias: mediante un nuevo 

decreto e>:pedido el 25 de octt.lbre, el e,jercicio de estas 

liquidaciones fue encargado a la Secretaria de Hacienda. Entre 

estas dos fechas, concretamente el 26 de Julio, Venustiano 

Carran~a acordó la caducidad del contrato que tenia el Banco de 

Londres Y México para explotar la Costa Oriental de Yucat.án y que 

se ren1ontaba a 1904. Privado de su extensa propiedad agricola y 

forestal en Quintana Roo, el Banco no realizaría ninguna gest.ión 

para recobrarla hasta la administración de Alvaro Obregón, casi 

un mes despr..tés de que Carran:::ll acordllra lo anterior, el señor 

Will1om D. Mitchellr uno de los defensores més férreos de los 

intereses del Bnnco de Londres y México, renunció Q la Gerencia 

d?l mi~mo y abandonó Héxico.•<a> 

El período de la Incautación llegaba a su fin. El 31 de enero de 

1921 mediante decreto (de Devolución sus Legítimos 

Represent,.intefi de los Bancos y los Bienes Encoutodos) e>epedido 

por Alvaro Obregón, Presidente de la República desde 1920, los 

boncos que habion sido declarados en liquidación, entre ellos el 

de Londres y México, recobrabon su personalidad Jurídica Y eran 

devueltos a 

o los bancos 

representantes legítimos. El decreto clasificaba 

tres grupos o categorías: Lo categoría ñ estaba 

compuesto por los bqnco~ cuyo activo excertí~ al pusivo por lo 
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menos en un .107.; en. lo<catego,rfo:-B .. fig~~a~a~::~os .'bancos·en los 

_ que_ e;t ai_:ti~.?- _·t.a.m·~-~~~.;;~'.~~~:~·;r~ )1i :.P'~~):v·~,¿._p~~-º- _;:: ~¡,. ~~-~ P.!<:>'P_or~~~-~
menor o -~di~ho P~r~~-~~~J·~-;-~~~' ~--:1~ .-.C;~,;,-~;~~\~;~t~~;irob~:.~pci·r~ ·b-~-ric'~'s- c6'~ 

dicho, su~ accionistas, presentaron una solicitud a la Secretaria 

de Hacienda con f'Pcha 24 de febre1·0, la cual dio 

contestación en estos términos: 

•En respuesto a ln solicitud de ustedes, fechada 24 <sic) de 

febrera ppdo. les manifiesto que lo Secretaria ha tenido a biPn 

dictar el acuerdo siguiente: 

Habiéndose acogido ~l Banco de Londres y México a los beneficios 

del decreto del 31 de enero ppdo. y comprobado con los documentos 

.q1.1e acomp•J.ñó a su solicitud q1Je está legalmente constituido SIJ 

ConseJo de Admini$Lración y designado su Gerente, y apareciendo 

del examen del balance del ~8 de febrero, que su activo 

superior a su pasivo en més de un 10%, declara: 

Primero.- El Banco de Londres y México recobra la personalidad 

Jurídico de que se hollnba privado en virtud del decreto de 14 de 

diciembre de 1916 1 en los t.érminos y condiciones establecido.s en 
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el decreto de 31 de enero. 

Segundo.- Se clasifica ol Banco ~e Londres y México en lo 

categoría consignada en el inciso-a)-del'·artlculo 60;-del decreto 

de 31 de enero yo citado. 

Tercero.- Como consecuencia de su clasificación, ordénese al 

Delegado del Gobierno ante dicho Banco, haga entrega de la 

Institución, previo inventario, y con un representante de lo 

Comisión Honelnria, quedando el representante del Gobierno con el 

cür~cter de interventor, las facultades que le concede lo Ley 

Gen~ral de Instituciones de Crédito y el decreto de 31 de enero 

ppdo. 

D~se a conocer esta resolución al Cons"Jº de Administración del 

Banco, y al Registro Póblico para su inscripción, y hagénse en el 

U1nrio Oficial tres publicaciones de cinco en cinco días. 

Lo que comunico ustedes para conocimiento y efectos 

consiguientes. Sufragio Efectivo. No Reelección.- México a 9 de 

moyo de 19~1.- El 

P~drés.•(9) 

Subsecretario E. del Despacho.- Manuel 

No obstante que el Banco de Londres y México había sido devuelto 

a sus propietarios originales, la situación de aquél era precaria 
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para esos añoS, viviéndose ~pocas de grandes tr~ns~órmaciones. 

8. LI\ LEY GENERl\L DE INSTITUCIONES [IE CREBITO Y ESTl\BLECIMIENTOS 

Bl\NCl\RIOS DE 1924. LI\ COMISION Nl\CIDNl\L Bl\NCl\RII\ Y EL Bl\NCO DE 

HEX!CO. 

El 24 de diciembre de 1924, es promulgada la Ley General de 

Instituciones de Crédito y Estableci~ientos Bancarios. Esta Ley 

sil)nificó el ~in del caos bancario vivido en años anteriores y la 

reconstrucción del marco Jurídico de los bancos. 

Además, la Ley bancaria previó la creación de la CNB, 

enunciándose algunas de sus facultades. La CNB comenzó 

f•tnciono.r .:tl l'lño sil)uü=m1.1~ y su creación obedeció a la necesidad 

.del Gobierno Federal de vigilar y controlar las actividades de 

las instituciones de crédito todo lo referente a su 

organización, regimen interno, recursos patrimoniales, entre 

et.ros aspectos. 

Ademés, y acorde con lo establecido por el Constituyente de 1917, 

la Ley bancaria ~lim1nó el sistema plural de bancos emisores, 

quedando, en consecuencia, sin e~ecto lo concesión que para 
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emitir billetes le ft1~ otorgada al Banco de Empleados, afii como 

sus convenios reformatorios y a cuyo amparo había venido ·operando 

el Banco de Londres. El problema se solucionó cuando-el Gobierno 

le otorgó una concesión para operar como banco refoccionario, con 

duración de 30 aRos contados a partir del 29 de septiembre de 

1924. 

La idea de crear un Banco Unico de Emisión no era nuevo, ya que 

los problemas qenerados por lo diversidad de billetes en 

circulación, que redundaba una pérdida del control sobre las 

instituciones de crédito y de nu~stra propia economía, hicieron 

impostergable su aparición. 

Asi ql1e el ~5 de agosto de 1925, y mediant~ decreto, es creado el 

Banco de México, S.A., un capital de cien millones de pesos-

oro, protocoli:~ndose AU ~ocritura constitutiva el primero de 

septiembre siguiente. Su Ley Orgánica se expidió en 1932. 

En sus primoros a~o5, el de Mé::ico se limitó a operar como banco 

comercial, pero al entrar en vigor Ley Orgénica, las 

operaciones dire1:tns d~ préstamo y descuento al público quedqron 

suprimidas, operando como deposita1·10 de las reservas de los 

bancos de depósito y como cámara de compensación. 

• ••• En abril de 1935, se prescribió la circulación de los 
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bill~tes dff DQnco de Méuico c6n poder lib~raLorio ilimit.udo y 

le declaró lo t'.Jnica monedo_ que_ de~.ia e_xi~t_ir_,-en la Repuhlica. El 

Banco quedó os:í convertido en 'el responsable pleno de lo 
. º--:_,,--:--.··-o --

circulación monetaria del país, transformándose definitivamente, 

en Banco Central conf'orme a1 concepto que de esa institución 

tiene la doctrina y la práctica extranJera.•c10> 

Por otro parte, el Banco de Londres y México, había recibido en 

pago de sus créditos, diversas TincQs, pero cuando se percato de 

que era díi'icil lograr s•J vento, creó uno e.impresa denominado 

'Sactedod de Inversión y Reoli%odora de Bienes Inmuebles•, o ·1a 

cual le cedió diversos inm1Jebles o cambio de acciones. Lo 

constitución de esta so~iedQd sa llevó a cQbo el 26 de agosto de 

1926. 

Dos QRos més tarde, el Bnnco constituyó otra sociedad denon1inada 

•Bodegas de Depósito S.A.·. 

9. LA LEY GENERAL DE INSTITUCIONES DE CRE.DITO Y ESTAl.iLEt:IMIENTOB 

BANCARIOS DE 1926. 

De eTímara vigencia lo Ley bancaria de 1924, quedó abrogada por 

la que llevó el mismo nombre, y qYe se promulgó dos a~os más 

tarde, durante el mandato del Presidente Calles. 

Cor1 esta Ley se vinieron a agregar como instituciones de crédito 
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Y establecimient.os bancarios, las cajas de ·ahorr~, _las con1pa.'ñí.o.s 

de fianzas y los ,almo.cenes generales-de depósito. 

Al término de la RevoluciOn, el Gobierno Federal se preocupó 

enormemente por el des.arrollo social y económico del campo, o 

t.ravés del crédito, por lo que para estos fechas se crearon la 

Ley de ,Crédito ~gricola que cont~mpló la cr~ación de sociedades 

regionales y locales de crédito agricola, y la Ley de Bancos 

Ejidales l\gricol•ls q•Je ·t.eni•1 por obJeto la promoción de -ttJdl'.l 

clase de actividades agrícolos, por medio del crédito. 

10. LA LEY GENERAL DE INST111JClüNED DE CAEDITO Y ORGANIZACIONES 

f\llXIL IARE.S '(IE 193':!. 

Este nuevo Ordenamiento jurídico, de fecho 28 de Junio do 1932, 

a abrogar a la Ley Bancaria de 19~6, suprimiendo a los 

establec1m1enLos bancurios, Con esta Ley crean lns 

in~t.1t.uc1ones no.cion•1les de crédito, cuyu característic~ 

pr:incip••l es l•l p•.lrtlt:i.p11ción •tc:ciono.ria t.otal o mllyoritoria del 

Gobierno Federal. 

11, L~ CRISIS DE 1934. 

L11 solide-;: del arraigo logrado por el B•1nco de Londr~s, d1Jrante 

los primeros· 70 años de su e:·:is1,encia, o.si como la conf'ian:;:::a que 

habio. ganado entrP el público, serían puestos a ~rueba en 1934, 



debido a ciert.as dif'eri?ncii:is entre algunos de sus socios, quienes 

sin escrúpulo alguno, hicieron correr rumores relativos a la 

qtJiebra del !.la.neo y de la. venta a muy ba,jo precio de una gran 

can-t,idad de S•Js acciones. Esto provocó un serio y escándaloso 

pénico entre la clientela que 

Banco para retirar sus fondos. 

abarrotó en las oficinas del 

Gracias al apoyo de las autoridades bancarias y de algunos bancos 

e&tata1~s, así como de muchos de sus clientes, la situación ~u 

empeoro, sino que por el contrario, se logró recuperar el 

preqliqio Y la confianza ganados durante aquellos u~os. 

Para el ln+ de diciembre de 1936, nace la •compa~ia General de 

~ceptaciones, S.A., que s~ constit•1y6 como la primera institYción 

orgun1~ada paro financtar al sector industri~lr el cual reqYeria 

de financiamientos para desarrollo. La relación ~nt.re eo:.t1.l 

compaRia y el Banco rue m~.lY estrecha. 

•En 1937, los acLiVidades del Banco de Londres continuaron su 

curso ascendente en cont.exto nac iona.l, dentro del c1Jal 

tuvieron lugar hechos importantes poro lo economía y para la 

bonca: por eJemplo, se promulgó el Reglamento de TrabaJo para los 

Empleados de los Institucione, de Crédito y Organizaciones 

Auxiliares y fueron cre~das las cédulas hipotecarios; fueron 

nacionali~odos los Ferrocarriles Nacionales y vio la luz la 
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Comisión Federal de Electricidad. Al llegar 1938, el país vivió 

uno de los acontecimient.os más impa.ct.antes de su modernidad al 

tener lugar, el 18 de marzo, lo expropiación petrolera, decretada 

por Lá:aro Cárdenas, quien además decidió estimular la economia y 

decret~ la exención de impuestos por quince aRos a todos los 

industrias f~ndadas en esa época. Con el estallido de la Segunda 

Guerra Mundial, lo~ proyectos de desarrollo económico del pais se 

beneficiaron, pues las naciones paralizaron sus 

exportoc1ones y empe:O la demanda de recursos y materias primas 

de poise~ como México: algunos de las exportaciones nacionales, 

muchos no tradicionales, crecieron para satisfacer la demanda de 

Estados Unidos. 

Las relaciones comerciales de México· con Estados Unidos fueron 

det.erminantes. Durante lo guerra se suspendieron los 

importaciones de bienes manufacturados y de bienes de capital 

que provenían f•Jndamentalmente de Es~ados Unidos. Entonces el 

gobierno de CérdenQs decidió imp1Jlsar la creación de empresas 

fomentadas por ~l Estado, dando lugar al proceso de sustitución 

de importaciones.•(11) 

1:.!. LA Lf~Y m.:NERAL !•E. !NS flTUCIONE.S N:. CREtllHl Y OHGMHZl"iCll1NES 

AllXlLIAfiE.S (•E 1941 o 

Public•Jda en al Diario Oficial dl 31 de mayo de 1941, la nueva 

Ley bancarin v1no regir por m~s de 40 o.Ros, significando la 
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t'.lnico Ley, de este género, que ha· pérman.ecido v,i·ge"rlt.e ~.or n_ia.s 

tiempo, a1mque, eso s~;·;~c~-~--~--~i~:~:t~~:_i~~·~~)~f:~:~~~-~:i :-:·_ · ,._ ... 

En esto Ley se prescribe 

la materia bancaria. 

los bancos de depósito, de ahorro, 

~inancieros, hipotecarios y fiduciarios. 

En la décQdo de los años c1..Larent.as, el Banco planeó 

moderni:oción y expansión, decir, inició un programa de 

reorgoni=ación integral, 

•Los programas de e~;p11nsi6n reali:oron .con base en un 

procedimiento combinado de abri1· o~icinas directas y fusionar 

bancos locales del interior de lo Repúblic~ que yo estaban en 

operación, cuidqndo evitar la disputo de un mismo mercado entre 

dos oficinas o sucursales. Asi, el Banco se fiJ6 como meta 

reinstalar oficinas en las poblaciones que originalmente había 

servido con sus sucursales y p1•olo11qur lo red de éstas a ciudades 

y :!ano.~~ de m11ynr r11:l.i• .. idrJd '-.'r.:ont~mica, c11yos n1~gocios efitablecidos 

requerian de concurso. Igualmente, dedicó l.ltención 

prefe1·enci~l n lnu necesidades de financiami~nto bancario de las 

regiones agricolas y ganaderas •••• (12) 
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•Los result.Qdos de las políticas de eHpQnsión del Banco, d& 

Londres, para fines de 1961, daban cuenta de q1Je· 1a :red d_e_ 

oficinas habia llegado a 77. De éstas, existían 51 en el interior 

Y 26 la Ciudad de Héxico. Si a esto se sumabañ las de las 

instituciones filiales,_ el Banco de Londres integraba un sistema 

•El saldo en 1970 para el Banco de Londres fue favorable. El 

Informe Anual pr~sentad~ en lo A~amblco General de Accionistas 

señaló que los recursos totales del Banco y sus afiliados, Banco 

de Juárez, Banco de Jalisco y Banco Veracruzano, habían ascendido 

a 3906 millones de pesos, con lo cual lo Institución aumentó 

penetración en lo banco de depósito. El Banco creció un 14.67X en 

relación al mismo periodo del año anterior. El incremento total 

de sus recursos ~ue de 247 millones y alcan:ó un promedio de 

crecimiento del 31.5% en el número de sus sucursales; éste 

refleJó con "'~~ ímpetu en el interior de lo República el 37%, al 

pasar de 76 s•1cursales foráneas a 104.•<14) 



CAPITULO TERCERO 

EL Gf<Uf'O FIN/\NCIEfiO SERFIN Y L/\ MNC/\ MUL TIPLE 
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lo ESPECIALIZACION E.1ANCñRIA. 

En México, se adoptó un sistema de especialización bancario, 

consistente, en concordancia con lo dispuesto por el articulo 20. 

de lo Ley bancario de 1941, en lo prollibición de otorgar 

concesión •l mismo ~ociedad para llevar a cabo mas de uno de 

los grupos de operaciones que el mismo precepto legal 

ref'erín, decir, concesión otorgada lo seria, 

e>:clusivo.mentc, poro reali=<Jr como actividad, operaciones de 

depósito, f1nanc1er1:is, de crédito hipotecario de 

CQpitali:ación, pero no dos o més de ellos simulténeamente. Sin 

embargo, ~e permitía lo concurrencia de operaciones de ahorro y 

fiduc10:1ri1.1s consideraban 

operaciones accesor1as o complementarias. 

Es por tal proh1b1ci6n que los instituciones de crédito tenían el 

car~cter de especiali=ados. ñsi, un banco podía constituirse como 

de depósito, pero no, a la ve=, como fin~nciero o hipotecario, y 

eso consistía su especiali=ac16n. 

Sin embargo, en la década de los años cuarentas empezó 

geneT'r\rse fenómeno de agrupación, na prohibido por la 

legislación, ya que ni siqu1era e~toba regulada, que convirtió, 

en muchos casos, al sistema de especiali=ociOn bancaria, en algo 

~implemente formal. 
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Est.e -renó'men'o .c:onsistio, en _l_o._ f'ormación de grupos integrados por 

sociedades especializadas en cada grupo de operaciones bancarias, 

controladas y dirigidas por los mismos accionistos y 

administradores: entidades que, desde luego, no tenían relación 

Jurídica-corporativa alguna entre si, pero de alguna manera, 

unidas por laz-'os económicos. Esi.o permitió la prestación .de 

m~Jores servicios bancarios a un menor costo que los ofrecidos 

por instituciones e~peciali:adas independientes, las que quedaron 

en desvenlaJa con relación a las agrupadas. 

2. ADICION DEL ARTICULO 99 BIS A LA LEY GENERAL DC INSTITUCIONES 

UE CREDITO Y ORGANIZACIONES AUXILIARES. CONSTITUC!ON DEL GRUPO 

FINANCIERO SERFIN. 

El Gobierno, al reconocer la existencia del fenómeno de 

publicó en el Diario Oficial de la 

Federación <DOF> fecha 29 de diciembre de 1970, un decreto que 

reforma y adiciona a la LGICOA, consistente, entre otros cosas, 

en la creación del articulo 99 bis, el cual quedó redactado como 

sigue: 

•Articulo 99 bis.- Las agrupaciones de instituciones de crédi~o 

que se obliguen n seguir política finnnciera coordinada y 

entre los cuales e>:iston ne::os patrimoni•lles de importancia, 

podrén ostentarse ante el público con el carócter de grupos 

f'inancl.eros, siempre que cumplan con los siguientes requisit.os: 
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Las instituciones deber'én goraO.ti:arse lo. rep0sici6n de las 

pérdidas de 

siguientes: 

suf> capitales pagados, _conforme las bcises 

1. Las inst.it.uciones s.e obligar~n a separar anualmeote, por lo 

menos, un 10% de las utilidades que resulten después de pagar el 

impuesto sobre la renta y lo participación a los t.rabaJadores. 

Con los cantidades que separen constituirén un fondo comón hasta 

que éste alcance importe igual a lu suma del 50% de los 

capitales pagados y reservas de capital de las instituciones 

agrupadl'lSo 

Las cantidades que las instituciones separen para el fin 

señalado, no formarén parte del capital y reservas de capital de 

las instituciones agrupadas, para el efecto de computar su 

cap•1cidad de recepción de p•:isivos, ni para cubrir sus inversiones 

obl igat.ori•ls • 

Los 1nst.ituc1ones que t.engon lo obligación ilimitado de 

responsabilidad reciproco respect.o la reposición de sus 

pérd1d~s de capital, podrán de,jnr de constituir, total 

parcialment.e, seg~n sus nexos pntrimoniales, el fondo de que se 

t.rat.o, de acuerdo con la auto1·1~oción que, con base 

carácter general, otorgue la Secretaria de Hacienda; 

normas de 
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r.1. El fondo com'1n debera, ser administ.radci' e_n_ fideicOmiSo.por<et 

llaneo de México. Los recUr.sos qu~ -fo~~en''.-.el <:~:~¡,'d_i--~~:~ú-~~;_~~~~-eré~ :: _ 

invertirse en - valeres emi t.ido~: -p9 r-: e1 ·:~0bi-e:rno ~ '.Fedéro.l:~o;. po~_> 
instituciones naé:ion°ales de ·crédito·- u 'Otras -)Ove~-~-ú]'~·es'-L que -

det.er~ine el Banco de México;~ -

III. Para la celebr11ci6n del cont.rat'o de, go.rant.iG ·reQUE'rirén 1':1 

aprobación previa de asambleas extraordinarias de accionistas. 

Los términos del contrato de garantía y del contrato de 

Tideicomiso requerirén de la aprobación de la Secret.11r:i.a de 

H·~cienda; 

IV. Solamente deberén reponer pérdidas con cargo al fondo, cuando 

éstas hayan sido previamente determinados por la Comisión 

Nacional Bancaria y de Seguros y con la autorización previa de lo 

SHCPt 

v. Para que las instituciones puedan rescindir el contrato de 

garontia, se requerir~ que lo soiiciten con tres ofios de 

anticipación o las demés instituciones agrupados y la rescisión 

surtiró efectos o partir de transcurrido dicho plo~o, salvo el 

caso de oposición. Si lo solicitud de rescisión es obJetodo por 

alguna de lo• dem~s instituciones, lo contravers10 será resuelto 

en Juicio arbitral por la SHCP, por conducto de la Comisión 
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Nocional Bancario_ y de Seguros; 

VI• Los con"t.rot.os de garont.ia y de f'ideicamiso deberán prever la 

cplicociOn de los rendimientos del Tondo, osi como los rescates Q 

que tengan derecho los instit.1Jciones 12grupodos en 

liquidación tot.Ql o parcial del mismo. 

Los qrCJpos de instit'Jcionus de crédit.o podrán publicur estados 

numéricos en que se consoliden las cifres de los balances 

individuales d~ las ins~itucion~s que lo integren. Dichos est.odos 

deberán f'ormulc:i.rse conforme al <tgrupomiento de C::•.lentas que 

estable=co lo Comisión Nacional Bnncoria y de ~eouros.•c1> 

[le est.11 Terma, en términos de este precepto, el Banco de 

Londf"es y Hé~ico solicitó l•:i Secretariil. de Hacienda, 

aut.orizoción poro int.eqror un grupo financiero, convirli~ndose en 

el primero en obtenerlQ, por 

Grupo Gerfinr cuyo nombre 

INTEGk.AtlOS" • 

lo que E!n 

signific.tl 

agosto de 1971 nQce el 

'SERVICIOS FINANCIEROS 



El Grupo Serri~ quedó integrado por las si~uientes_entidadesl 

BANCO [IE LUNfJRE~ Y MEXICU, S,11, 

BllNCO VERllCRUZllNO, S,I\, 

BllNCO DE JllLISCO, s.11, 

BANCO DE JUAREZ, S.A. 

BANCO t'\ZTECA, S.A. 

IcODEGAS DE DEPOSITO, S.l'I. 

HIPOTECARIA SEHFIN, S.A. 

FINANCIERA ACEPTACIONES, S,t'\, 

ALMACENES Y SILOS, S,f\, 

Posteriormente, se unieron a Grupo Serfin: 

FINANCIERA Tt'\HPICO (1972), 

FIANZAS MONTERREY (1975), 

72 

-Para imprimi1•le mayor solid~: a la imagen del Grupo, cambiar6n su 

denominación Uodegas de Depósito a Almacenadora Serfin, Fianzas 

Monterrey a Afian=adorll Serf'in, Banco Veracru=ano a Banco Serfin 

Veracru=ano, Banco de Jalisco a Banco Serfin de Jalisco, Banco de 

Juére: a Banco Scrfin de Chihuahua y Financiera Tampico 

Financiera Serfin de Tampico. 
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3. REFORMA 11 LA LEY GENERAL l•E INSTITUCIONES DE CREillTO Y 

ORGANlZllClDNES llUXILillRES Pl\Rll EL ESTABLECIMIENTO DE Lll 01\NCll 

MULTIPLE, 

De lo misma Tormo como se constituyó el G1·upo Serf'in, se crearon 

otros grupos f'inanciero~, estableciéndose las ~ondiciones poro lo 

introducción, nuestro país, de lo banca múltiple o multibonca, 

cuyo concepto se expondr~ p~ginas adelante, y uno vez que se haya 

trotado acerca del proceso de modificación o nuestro morco legal 

para dar lugar a su in1plontaci6n en México. 

En efecto, el 2 de ~nero de 1975 se publica en el DOF, el decreto 

que rel'orm•1 y adiciono diYers•l.s disposiciones de la LGICOA, en 

cuyo e>:posic1ón de motivos ~e <lijo lo suguicnte: 

•Lo legislación bancaria mexicano fue estructurada básicamente en 

lo d~cena de los o~os 30's., e~tableciendo un nuevo sistema que 

sust1tuy6 al que desapareció la etapa violenta de lo 

Revolución sobre loJ b+:iSe· -de •Jn concepto ent.onces prevaleciente en 

la doctrina y legislación extranjeras, de banca especializada. 

Dicho concepto establecía diferente5 c~tegorios de instituciones 

y operüciones bancari~s ra:On de lo noturole:a y pla:os de los 

rec1Jrsos que captaba l'i:l b11nco y de Sil •lp l~cac1ón. Sin embargu, lo. 

dinAmica de la realidad fue superando las fronteras establecidas 

en la ley y, con el curso del tiempo, fue1·on formf.lndo g1·1Jpos 

Tinancieros integrados por distintos que preveía la 
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legislf'lción viijent.e, con base en el e ri t.erio de banca 

especializada ••• • 

~ ••• E~ta realidad se desarrolló sin que el régimen legal bancario 

lo hubiera previ~t.o y, en consecuencia, sin que se regulara 

adecuadament.e. Res1.llt.6, por otro part.e, el surgimiento -de 

grandes grupos financieros que al comprender una oferta integrada 

de servicios crediticios y de asesoría financiera, y al contar 

con amplios cuerpos técnicos y administrativos en el conJ1into de 

instituciones, adquiriendo una situación competitiva que ha 

redundodo en una concentración e>:cesiVQ de recursos en un número 

reducido de grupos financieros, limitf'lndo el desarrollo de las 

institucione~ bancarias aisladas de tamaffo pequc~o. Ello, a s11 

vez, ho venido afectando la capacidad financiera de las 

instit.uciones que sólo gozan de concesión paro operar en algunos 

de los ramos principales, reduciendo su participación relativa en 

la captación total de recursos.•(2) 

Para el establecimiento de lo banco múltiple, ciertamente en 

primera et.opa, el decreto mencionado re~ormó y adicionó el 

articulo 20. de la LGICOA, señalando que las concesiones 

otorgadas po1• la Sec1·et.orío. de H•:u:iendo son por su propia 

naturale=a intransmisibles y se re~ieren a uno o más de los 

grupos de operaciones de depósito, de ahorro, financieros, de 

créd·ito hipotecario, de capitalización o fiduciarias. 
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La re~orma prev16 la fusión de sociedades especializadas que 

tuvieran concesión para realizar operaciones de depósito, 

~inancieras y de crédito hipotecario, o bien, la de sociedades 

que realizaran el mismo tipo de operaciones o, simplemente, una o 

más de éstas con otra •J. et.ros concesionadQS poro realizar también 

la misma operación otra de las ya mencionadas, con obJeto 

de que la fusionante o la que resultn da la fusión tenga 

concesión para llevar a C•l.bo dichas operaciones, además, claro 

está, de las complementarias de ahorro y fiduciarias. La reforma 

no incluyó a las operaciones de capitali=ación. 

4. REQUISITOS EL E5T~BLECIMIENTO Y OPER~CION DE 

INSTITUCIUNC:S lNfER~St\[tP\S EN LA f'HESTf\CION ItEL SERVICIO DE BANCA 

MUL TIPLE• 

El 18 de marzo de 1976, se publicaron en el DOF, las Reglo~ para 

el Establecimiento y Operación de Da11cos Múltiples, dictadas por 

la SHCP. 

Estas Heglas vinieron a establecer los requisitos que las 

instituciones, concesionados poro llevar o cabo operaciones de 

depósito, f1noncieros h ipot.ecllrias, deb i•l.n cumplir P•l.rQ 

constituirse y funcion~r como bancos múltiples, previéndose, en 

todo coso, lo fus16n de instituciones especioli=ados, prevla 

sol1cit1.id formul11d.•1 .:i lo SHCP, con copl."1 o l•.1 entonces Comisión 

Nocional Uoncorio y de Seguros y al Banco de México, ocompafiondo 
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div~rsa documentQc,ión :; rel11t.i,Y,0:1. tl las-=-rusianes, pr9gramos de 

capt.oción ~~:de _!'ecu r~os· _ y _de ·~!-~~_g_?:.mi~~t.~ __ de, e réd_i_~o5_! i~for.mes 

sobre ·los a.ccionis:tas_· y·_ OdnlinistrCldores, et.e. 

L•l t'acu_lt.o.d ~IJ1_'0 _ operar un banco múltiple es_ otorgodo por lo 

SHCPt a condición de· que, una vez analizado lo solicitud y de~és 

documentación, no e:-:istan factores que indiquen rfesgos anormales 

poro lo operación del banco múltiple y que lo fusión incluya o 

todas las instituciones que forman el mismo grupo financiero, con 

e::cepción de los bancos de depósito. 

En el de las instituciones que no tuvieran concesión para 

ope r~1 r bancos de depósito, financieros o hipotecarios, se 

previó también su constitución y operación como banco m~ltiple, 

siempre y cuando al Fusionarse, alcancen un minimo de activos, 

según se trate d~ 2, 3, 4, 5 o más instituciones. 

En estas Reglas se estableció el régimen de las relaciones 

méximas de pasivo exigible c~pital pagndo y de 

capital, así como el de inversiones de los bancos móltiples y 

demés instituciones que ~armen parte d~l mi~mo grupo financiero. 
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5. REf.ORHAS ft!L ARTICULO 2o. DE LA LEY GENEHAL IIE INSTITUCIONES [1E 

CREDITO Y ORGANIZACIONES AUXILIARED EN 1978. 

El Profesor Acosto Romero, acertadamente señalo que la reformo al 

artículo 20. de la LGICOA, únicamente previó la banca múltiple 

para los institucion~s que yo f'uncionob.:rn, ami t.iendo lo 

posibilidad de otorgar concesiones para operar, con tal carácter, 

sociedndes, por lo que en unn segundo etapor es decir, 

mediante una reforma al citado artículo, publicada en el DOF el 

27 de diciembre de 1978, se estableció tal posibilidad, al 

incluir en la Tracción VII a las instituciones de crédito de 

banca móltiple. 

Además, esta segundo etapa, con1prendió la adición al título 

segundo de la Ley bancaria, con un capitulo VII relativo, 

precisamente, a las instituciones de banca múltiple. 

El artículo 3o. trunsitorio del decreto reformatorio estableció: 

•Las instibJciones de crédito que a la f'echa en que entre en 

vigor este decreto <lo. de enero de 1979), gocen de concesión 

pl'lra reali:::•:i.r con,j1.mtament.e operaciones a que se refieren las 

-fr•lCciones I <ahorro), 111 ( rinancieras) y IV (hipoteC•lrias) del 

artículo 2o de esta ley, a partir de la misma fecha practicarén 

los operaciones a qu~ 

artículo citado. 

reriere la fracción VII <mOltiples) del 
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En el pla:o de un oRo, contado o partir de que entre en vigor 

este decreto, dichos instit1Jciones deberán, en caso, someter a 

la aprobación de la SHCP, la correspondiente modificación a su 

escrituro constitutiva. Eso Secretaría hará las modificaciones 

procedentes a las conce5iones respectivas."<3> 

6. r;o¡..,¡cEPTO DE BANCA MULTIF'LE.. 

•Posiblemente uno de los cambios más importantes que se han 

operado en las últimas décadas en el sistema bancario mexicano, 

es el de la banca múltiple, general o integral. La introducción 

de eso figura en la vida bancario mexicano, viene a revolucionar 

las instituciones de crédito al colocarlas en situación du 

reali:ar, con una sola concesión, las diF~rentes operaciones que 

anteriormente sólo podiQn eJerci~arse en forma independiente y 

especiali~ada. La banco mOltiple constituye una transformación 

hacia un nuevo y m~s dinámico concepto de banca y crédito en 

nuestro pais.•(4) 

El maestro Miguel Acosta Romero enpresQ su concepto de esta 

figura Juridica en los slguientes térmlnos! 

•se entiende por banca múltiple a una institución de crédito que, 

de acuerdo con la legislación y previo el acto administrativo 

neces~rio, pued~ operar en todos los plazos, todas las ramas do 

las operaciones y servicios bancario~.·<s> 
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En mi opinión, banca múltiple es una modalidad asignada a una 

persona moral facultada para llevar a cabo todas aquellas 

operaciones de depósito, ahorro, financieros, hipotecarias, 

fiduciarias y las que la legislación señale, y previo el acto 

administrativo en cuyos términos se le otorgan dichas facultades, 

En nuestro país, la banca múltiple es la Tormo o modalid1:id que se 

asigna a una institución de crédito, consti~uida o transformada 

en sociedad anónima, a la que le ha sido otorgada autorización 

par porte del Gobierno FPderal, o bien, mediante disposición 

legal respecto de las ya existentes, para llevar a cabo las 

operaciones activas pasivas, asi como la prestación de 

serv1c1os previstos en la legislación bancaria, tales como, 

recibir depósitos bancarios de dinero, otorgar aceptar 

préstamos créditos, emitir bonos bancarios y obligaciones 

s1.1bo1·dinadas, ca,jas de seguridad, practicar o~eraciones de 

fideicomiso, mandato y comisión, entre otros. 

El concepto de banca múltiple, y s1.1 regulación, permanecen hasta 

nuestros días en la Ley de Instituciones de Crédito. 

7, OBJETIVOS EN L/\ IMPLllNTllCION DE Lll BllNCI\ HUL TIPLE, 

Con~idero q~e los ob,jetivos qije se buscaron en lo adopción del 

sistema de banca múltiple en nuestro país, son bésicamente los 

siguientes: 

ESTA 
ShUR 

TESIS 
D~ U 

"º nrnE 
Si~i.liHECA 
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- Me,joror los niveles de et'iciencia rin lo .P~est.ación· .dél :servicio 
·-' '·. '" .;.e' 

bancario, ofreciendo al - público·-- uno dtY:erSiíúúf-: de-:,, --!fej;Vi'~ios 

integrados. 

-. Lograr que los bancos mexicanos tuvieron una· mayor y meJor 

participación en el mercado internacional, al intervenir en •él 

con un volómen de negocios superior en calidad y·cantidad. 

- MeJorar la situación de los bancos peque~os o de tamaRo mediano 

frente los grandes, al permitir la fusión de entidades 

financieras pequeRas o medianos para dar lugar a otras mucho mAs 

sólidas que pudieran competir en meJores condiciones con las m~s 

fuertes. 

Por su parte, el Gobierno Federal apuntó los siguientes 

obJetivos: 

•- Avan=ar en el desarrollo y robustecimiento del sistema 

bancario nocional. 

- Dotnr o las instituciones concesionadas de lo estructuro y 

operaciones conducentes paro el meJor cumplimiento dQ su función 

de intermediación financiera. 

- Oue las instituciones operen en condiciones sanas y sólid~s. 



81 

- Lograr la meJor ·,contribución de--la -banco al financiamiento del 

desarrollo econórñico y- so-cial- del país. 

- GtJe tant.o el desarrollo nocional como el mundial han venido 

apuntando hacia lo integración de instituciones y operaciones 

bancarias en entidades y mecanismos de tipo múltiple o general. 

- Obsolecencia en el concepto de banca especializado. 

- Deseo de las autoridades ~inancieros de procurar un desarrollo 

equilibrado del sistema crediticio. 

- [leseo de q1Je logre uno competencia sano entre las 

instituciones que integran el sistema. 

- Lograr mayor estabilidad y potencial desarrollo que pueden 

t.ener los bancos múltiples en comparación con · instituciones 

especializadas e independientes. 

- Cent.ar con instrumentos diversi~icados de captación y 

canalización de recursos por la mayor Flexibilidad que ello 

implica para adoptarse los condiciones de los mercados 

r~noncieros y a las demandas de créditos de lo economía. 

- Desterrar los problemas q•Je t.ienen numerosos b•lOCOS 
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índepentJientes, las-a.C:t.uol-es 'etapas de~ desar·~'~:¡l~--·_f{h~nciero 
para competir .. eh~ie~{~m~ri\~ C:~n ;~_~:~~;;;:i~fni~~i~~ d~ ·.· del pl'l!s, 

gran dimensión.• <6> ---- -- ;~~:~,';~_ ~!:~-:"~-r~:-.: _, __ -
, -- "-_:_~·-.- ~;}L ,. 

:::\/;;:~'-:---· . : '-· .. ::·-.~~~;·:: ' 

.. ;:;::· :· '.-~\?·lf~~;, :~<~:-:·~<Y--· -
forma_~-~-~·n·· ~~~,;:~~~;{~-¡~-ma-. d~ 

O. VENTAJAS DE Lf'I (11\NCf'I MULTIPLE• 

Para el Maestro Acosta Romero, la bonc'a 

máltiple en nuestro Derecho vino a si_g_i:i-iff~¿{~_~ni~;/~-~:~iific'ñ.2ión- ·en 

la estructura tradicional de las entidades:crediticias con los 

ventaJas siguientes: 

•- Fortalecimiento de la función bancaria: lo. función sociol ·de 

las instituciones de crédito se ve fortalecido al dotarlas con un 

nuevo ins"t.rumento, que les permite realizar ·en f'orma m~s adecuada 

su actividad de intermediarioz profesionales en el mercado del 

dinero y del crédito. 

- El principio de competencia sana y equilibrada entt•e las 

.instituciones de crédito, se ve reafirmQdo nl permitir que los 

instituciones de menor tamaño, aúnen sus recursos para f'ormar 

sociedades més grandes y productivas. 

- Robustecimiento del desarrollo regional. Este se ve robustecido 

al fusionarse sociedades medianas y pequeñas, propiciando un 

incremento en el número de bancos que o~re:can, el interior 

del país, servicios integrados. 
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- Fomento del ahorro interno. Lo oferta de servicios variados por 

parte de instit.uciOnes de créliito que antes no los 

proporcionaban, contribuye a ~omentor el ahorro interno del pais 

y o financiar su desarrollo. 

- Abatimiento de costos. Los costos de operación de las 

instituciones de crédito se ven disminuidos al poder refleJar, en 

un solo balance, los operaciones resultados del grupo 

integrudo, 

- HeJor aprovechamiento y productividad de los recursos humano~. 

Al orierltarlos ha~io el conocimiento y asimilación de toda la 

gamo de servicios que ofrece la banco múltiple. 

- Optimización inLegral de los servicios bnncarios. La 

integración de sistemas de trobaJo permite una meJor adaptación 

de l•lS necesid·1des y pt•oferen¡ci•ls del público, al poder obtener, 

en una sola institución, una gamo completa de servicios bancarios 

9. NflClMIENTO t1E llANCA SERFIN. 

con mol1v11 de las reformas ~ la LGICUA, asi como de la expedición 

de lQs Heglas p~ro el Establecimiento y Operación de Bancos 

Hóltiples, citadflS anteriormente, atendiendo, además, l<.1s 

ventaJas de lfl banca múlliple, el Gr~po Serfin determinó la 
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co.n...:eni.en_~:i-·11 d_~.:~ope·ral< baJo-: e1_-.0u~VD si_stema • 
. --·":'."·~ -··-- _. :-·._:-': ::- ~ 

-_.·:~.(-~ ~-.;:\-- ~:~·;_:: 
En._ ef~-é-t~~;- él -~-e-~-~dé; --:-;JUhf-~:<:cs~:'.~_-· 1977, -mediante escritura público 

número 15761~~--- pasada orite·- la fé del Licenciado Fernando 

ArechaV0.1eta· Palof'o)-ir_·· Notario Público número 27 de la Ciudad de 

Monterrey, Nuevo León, se f'ormolizó la f'1Jsi6n de Finonciert.l 

ncept.ociones, S.A., como fusionante, con Financiero Sed'in de 

Tampico, S.A., Hipotacaria Serf'in, S.~., Banco de Londres y 

México, S.A., Banco S~rfin de Jalisco, S,A,, Banco Serfin de 

Chihuahuü, S.A. y Banco Serfin Veracruzano, S.A., como 

fusionadas, previa aprobación en f'lsamb le•:is Generales 

Extraordinarias de Accionistas de cada una de las participantes, 

y previa, también, la opinión favorable de la SHCP contenida en 

el o~ic10 nómero 305-III-4/A-8774, de ~echa 17 de mayo de 1977. 

Como consecuencia de la fusión, Financie1·a f"lcept.(1ciones, S.A., 

quedó subsistente y las t'usionadas se eHt.ing•.iieron, as•Jmiendo 

aquéllo, todos lo5 derechos y obli~aciones de éstas. 

La ~usión surtió sus efectos legales el lo. de Julio de 1977, es 

decir, en el momento de &u1· inscrita en el Registro Póblico de la 

Propiedad y del Comercio de ~a Ciudad de Monterrey, Nl1evo León, 

lugar donde quedó establecido el domicilio social del Banco. 

En el mismo acto, Financiera f\ceptaciones, S.A., cambi.6 s•J 
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denominación por la de Banca Ser~ln, SoA~, Bon¿~~M~ltiple, y 
; ·· .. ' ; 

amplió su ob,jeto socinl p•J.ra comprenCfEo.r. l.:.ls ;;~t.'i.;/ilfodeS .de las . . - . . . 
f'usionodos y actuar como banco múlt.-~plEt~ efl'_·-.. -~_p,~t~-~~~n __ es"~_p'roPia·s.de 

la banco de depósito, 

hipotecario y fiduciari11s. 

Cabe lrnce1· mención, que previamen1.e o la fusión y cambio de 

denominación, con fecha 17 de moyo de 1977 1 la SHCP aprobó la 

solicitud de 1:inancier11 Aceptaciones paro operar en forma d~ 

banco móltiple. 

El aviso de fusión se publicó en el DOF, el día 26 de Julio de 

1977. 

Por otro pl'lrte, lQs concesiones otorgadas favor de las 

instituciones fusionados quedaron revocados el 14 de Junio de ese 

11Ro, cuyos respectivos acuerdos f11eron publicados en el DOF el 20 

de ,jtJlio. 

1 

10, BENEFICIOS DE LA BANCA HULTIPLE, 

Los beneficios que reportQ el operar baJo el esquema de banca 

múltiple, desde el p11nto de vista d~ Banc~ Serfin, son: 

•Para el cliente: 



- Permite atenderlo 

un mismo lug ... ar 

- f'roporcionr.i 

-Presenta mayor seguridad 

que implico la est.ructura 

86 

- ~mplia la red de sucursales 

operar baJo su nombre. 

Poro la comunidad: 

-Banca Ser~in cant.inuoré auspiciando qu~ capitales ociosos 

generen productividad, para dar así impulso a todos las sectores 

productivos <lel pals. 

-Banco Serfin seguir~ resolviendo problemas económicos de las 

empresas, Ya que el financiamiento otorgado través de ~os 

cré~it.05 les permitirá proyectar su crecimiento con mayor 

r:eleridad. 

-Banca Ser~in continuaré creando nuevos fuentes de trobaJo, 

nmplil"lndo los ya e~:istentes y pl'omoviendo una meJor remuneración, 
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.• 

t.anto de -la_ mono 'de .. Db_ro~;·conlO .:.-~e-} .. ?.~-~:~e~~i--~-~;~~:- _P,:r:~~~-~~-~·~~ies ~-· t~)_ 

11. cottPosr·c~~N DEL-<~~upo SE~-;º~N~:-~-- -· --=-~-- ·--

cambio, la c~riÚ~urociÓ,,. del. GrOJpo se. m¿i,ficob•l 

substancialmente, quedando integrado. de la siguient.~---=~ormai -

C:on el 

DllNCll SERFIN, s.11. 

BllNC:O llZTEC:ll, s.11. 

llLHl\C:EN/\IIOR/\ SERF IN, s.11 

llLMl\C:ENES Y SILIOSr S.A. 

ARRENDADORA SERFIN, S.A. 

l\FillNZl\DORll SERFIN, s.11. 

SEGUROS MONTERREY-SERFIN, s,11, 

CASA DE BOLSA SERFIN, S.A. 

FARCTOR!NG SERFIN, S.A. 

C:ORPOR/\CION INTERllMERIC:l\Nll SERFIN, S.11. 

Lo ro=6n por la cual quedaron dentro del Grupo dos instituciones 

bancarias, Bon ca Serf'in y Banco obedeció al 

aprovechamiento de los vento.jos en las operaciones f'iduciorios, 

en la~ qu~ se requería ln par~icipnción de dos entidades de esto 

clase, es decir, uno que actuara con10 f'iduciariQ, y lQ otrQ, como 

f~deicomitente o, en su cnso, como fideicomisdria• 

•Sin embQrgo, Banco A~teco, S.A. conservaría ~nicomente su 
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of1cinl1 motriz, ya que '.llJS 13.-suc11rsales Pa~_of,c~n a omp"_li~I"'.. la _red 

de sucursales de BQnca Serfin, ~.~.~(9) 

- < ,,'';·_,'.':~<· ·,: • ), __ .--,. w• •• - .. 

Para 1900, el Banco Azt.eco reinicia ria.- ·s·u~ -:~·perO.CJorle"s- como banco 
- ;: -- - -_ -·-: ,-.. - ~-~=-'"" --

de ahorro y depósito, decir,· y.:i. --no fu':'c{o~_a.:ria ~·'"!icaineñi~: coñ. 

operaciones fiduciarias. 

En el año de 1979 se produJo la fusión de ~lmocenadoro Serfin Con 

Almacenes y Silos, extinguiéndose esta Olt.ima. 

En ese mismo año, también !>e dio lo fusión entre Corporoci'ón 

Interamericano y Factoring Serfinr susbsist.iendo ésto. 



CAPITULO CUARTO 

LA EXPfWPIACION [IE LA BANCA PRIVADl'i 

BANCA SERFIN, s.N.c. 
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1, Cl1NCEPTO IIE EXPROP!AClflN, 

En septiembre de 1982, el Gobierno Federal tomo la decisión de 

expropiar, en favor de la nación, por causa de utilidad p6blica, 

el pa-t.rimonio de ll'lS instituciones de crédito privados. Ello 

significó un cambio profundo radical en nuestro sistema 

bancario y dio lugar a una nuevo etapa en la historia de los 

bancos q~e con el carAct.er de privaaos formaban parte de aquél. ~ 

este f'enómeno se le conoció como •Nacionali;:::ación Bancario', 

Sin embargo, para designarlo se han empleado, ademas, Otros 

términos como 'E>:propioción •, 1 Estat.i::aci6n• y 'He>:icc.ni:aci6n'. 

Considero que, paro esos efectos, es vAlido el empleo de 

cualesquiera de ellos, aunque el término correcto es el de 

expropiQCión. 

La e>1propiaci6n const.it.uye un acto un1 lat.eral, de pleno imperio, 

pero previsto y derivado de una Ley, en el q1.1e 

·de voluntades, sino la voluntad del Estado, 

existe acuerdo 

través de la 

administración pública, para adquirir derechos o bienes propiedad 

de los particulares, por ser necesario para los Tines de aquél y 

mediante indemnización en ~avor del particular. 

• . .)u rid icament.e es la e>:p rop iac ión, un acto de derecho público, 

por medio del cual el Estado impone al particular la 

transferencia de propiedad de determinados bienes, cuando los 
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-'·'-: 
Esto.do y e>cist.e una causa de -,.l-t.i¡·¡:d~~- ~ ::p-~-b\I:~~,-~-~ q~e !J.S.:I.. lo 

requiera, siempre que cUbr·o.~-~- :0.1.:::~ -.:~t'="'Pa_r_t.i·c~lO.-r:.:o ·una 

indemnizoción.•c1> 

El profesor Gabino Froga nos dice que •10 e>cpropiación viene o 

ser, como s•.J nombre lo indico, un medio por el cual el Est.odo 

impone o un particular la cesión de su propiedad por existir una 

causa de utilidad público y mediante la compensación que al 

particular se le otorga por la privación de eso propiedad.•<2> 

La e::prop1aci6n est.a prevista en el segundo párrof'o del articulo 

27 Constitucional y explicación se desenvuelve en la ~racción 

Vl, segundo pórrafo del mismo numeral. 

2. INFORME PRESl[IENCinL. 

El to. de septiembre de 1982, en un expresivo Informe de 

Gobierno, el último de mandato, el entonces Presidente de 

Hé>:ico, José López Portillo, e>:pidió un decreto que Nacionaliza 

lo Sanco Privada y otro que Establece el Control Generali~ado de 

Cambios, y para ,justificar la conveniencia de tal transf'ormoción 

en el sistema bancQrio mexicano y los motivos de lo misma, 

e>:presó lo siguiente: 

Hemos identificado los grandes males: primero los externos: 
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un desorden económico internacional.que castiga o los paises en 

desarrollo, con ~Qctores monetarios, financieros, comerciales, 

tecnológios, alimentarios y energéticos expresados muy claramento 

en~lo reunióri de Con cún, y que tienen for2osamente qtJe ser 

1'esueltos en negociaciones globales, como esta propues~o a las 

Nociones Unidas. Es urgente. De otro modo los problemas ·se 

agravarán a niveles impredecibles, 

Después tos internos: aqu.i aden-t.ro 

Tundomentalmente: la conciliación de lo libertad de cambio con le 

~olid11ridnd ni:icional. La concepc:1ón de la economía menicani::ada, 

como derecho de los mexicanos sin obligaciones correlotiuns, El 

maneJo de una banca concesionc:ida, e>:preso.ment,e mexicani::::1J.dQ, sin 

solidQridad OQcional y altumen~e especulativa. 

E.llo significó que en unos cuantas años, S">Ust.anciales recursos de 

nuestra economía generados por el ahorro, por petróleo y la deuda 

.pública, solierQn del pois por canduc~o de los propios mexicanos 

y sus bancos, paro enriquecer más Q las economías m·:ternas r en 

lugar de canalizarse a capi~alizor ol pQis conforme a las 

prioridades nucionoles. Nuestra debilidad, por el comino de la 

desconfian:a y ambición, nos hizo débiles, y mas Fuertes a los 

-fuertes. 

Puedo a~irmar que en unos cuantas años, recientes a~os, h~ sido 
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un grupo de mexicanos, sean los que fuer~n, en uso, cierto es de 

derechos y libertades, pero encabezados, aconseJodos y apoyados 

por los bancos privados, el Que ha sacado más dinero del país, 

que los imperios que nos han explotado desde el principio de 

nuestra historio. 

Dulero ser muy insistente en ello, quienes usaron de uno libertad 

para sacar dinero del pais, simplemente no demostraron 

solidaridad. Nado más. Lo que hay que corregir el sistema, y 

que a partir de ello la actitud de todos sea distinta. Se trata 

de corregir el gran mal y no del esfuer~o estéril de identificar 

villanos. 

Constituyen eso sí, una minoría cuyas acciones sumados, dañaron 

la seguridad nacional y, por ende, lo de todos. Por eso, ahora 

a~irmo: como siempre nuestro historia, en los momentos 

críticos, el Estado está con las mayorios. Es imperativo que lo 

justifica. 

Lo cuestión de Tondo, lo alternativa vital, establece entre 

una economía progresivamente dominada por el ausentismo, por la 

especulación y el rentismo y otra vigorosamente orientada a la 

producción" ~ al empleo. 

La especulación y el rentismo se traducen en uno multiplicación 
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dP. lo riqueza da unos pocos sin producir nada, y proviene 

necesoriomente del simple despoJo de los que producen. A lo larga 

conduce inevitablemente a lo ruina. 

México, al llegar al extremo que significa lo actual crisis, no 

puede permitir que lo especulacion financiera domine su economía 

sin traicionar la esencia mismo del sistema establecido por la 

Constitución: lo democracia como constante meJoramiento 

económico, social y cultural del pueblo. 

Tenemos que cambiar. Decisión siempre duro, pero no puede seguir 

entronizado la posibilidad de llevar recursos cuantiosos al 

exterior, y después pedirle prestado migoJas de nuestro propio 

pon. Todo ello propiciado y canalizado por instituciones y 

mecanismos especulativos. 

Esta crisis que hemos llamado f'inanciera y de caJa, .Ya amenaza 

-seriamente la estructura productiva, que no sólo en los últimos 

a~os, sino a lo largo de varios decenios de esfuerzos de todos 

los mexicanos, hemos logrado levantar. No podemos seguir 

arriesgando que esos recursos sean canalizados por los mismos 

condYctos que han contribuido de modo tan dramático a la 

gravísimo sit.uación que vivimos. 

Tenemo~ que organizarnos para s<llvar nuestra estructuro 
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productivo y proporcionarle los recursos financieros para seguir 

odelan~e; tenemos que detener la inJusticia del proceso perverso 

fuga de capita1es-devaluoci6n-inflaci6n que doña a todos, 

especialmente al t.rabaJador, al empleo y a las empresas que lo 

generan. Estas son ~uestras prioridades criticas y, paro 

re~ponder a ellas, he e>:pedido, en consecuencia, dos decretos: 

uno que Nacionaliza los Bancos Privados del pais y otro que 

Establece el Control Generalizado de Cambios, no como uno 

politico superviniente del m~s vale tarde que nunca, sino porque 

hasta ahora se han dado las condiciones criticas que lo requieren 

y JustiTicon. Es ahora o nunca •. ya nos saquearon. México no se ha 

acabado. No nos volverán o saquear. 

Oue quede cloro: no serén arectados de ningún modo el dinero, ni 

los valores propiedad de los usuarios del servicio público de lo 

banco; ni lo~ fondos o fideicomisos administrados por ést.o; ni lo 

depositado en los caJos de valores. La banco eKt.ronJera, sus 

represPnt.ociones, los organizaciones auxiliares de crédito y el 

lfnnco Obrero, no son oh.jet.o de expropiación o afectación alguno. 

Los derechos de los troboJadores del sistema bancario serén 

respetados. El vieJo anhelo de crear un sindicato bancario, podrá 

fructificar, como ocurre en lo moYor porte de los paises. 

La banco sP.guirá f1mcionando normalmente. Su administración sólo 
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ho. revertido a la.s monos de qui.en la concesiono; el Estado 

Mexicano. 

En este caso el Gobierno no sólo esta eliminando un 

intermediario, sino un instrumento que ha demostrado més que 

suVicientement.e su falta de solidaridad con los intereses del 

pois y del aparto productivo. La banca privada meMicana ha 

pospuesto el interés nacional y ha fomentado, propiciado y aun 

mecanizado la especulación y la fuga de capitales. 

Frente o los daños de la especulación y Talta de apoyo a las 

actividades productivas, seré incongruente poner las medidos 

correctivas manos de sus defensores de quienes ' tienen 

intereses creados en torno de ellas. 

Se diré que se ha repetido ya mucho que el Gobierno tenia los 

instrumentos sobrados para controlar la banca privada. Hoy hemos 

·de confesar que así lo creimos, pero no fue asi. Una dolorosa 

historia nos lo ha enseWado. 

Por ello llegamos, la situación financiera caót.ica y 

contradictoria en la que nos encontran1os. 

En suma, nacionalizamos la banca porq~e no es admisible que el 

instrumento domine o condicione próposito. Con la 
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nacionalización de la banca privada y con el control de cambios, 

se programará me,jor lo que el t.roboJo y el ahorro de los 

mexicanos, el petróleo, otras exportaciones y el financiamiento 

nos siqnif'ican. La noción se beneficiara. Cumpliremos 

estrictamente nuestros ~ompromisos nocionales e internacionales; 

se importará sólo lo necesario; se viaJará lo indispensable. 

Con est.a medida, combatiremos a la especulación abierta y hasta 

inbt1tucionali=ada. Le quitaremos a la inVlación las abundantes 

impactos especulativos que hemos venido padeciendo, tan sólo 

porque los margenes de intermediación bancaria y la demanda de 

dólares t'ue brutal, envenenando nuestra economia.,,•(3) 

Como consecuencia de la nacionalización bancaria, se produJeron 

una serie de reformas al marco Jurídico del sistema bonc~rio 

mexicano y de las que se trotará más adelante, aunque tal 

fenómeno, en la actualidad, sOlo tiene un valor histórico, al 

quedar, en cierto ~orma, revertido por lo que se ha dÓdo en 

llamar lo 

cap::llulo. 

•ReprivatizaciOn Bon~aria•, materia 

3. CAUSAS [1E LA EXPROPit'\ClON BANCARIA. 

del próximo 

La expropiación bancaria fue un acto político tendente a eliminar 

la acumulación de poder de la banca privada que habia sido 

acusada de propiciQr la fuga de cap1tolns y la dolarizoción de 
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nuest.ra economía, ademas, de la ·ro.lta ~e solidaridad con los 

intereses del pciis y del aparato productivo. 

Sin pretender hacer una critico' de la estatizoción bancaria, yo 

que no es ob,jeto del presente traboJo, mencionaré someramente 

algunas de las causas que dieron lugar al surgimiento de aquel 

fenómeno. 

El plan de desarrollo adoptado en México a partir de mediados del 

presente Siglo f'ue, en té1•minos generoles, lo. substitución de 

importaciones, el pleno empleo con inversión y ~inanciamient.o 

públicos, as:í. el endeudamiento amortizable con ingresos 

poraestotoles y ~iscales. Los consecuencias son: desarrollo 

industrial y comercial, un alto endeudamiento, principalmente 

externo, gran movimiento del capital y del crédito. 

El Gobierno contraJo deudos, dentro y ~uera del país, a través de 

créditos cuyo pago fincó en ingresos futuros que debería 

obtener el sector industrial, básicamente el petrolero. Esto 

produJor sin embargo, un desarrollo de lo planto productiva, se 

incrementó el empleo y la banca Jugó un papel muy importante 

debido al gran movimiento de capital y de crédito generados, 

propiciando su crecimiento en ~orma acelerada, al grado de llegar 

convertirse en propietario de gran 

princi.po.lment.e porque o éstas les 

de empresas, 

conveniente, y,hasta 
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indispensable, tener a un banco como socio y _':'~·º como .·acreedor• 

Pero los bancos también lograban 

t.ravés de lo cesión obligado. del total o p_Q-r.i.e~, de_:: 'sU co.Pit:al 

o.cciono.rio, al verse imposibilito.dos para· ~Üb-~i~-~.-.io"~- Crédit.Ds 

otorgados por los bancos, 

Por et.ro porte, se olcon::ó •Jn desarrollo aparente, principalmente 

en los años de 1977 a 1980, yo que tal desar.rol~o, como yo se 

mencionó, no se apoyó en recursos propios, que fueron generados 

con el ahorro interno, sino a través de un endeudo.miento cuyo 

pago se presupuestó ingresos futuros y que resultaron ser 

inferiores a los estimados, con la o.gravante de que los intereses 

generado~ por la deudo iban codo ve:: en ascenso, al grado de que 

en 1981 el pais estuvo a punto de suspender sus pagos y para el 

año siguient.e t.en:í.amos la deuda e>:terna més alta. 

Otro Tactor de gran importancia que contribuyó al surgimiento de 

~quella crisis económica, lo Tue el proceso devaluatorio de 

nuestra moneda en relación con otras divisas, principalmente el 

dólar norteamericano, cuyo inicio en el año de 197ó vendría a 

traer graves consecuencias, sobre todo porque se estableció uno 

f'l•ict.uación de n1Jestr1J moneda y no se creó restricción alguno a 

la convertibilidad con relación a la moneda norteamericana. 

En erecto, por lo import1Jncia que el dólor tiene en el comercio 
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internQcional, aunado a la cercania geo~rifica con lo nación 

origen de dicha divisa y a lQ circunstancia de que es nuestro 

principal acreedor, asi como por la politica de sustitución de 

importaciones y por la irrestricta libertad cambiaria, el dólar 

se convirtió en un elemento indispensable para comprar casi 

cualquier cosa, principalmente en los años de 1977 a 1980 en ~os 

que se importaron una gran cantidad de cosas. Como consecuencia, 

lo demanda del dólar a•Jmentó en formo vertiginosa y 

desproporcionada, 1 legondo los bancos a convertirse en 

principales ogentes de cambio y hasta se abrieron cuentas de 

cheques en dólares. La obsesión por el dólar provocó que en 

algunos lugares circulara más que el mismo jfeso, así como uno 

masiva f'uga de divisas y una especulac iÓn en contra de nuestra 

monedo. 

Para evitar la fuga de capitales y la especulación monet.aria, el 

Gobierno adopt.a una serie de medidas q•.ie no dan result.ado y, por 

lo tanto, el tipo de cambio se vuelve insostenible. Era urgente 

contraer el endeudaniiento, la inversión pública y la vent.a 

indiscriminada de divisas. Se vivia una crisis económica Y 

financiera sin prRcedenteB, que provocó, además, una disminución 

del ingreso real. 

dar respuesttl crisis, el Gobierno decidió 

nacionali::ar la banca, debiéndose aclarar que esta medida no fue 
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tomada como Onica solución. 

4, ACONTECIMIENTOS PREVIOS A LA EXPROPIACION, 

En febrero de 1982, se produce una nueva devaluación de nuestra 

moneda con respecto al dólar, disparándose de la paridad que 

tenía de $27.01 a $35.o_o, llegando en m1Jy poco tiempo a $47.50. 

En agosto, se autorizan incrementos brutales al precio del pon, 

tortillas, hidrocarburos y electricidad, como consecuencia del 

retiro de subsidios a· estos productos. 

La inflación alcanza niveles muy superiores, se cambian pesos por 

dólares para proteger el ahorro y, en otros casos, para 

especular, lo q•Je provoca un aceleramien't.o de l•l f'uga de 

capitales. 

El 6 de 09osto, ante ~o ~rave escasez de divisas, el Gobierno 

establece UOü paridad monetaria para importaciones esenciales y 

algunos pagos al exterior, quedando en t50.00 por dólar, 

decir, se adopta un control dual de cambios. 

El 12 de agosto, con ~undamento en el articulo So. de la Ley 

Monetaria, se dan a conocer las Reglas para el Pago de Depósitos 

Bancarios [len ominados Moneda ExtranJera, consistentes, 

básicomente, en el pago a través de su equivalente en moneda 

nacional al tipo de cambio de ,69.50 y prohibiéndose la 
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conversión real. De es·t.o formo.· se est.O:bleció un t.ercer. tipo de 

cambio: el llomado-.·-·me~tdól~i-·. 

El 16 de agosto, el Gobierno Federal est.ablece los Reg·las para 

Atender Requerimientos de Divisas a Tipos de Cambio EspeciOles, 

en las que se dispone que las dependencias de lo odministroción 

~úblico federal centralizada, el Departamento del Distrito 

Federal y las entidades poraestatales que se mencionan, así como 

otras entidades de la administración pública federal que seWale 

lo SHCP, deberén depositar en el Banco de México, a través de 

transferencia de fondos sobre el extranJero, todas las divisas 

que capten. 

Ante tales medidos, lo banca internacional decide cobrar a Hé"ico 

los pagos vencidos que ascendían a 10 mil millones de dólares, en 

lugar de renegociarlos. Sin embargo, nos es concedido un crédito, 

vio Fondo Monetario Internacional y Banco Mundial, para hacer 

~rente a adeudos vencidos o por vencerse. Además, los acreedores 

internacionales conceden una suspensión en el cobro del capital, 

pero no de los intereses. 

5. EL DECBETO EXPROP IATOf<IO DE Lfl BANCA• 

El decreto que establece _la na~ionalización de la banco privada, 

rue publicado en el Diario Oficial de la Federación, los dias lo. 

y 2 de septiembre de 1982 en los siguientes términos: 
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•Artlculo Primero.- Por causas de u\ilidad pública se expropian a 

Favor de-las nación las instalaciones, los edificios, mobiliario, 

equipo, activos, caJas, bóvedas, sucursales, a9encias, oTicinos, 

inversiones, acciones participaciones que tengan en otras 

empresas, valores de ~u propiedad, derechos y todos los demés 

mYebles e inmuebles, cuanto sean necesarios, a Juicio de la 

SHCP, propiedad de las instituciones de crédito privadas a los 

que se les hay•:i otorgado concesión para la prestación del 

~ervicio público de banca y crédito. 

Art.iculo Segunda.- El EJecutivo Federal, por conducto de la 

Secretaria de Hacienda y Crédito Público <SHCP>, previa la 

entrega de acciones y cupones por parte de los socios de los 

instituciones que refiere el articulo primero, pagará la 

indemni::.ación correspondiente en un plazo que no e>:cederá de 10 

años. 

Articulo Tercero.- Lo SHCP Yr en su coso, el ~aneo de Hé>t"ico, con 

lo intervención que correspondo los Secretarias de 

Asentamientos Humanos y Obras Públicas y de Comercio, tomarán 

posesión inmediata de las instituciones crediticios e"propiadas y 

de los bienes q1Je las integran, s1Jstituyendo a los octuales 

órganos de administración y directivos, asi como los 

representaciones que tengan dichas instit1Jciones ante cualquier 

asociaciñn institución y Organo de Administración o Comité 
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·':,e'' ,·;:, .e 

Técnico, ~.--Y "·-reai·i::Ü_~~én~_: _lo~-~-,0.c:=_~~s'.~~~eCe_sariOs-, pn_ra q1Je los 

runcionar_~osc d-e n'iVel~·s · ¡:~'te·~~ed·i~~ ~-;: eíi. gen'eral, los empleados 

bancarios, conserven los .:-d·e·~-¿C·h-~'.~--q;,¡º~· ·a~'t.Ua1-ñ\'enie disfr1Jt.an, no 

su-friendo ninguna, la"sión ·con motivo de la e>1propiación que 

decrettl. 

Articulo Cuarto.- El EJecutivo Federal garantizorá el pago de 

todos y cada uno de los créditos que tengan a su cargo los 

instituciones a que se refiere este decreto. 

Articulo Ouinto.- No fion obJeto de expropiación el dinero y 

valores propiedad de usuarios del servicio público de banca y 

crédito o caJas de seguridad, ni los fondos o fideicomisos 

administrados por los bancos, ni en general bienes muebles o 

inmuebles que estén baJo la propiedad o dominio de las 

instituciones a que se refiere el articulo primero; ni tampoco 

son obJeto de e>:propiaci6n las instituciones nllcionales de 

.crédito, las organi:aciones auxiliares de crédito, ni le banca 

mixta, ni el Banco Obrero, ni el City Bank N.A., ni tampoco las 

of"icinas de representación de entidades f"inancieras del exterior, 

ni las sucur~ales de bancos extranJeros de primer orden. 

Articulo Sento.- La SHCP vigilara conf"orme a sus atribuciones que 

mantenga convenientemente el servicio público de banca y 

crédito, el que continuaré prestándose por las mismas estru~turas 
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transf'ormarbn en entidades de la 

f'ederal y que t.endrén la titularidad de 

las-concesiones, sin nin9una variación. Dicha Secretarla contar~ 

tal Tin con el auxilio de un Comité Técnico Consultivo, 

integrado por representantes designados por los titulares de las 

Secretarias de Programación y Presupuesto, del Patrimonio y 

Fomento Industrial, del TrabaJo y Previsión Social, del Comercio, 

Relaciones Exteriores, Asentamientos Humanos y Obras Públicas, 

así como de la propio SHCP y del Banco de México. 

Articulo Séptimo,- NotiTiquese los representantes de las 

instituciones de crédito citadas en el mismo y publíquese por dos 

veces en el DDF para que sirva. de notificación en caso de 

ignorarse los domicilios de los interesados. 

TRANSITORIOS• 

PRIMERO.-El presente decreto entrara en vigor el dio de su 

publicación en el DOF. 

SEGUNDO.- Los servicios de banca y crédito podrán suspenderse 

hasta por dos dias hábiles a partir de la vigencia de este 

decreto, con objeto de organizar convenientemente la debida 

otención a los usuarios.•(4) 

6. MOTIVOS DEL GOBIERNO PARA EXPROPIAR LA BANCA· 

Entre las rnzones más relevunt.es para decret.ar la nacionalización 
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de la banca privudaJ el Jefe -del EJecut.ivo en turno señaló lo.s 

siguientes: 

1> El GobiernO encue~tra en o.pt.itud de prestar el servicio 

público de banca y crédito en +·ormo. integt•o.l y directa. 

2> Creación de fenómenos monopólicos y excesivas ganancias en 

favor de banqueros privo.dos o. causa de la ewplot.o.ción del 

servicio. 

3) Falta del control directo del sist.Pmo. crediticio que ha 

influido en la agravación de la crisis económica. 

E5ta decisión, tomo.da por el Gobierno Federal, tenia por obJeto 

• ••• facilitar salir de la crisis económica por la que atravieso 

la nación y, sobre todo, para o.segurar un desarrollo económico 

que nos permita, con eficiencia y equidad, alcanzar las metas que 

.se han señalo.do en los planes de desarrollo.••• C5) 

[le esto t'orma, se e:~propiaron un total de 56 bancos privados 

entre los cuales f'iguraba, nat.uralment.e, Sanca Serfin. 

7. EL GOBIERNO TOMA POSESION DE BANCA SERFIN. 

BoJo el nuevo cont.eNto de las instituciones de crédi-to 

e>:propiadas y con el fin de implementor en debida formo la 
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sustitución de los órganos administrativos y de dirección, se 

llevaron a cabo los nombramientos de sus Directores Genet•ales, y 

por lo que toco Banca Serfin, el 6 de septiembre de 1982, 

nombrado por el Presidente de la Rep~blico como Director General, 

el 1Joctor José Juan d.e Olloqui Labostida t.oma posesión de su 

cargo. Además, es nombrado Director General del Banco ~zteco, 

0anco de lw:pom y FinoncierQ Crédito de Monterrey, los que 

posteriormente serían ~usionadas, 

En efector dos dios después de anunciada la nacionalización de 

los bancos, es designado el Doctor José Juan de Olloqui como 

Ilirector General de Uanca Serfinr aún sociedad anónima, y cuyo 

cargo comen=oria o sur rtesemp~ffado inmediatamente después de que 

el Gobierno Federol hubiera tomado posesión del Banco. El nuevo 

Director quedó investido de todQs las Tacultades necesarias para 

llevar convenientemente a cabo la prestoción del servicio p6blico 

de banca y crédito. 

Asimismo, el Doctor De Olloqui es designado como representante de 

la Secretarla de Hacienda para llevar a cabo la notiTicación a 

Oanca Sert'in, S.A., del decreto expropiatorio Y para tomar 

posesión de lo m15ma, l~vantnndo el acta correspondiente, lo que 

ocurrió precisamente el dio 6 de septiembre de 1982. 
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El lloct.or de- Olloqui deJa-f.:ta l.; DÍ.recC:ió.n Ge"nera.l en '-1991, -lo 

cual ser:ta ocupada, en forma_t.emporo.1, 

Villarreal Hart.inez, hombre 

e>1periencio en materia_ de banco y c~édito. _ 

p~r ·el señ'or Alfonso 

y <:3-1orQa 

El act.uo.l Director General de Dan-ca Serf'in es e1 Licencio.do 

Abelardo Morales Purón, quien cuent.a con una e>1celent.e 

t.rayect.oria dentro del sistema f'inanciero. 

B, REFORMA CONSTITUClONAL. 

Para complet.ar la decisión tomada por el Gobierno Federal, en el 

sentido de no.cionali::ar la banca, elevándose rango 

const.itucional, se llevó a cabo una reformo. a nuesra Carta Magno. 

'La nacionali~ación de la banca tiene t.rascendent.al importancia 

paro que el pois pueda proyectar y apoyar el proceso de 

dpsarrollo económico, social y cultural de la nación con más 

·celeridad, con mayor sentido patriótico y democrático, con más 

equilibrio, de manera más equitativa, racional y congruente y con 

mayor Justicia social, por lo que el EJecutivo a mi cargo 

considera, que dicho principio debe ser elevado rango 

constitucional, como una conquista irreversible del pueblo 

mexicano. Si el Estado tiene la responsabilidad constitucional de 

regular y ~omentar la actividad econ~mica de acuerdo con el 

sist.em,1. de economía m:i.>:ta que contiene la Carta Fundamental, por. 
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razones de congruencia debe dotársele de todos los instrumentos 

' necesarios po.ro. orieni.o.r y corregir la marcho. do los fenómenos 

económicos, pues sin to.les To.culto.des, lo muestra 1o. 

historio., lo. vida económico. del po.is res•Jli.o sumament.e 

vulnerable ••• ~ través de una largo proceso evolutivo, l~s 

actividades de banca y crédito se han convertido en un servicio 

esencial paro. lo. comunidad; en un so.tis~o.ctor de imprescindibles 

necesidades socio.les, porque han penetrado en el modo de vida de 

Jo sociedad, por lo que ya no pueden quedar al arbitrio de los 

particulares y deben salir de lo. Orbito. de éstos, para entrar en 

lo del Estado con obJeto de que el mismo pueda ose?uror su 

funcionamiento de modo continuo, regular y congruente con las 

neceY1dodes de la colectividad y no lus de un grupo minoritario 

elitista e inJusto."(5) 

~si, con ~echa 17 de noviembre de 1982, es publicado en el DOF, 

el •necreto que Modifica el Articulo 73 sus Fracciones X y 

XVIII y Adiciona los Articules 28 y 123, Aportado B, de la 

Constitución Política de los Estados Unidos He>:icanos•. Su te>tto 

es el si9uiente: 

•Artículo Primero.- Se adiciona un párra~o quinto al artículo 28 

de lo Co.nstituci6n f'olit.ico de los Estados Unidos He>1icanos, como 

sigue: 
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Articulo 28 .-: •••••••••••• , • , •• , , t,,.;,,,, •. ,,,.,, ,-, .. , , , , , , . , . ,_, 

································································· . -- .. - - -- - - - - -

Se e>:cept6a también de lo previsto en l_a primera parte del primer 

párra~o de este artículo la prestación del servicio pOblico de 

banca y crédito. Este servicio será prestado e,:clusivamente por 

el Estado través de instituciones, los términos que 

estable:co lo correspondiente ley reglamentario, la que también 

~eterminorá los garantías que proteJan los intereses del póbl!co 

Y el funcionamiento de aquéllas en apoyo de los políticas de 

desarrollo nocional. El servicio público de banca y crédito no 

será obJeto de concesión o particulares. 

Articulo Segundo.- Se modifica la rracción X del artículo 73 de 

lo Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, como 

sigue: 

x. Para legislar en toda la República sobre hidrocarburos, 

minería, industria cinematográrica, comercio, Juegos con apuestas 

y sorteos, servicios de banca y crédito, energía eléctrica, 

nuclear, parQ establecer el Banco de Emisión Unico los 

términos del artículo 28 y para expedir las leyes del trabaJo 

reglamentario <sic) del artículo 123; 
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llrUculo Tercero.- Se~~dif'i:Ca'. {~'.?ª~~i6~XVI~IVdel ~rti"oul~'.73 
de la Const.it.ución _.f-ol.i~_~_c°':, de _;loS: :Es~~:do_S;'i~!l~dos :_HeHicanosr como 

sigue: 

XVIII. Para- es1.ablecer .casos de. moneda,. f'iJOr __ -las coridiciones que 

ést.o debo tener, dict.ar reoias- para determinar e·1 valor relativo 

de la moneda e>etranJera y odopt.ar un sistema general de pesas y 

medidos; 

Artículo Cuarto,- Se adiciona el Apartado B del artículo 123 de 

la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, con la 

fracción XlJl bis, como ~igue: 

B.- •••• • •.•• , ••• , o,,,,•.,,,,,,,,, •• ••,,,,,,,,,•,,,•.,,, •• ,,,,,,,,, 

I a XIllo•••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••• 

XIII biso Las instituciones o que se reTiere el parrafo quinto 

d~l art.í.culo ~U, regirán sus relaciones lQborales sus 

trQboJodores por lo dispuesto en el presente p~rra~o. 

XIV •••• •.•.•.••••,•,•••••• •• •.••••••,,•,•••• •• •••••••••••••••••., 

TR/\NSITORIOS, 

~r~lcuto Primero.-El presente decreto ent.roré en vigor el dio 

siguiente de su publicación en el UOF. 

nrt.iculo t.ont.o est.oblecen por la ley 

reglamentnrio del parrn~o quinta del articulo ~8 Constitucional 
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ll\S modaUtlndr~.,; a qlJ¡.o. se suJe_t.Yrtm, ·mantienen su actUQl sit.u•1ci6n 

Jurídica, ~l BO~co Na.cional ~-e~ EJ~-t~C~to, Fuecr:z.a --Aéreo y Armado, 

S.A., el Banco Obrero, S~A., ~as sucu~s~les en México de bancos 

ext.ronJeros que cuent.on con concesión del Gobierno Federal y las 

orgoniz.ociones auxiliares de crédit·o. • (6) 

9, LA LEY REGLAMENTARIA DEL SERVICIO PUBLICO DE BANCA Y CREDITO 

DE 1982. 

Con fecha 31 de diciembre de 1982 se publicó en el DOF, lo Ley 

Reglamentario del Servicio Póblico de Banco y Crédito (LRSPBC-

1982), en vigor a partir de 1983, la cual vendría o derogar 

diversas disposiciones de la LGICOA. 

La nueva Ley es reglamentaria del pérrofo quinto del articulo 28 

Constitucional y en ella, aunque se hab~ó ortí.culo 7o. de 

la creación de las Soci~dades Nacionales de Crédito <SNC>, 

realidad se trotaba de una transformación, lo que se corroboro 

.con lo dispuesto el artículo sequndo transitorio, en el cual 

se señaló: 

•El Gobierno Federal, en su carácter de titular de las acciones 

representotiyos del capital social de lns instituciones de 

crédito motivo de los decretos expedidos por el EJecutivo Federal 

conforme o los bases de la presente ley, publicados en el DOF el 

primero 6 de septiembre de 198~, que es1:.ableciero:n la 
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nacionaltzaci6n de la banco privada lo operación de esos 

instituciones como nacionales de crédito, tomará l~s medidos 

conducentes a efecto de que esas sociedades se transform~n en 

sociedades nocionales de crédito de las previstas en esta Ley, en 

un plazo no mayor d~ 180 días 

vigor ••• • <7> 

partir de s~ entrado en 

Se puede afirmar, eso sí, que con esto nuevo Ley bancaria se creo 

una nuevo figura Jurídica consistente en una persono moral de 

Derecho pOblico que tendrá por obJeto lo prestación del servicio 

público dP. banca y crédito: la sociedad nocional de crédito. 

Esto n1.1eva estructura ,jurídico tiene las siguientes 

características: 

1> Se trata de una institución de Derecho p6blico; 2) tiene 

personalidad propia; 3> patrimonio propio: 4> Sll duración es 

inderinida: 5) tiene su domicilio dentro del territorio nacional, 

pudiendo estoblecer sucursales, agencias o cualesquiera otra 

clase de o~icinas en el país o en el ext.ranJero; 6) su capital 

social est.á represen'Lado por Certit'ir:ados de Aportación 

Patrimonial <CAPS), dividido en las siguientes: a) serie •A•, que 

representa permanentemente el 66X del capital y sólo es suscrita 

por el Gobierno rederal; b) serie •[(•, que representa el 347. 

restante, pudiendio ser suscrita por el Gobierno Federal, 
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entidudes de lo administ.rnción público -federal polrQ.est.atol,. pot" 

los gobiernos da las entidades Federo.tiVQS o municipales, por los 

usuario$ del servicio y por los traboJodares de los bancos de que 

se tro.t.s-, e>tCll.lyéndose de la participación en el capital social a 

las personas ~isitas o morales extranJeras, asi como Q los 

sociedades meHic:o.nas sin c:láus!JlQ de enclusión absoluta .de 

extranJeros; 7> su Qdministracíón esta a cargo de un ConseJo 

Direc~ivo y de un Director General. 

10. L/I INUEMNIZ/ICION B/INC/lf<ll\, 

Pot' ot.ra port.e, para dQr cumplimiento a lo dispuesto por el 

articulo 20~ transitorio del decreto expropiatorio, relQtivo al 

pago de lo indemnización o los anteriores propietarios de las 

instituciones de crédito, lo SHCPt auxilia.do por un Comit& 

Técnico de VoluaciOn, fiJó el monto de }q indemniZQCión, 

esta.blec:iéndose, más t>Jrde, el pago en t'aYor de los e:-c-sociosr Q. 

tr.Q.vés de los llamados Bonos del Gobierno Federo!, los cuales 

tienen lo~ características de ser nominativos, con valor nominal 

de 100 pesos, con inte1•eses paga.de ros trimestralmente, 

negociables, gorQnti~ados directQ incondicionalmente por al 

Es~ado y cotizables en la. Bolsa de Valores. 

El pago de lo indemnización bQncario se llev~ría a cabo por medio 

de un fideicomiso, creado paN1 ese t'.í.n, a.sí. como p'a.ra. operar un 

.mecanismo Qdministrotivo capaz de permitir a los interesados 
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acre~itar su derecho a lo indemnizoc~6n. 

Una ve::: emit.idos los bonos, ést.os se ent.regarí.an al Tideicomiso, 

el que los hario llegar a las cOsos de bolsa que designara 

direct.ament.e o por conducto del Instituto para el Depósito de 

Valores, con ias instrucciones pertinentes para el pago de la 

indemnización. 

Cuando el monto de la indemnización haya publicado, los 

interesados deberán cambiar sus acciones y cupones por lo citados 

bonos, con los que podrén celebrar contratos de comisión con las 

instituciones o casas de bolsa paro su cotización bursát.ilr o 

bien, celebrar contratos de depósito y administ.ración con estos 

intermediarios, o si se trata de tenedor originario, solicitar, 

hasta por el valor nominal de los bonos recibidos, la compro de 

acciones de empresas que realizan actividades no indispensables 

p~ra la prestación del servicio bancario y que Tormaran parte de 

los activos de las SNC. 

El plazo de omorti:ación venció el 31 de agosto de 1992, con un 

perí.od·o· de gracia hO.Sta el mismo dí.a de 1995. Picha amort.ización 

llevaría cabo en 7 pagos por anualidades vencidas, 

correspondiendo el inicial al lo. de septiembre de 1986, que 

Junto con los s1guíentes 5 pagos, equivaldrían, cada ~r~r al 144 

de su valor y, el último, al 167.. 
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Los intereses se devengariQn sobre saldos insolutos, a partir del 

to. de s~ptiembre de 1983 y serian pagaderos trimestralmente, 

erect~~ndose el primer pago el lo. de marzo de 1984, y cuyas 

tasas y, su caso, sobretasas equivaldrian al promedio 

aritmético de los rendimientos mé>:imos que las instituciones de 

crédito del pais estén autori~adas a pagar por depósitos en 

moneda nacional a plazo de 90 dios, correspondientes a las 4 

semanas anteriores al trimestre de que se trate. 

El 22 de agosto de 1983, se dan a conocer en el DOF, los valores 

de las acciones eMpropiados de Banca S~r~in, correspondiéndole un 

valor de S297.54 por acción. 

Poro e~Pctos de la indemnización, el capital social del Banco se 

riJO en la cantidad de $10,711,270.00 compuesto por 36 millones 

de acciones. 

· 11, BllNCI\ SERFIN SE TRllNSFORMI\ EN SOCIEIIA[I NllCIONl\L IIE CRE[IITO Y 

SE LE INCORPORAN POR FUSION OTRAS INSTITUCIONES BANCARIAS. 

Mediante decreto publicado el 29 de agosto de 1983 en el Diario 

Oi~icial, Banca Serf'in, S.A. se transf'ormó en Banca Serf'in, 

S.N.c., y se le incorporaron por f'usión, previa transf'ormación en 

sociedades nacionales de crédito, el Banco A~teca, S.A., el Banco 

de Tuxpam, S.A. y Financiera de Crédito ~e Monterrey, S1A1 
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transformación de las 

nacionales de crédito, se re· a if~6 .-~n·c· t.é··rmiiiO"s,: ci·~::o:10~:·-d isP~e!=it-o ~-1) 

los art.:lculos 20. y segUndo t.-r·~~~{:t.'o.l-7iQ~:(de /i~-\~.~~~i¡~;;}~~~-:~J:_)--
-:_;~;\:~ :~;·:~=: '·~~~::,__~<.if~X~c ;;;_ii:.:~ , __ :~;"':,. _ 

- :·:'.\ ;~;:·- '-;: .· .• ·>,<:. >·:. .·'•"· 
de - llev~~:<~-, ,ºa·· :-~,d~~,~=.- :~:~}~-~:{J~-~-~?_'. ·ent.·~e ~ ,justificación ·las La 

---
instituciones de crédito, se ~;~pl~~a en ~l< cUO·rt.O é:Oñsiderando 

del decreto: 

• ••• Que para el logro de un desarrollo armónico del sistema 

bancario nacional, se requiere la fusión de inst.it.1Jciones, a fin 

de conFormar sociedades nacionales de crédito cuya solidez 

garantice una racional y adecuada prest.ación del servicio póblico 

de banca y crédit.o ••• •tB> 

Ademas, el f-'lan Se:.:en-:al 198:?-1988 señnl6 como de los 

obJet.1vos para lo restruct.uraci6n d~l'. sistema financiero, la 

reducción del número de sociedades nacionales de crédito, y as:.í. 

en una primero etapa, mediante acuerdo de ln SHCP inició la 

racionali~ac16n bancario, reduciéndose de 60 a 29 el número de 

instit•.lciones de crédito y convirtiéndose en bancos múltiples los 

relativamente poco~. que con el carér:t.er de especial1zados t.odovia 

operaban. 

En una segunda etapa, por acuerdo publicado el 18 de marzo de 

1985, en Pl DOF, el número de sociedode~ nacionales de crédito, 
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. . . -
in~t.i t.1Jc 1ones de -banca múltiple, :s~··., red1.IJ0 ·o.l 20,·: ,qi.u;odan·d-0 

cobertura ·naciona1·-, enJre-- ~-11~~ · Ban_ca_ ~g~:f_~Jn,;>~:'~~;-~·-.:j;:·> 
-;:~ ·. - .·, ·'.. '., .. 

.,.,_ 

En la actualidad, 

ml'.lltiple. 

El texto del decreto de transTormación de Banca Serfin, S.At P.n · 

Banca Serfin s.N.c,, quedó redactado en la forma siguiente: 

•Articulo 10.- Se decreta, en los términos del articulo segundo 

transitorio de la LRSPBC-1982, lo trans~ormnci6n de Banco Serfín, 

S.A., en Banca Ser~in, S.N.c.; de Banco Azteca, S.A. en Banco 

A=t.eco, S.N.c.; d~ B·::inco de Tu><pom, S.A. en Banco de T1.1xpam, 

S.N.C. y de Financiera Crédito de Monterrey, S.A. en Financiera 

Crédito de Monterr~Yr S.N.c,, los cuales conservan su misma 

personalidad Jurídica y patrimonio, 

.El presente decreto es de orden público, y las transformaciones 

de las sociedades surtiran efecto al cierre de sus operaciones el 

31 de agosto de 1983. 

Articulo 2o.- Banco A:teca, Banco de Tuxpom y Financiera Crédito 

de Monterrey, Sociedaúes Nacionales de Crédito, se integran a 

Done a Serfinr S.N.C., mediante fusión ·por incorporación, 

desapareciendo los tres primeros con el.carácter de fusionados, y 
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s•.1.sbsist.iendo la Ctlt.imo con el coráct.er de fusionont.e. 

La fu5i6n surtirá efecto al cierre de las operaciones de las 

sociedades que se fusionan el 31 de agosto de 1903. 

Articulo 3o.- Banca Serfinr S.N.C., en su coráct.er de fusionante, 

asumirá a partir del momento en que surto efecto la fusión, todos 

los bienes y derechos, asi como las obligaciones, de toda 

noturale:a, absorbiendo incondicionalmente el capital contable, 

los activos y pasivos y los cuentas de orden de las sociedades 

fusionadas. 

~rt.ículo 4o.- Lo sociedad fusionant.e, como causahabiente de las 

sociedades fusionadasr operará las oficinas que éstas tenian 

autori~ados, y el personal de dicho sociedad pasara a formar 

parte del personal de BancQ Serfin, s.N.C., conservando los 

mismos derechos y obligaciones que les correspondían a las 

sociedades que desaparecen. 

~rticulo 5o.- Banco Serfin, s.N.c., prestara el servicio pOblico 

de banco y crédito apoyo de las politicos de desarrollo 

nacional y de la protección de los intereses del público, 

procurando la satisfacción de las necesidades financieros de 

todos los sectores prod1Jctivos del país y del público en general. 

~l efecto, continuar~ realizando los actividades y operaciones de 
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Articulo 60,- Banco Serfin, S.N.c., mantendrá su-domicilio social 

en la Ciudad de Monterrey, Nuevo León. 

Art.l.culo 7o.- La duración de la sociedad será indef'inidQ. 

Articulo Oo.- La sociedad tendrá un capital social con importe de 

$ 3,a20•000,ooc.oo (Tli:l:.S MIL OCHOCIENTOS VEINTE MILLONES DE PESOS 

00/100 H.N.>• 

Dicho capital estaré representado por DOS MILLONES QUINIENTOS 

VEINTIUN MlL DOSCIENTOS CAPS de la serie •A• con valor nominQl de 

t lrOOO.OO <UN MlL PESOS 00/100 M.N.>, cada uno y por UN HlLLON 

DOSCI~NTOS NOVENTA Y OCHO MIL OCHOCIENTOS CAPS de la serie •B•, 

nominat.ivos, con valor nominal de $ 1,000.00 (UN HlL PESOS 00/100 

M.N.>, coda uno. 

El capital pagado de la sociedad ascenderá, al surtir efecto la 

fusión, a la suma de $ 3,751'600000 (sic) <TRES MIL SETECIENTOS 

CINCUENTA Y UN MILLONES SEICIENTOS MIL PESOS 00/100 H.N.>; ei 

cual esta rB distribuido en 2,476'056,ooo.oo ([IQS HIL 

CUl\'JROCIENTOS SETENTI\ Y SEIS MILLONES, CINCUENTi'I Y SEIS HIL PESOS 

00/100 M.N,), representados por [IQa MILLONES CUATROCIENTOS 

SETENlA Y SEIS MIL CINCUENTA Y SEIS CAPS de la serie 'A~ Y en 
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$1,275'544,000.00 <UN MIL r1osc·!ENTOS SETENTA "y CINCO·, MILLONES 

QUINIENTOS CUl\RENTI\ 

rep resentodos por UH MILLON l!OSCIENTOS·:.-s:ETE-Nf·Á-·::~ Y' . ~~l!'fCO ttil 
."-. '; e·. .-.~ - ·-

QUIN l ENTQS CU/\RENTA Y CUATRO CAPS d~- l~\-~~-~i~-·:·¡-9¡~--°'"=::_'-.- ,.'-'"<-=-'~ -

El copita~ social y el capital pagado a ~ue -~e re~iere este 

articulo, podrán modi~icodos en los términos que ol efecto 

establezco el Reglamento Orgánico de lo sociedad. 

Cuando lo sociedad anuncie su capital social, deberá al mismo 

tiempo anunciar su capital pagado. 

Articulo 9o.- La suscripción, tenencia y circulación de los 

certificados de lo serie •B•, se suJetaré en todo tiempo o lo 

previsto por la LRSPBC-1982. 

L•:i oblig.:ición de los s11script.01•es de los CAPS a q1.le se refiere el 

párrafo ont.~riorr se limito al pago de sus certificados. 

Articulo 10.- Lo administración de lo sociedad estaré encomendado 

o •Jn Con~P.jo Directivo y o un Director Ger\erol, en los términos 

de lo dispuesto por lo LRSPBC-1982. 

('lrt.iculo ll .- l.o!:> bienes y dPr¡¿cho~. de q•u! son titulares los 

sociedades a que se re~iere este decreto, osi como sus 
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abligacion~s, ir1tluyendo ln~ de.ca~écter laborol ~ fiscal, na 

tendrón mod :if·tcaciÓ~ - QfgUn-~f'' Por----ei -hecho de,. lo. - trons-formación. 

Articulo 12.- La SHCP enpediré -en los términos de la LRSPBC-1982 

y de es·t.e decreto, el Reglamento Organice de la sociedad, q•le 

determinará las boses de su organización y funcionamiento. Di~ho 

surtiré ef'ecto la misma fecha que la 

transforma.ción. 

Tlit'\NSITORIOS. 

t'\rticulo Primero.- Este decreto entrará vigor el dio. 31 de 

agosto de 1983. 

Articulo Segundo.- De conformidad con lo dispuesto por los 

art.iculos lo., 2o., 3o., 4o., y 11 de este decT'eto, se entienden 

reVeridas a Banca Serfinr S.N.c., las inscripciones y _anotaciones 

morginales de cualquier naturale=a ef'ectuadas en los registros 

públicos de la propiedad y del comercio, asi como en cualquier 

otro registro, 1•elativas a Banca Serfin, Banco t'i=teca, BanC·o de 

Tuxpam y Financiera Crédito de Monterrey, sociedades anónimas, 

respecto de inmuebles, muebles, marcas, contratos, convenios, 

comisiones de carácter mercantil y cualesquiera otras. 

~simismo, corresponden a Banca Serfinr S.N.C., las acciones, 

excepciones, derenso.s y recursos de cualquier naturale=~ 

deducidos en los Juicios o procedimientos administrativos los 
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que üonca Serf'in, Banco f\zteco,, 'Banco 'di? .T1.1xpom. y Financiero 

Y fusión. 

t\rt.:Lculo Tercero.- Los poderes, mondOtos y representaciones 

otorgado , y las facultades concedidos por los sociedades que se 

transt'ormon y fusionan, subsistirán en sus términos, hasta 

t.onto no modificados revocados expresamente por la 

sociedad rusionante. 

t\rtlculo Cuarto.- El balance que resulte d~ la fusión de las 

soci~dades, con números al cierre de sus operaciones al 31 de 

ogo~to d~ 1983, se someteré a lo aprobución de la Comisión 

Nacional Bancario y de Seguros.•(?) 

1:!. EL PIUMCn Hl:GLAMENlO ORGANICO DE BANCA SERFIN, s.N.c. 

Con s1J,jeción o Lo dispuesto en la LRSPDC-1992 y en el decret.o de 

f•Jsión y t.rarrsf'C1rm•1ción ont.es transcrito, lo SHCP enpidió el 

Beglamento Orgánico de Banca Serfin, s.N.c. <RODS-1983), 

public~dn en el LIOF, el 29 de aqosto de 1YB3, en vigor dos días 

después. 

E.l B1lflG-19FJ3 consta de 32 art.:íc•Jlos y 6 t.ransit.orios, lo componen 

5 ca.p.1t.1Jlos. 
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El capitulo primero se_-ref'iere o .los di~posi .. ~ioruis g~~e1~ales de 

·~~;;,~-1-~i rntán-dO!=it~. el · ca_r.t.ter Ot.r"ibu_fdci ----=ª-~ nOnc~-·Serf'i-n, 

En:este capitulo, también se establecen los obJetos, duración, 

ccipitñl social; carocteristicosr tenencia, circulación y registro 

d~ los CAPS ; prohibiciones en lo participación social del 

capital, aumento de éste. 

El segundo capitulo reguln lo administración de la sociedad, 

con~irméndolo a cargo de un ConseJo Directivo y de un Director 

General. Asimismo, se reglamenta lo relativo a la constit•Jción, 

organización y funcionamiento de di~hos órganos administrativos. 

El capitulo tercero se ref'iere a lo vigilancia de lo sociedad, la 

cual estora a cargo de dos comisarios y en él regula la f'orma 

de designarlos, sus atribuciones, régimen de prohibiciones, etc. 

ºEn el capitulo cuarto se reglamenta o la Comisión Consultiva de 

la sociedad. 

El capitulo quinto establece lo relativo los e,jercicios 

noci~les y a la distribución do 11~ilidades. 

El RODG-1903 quedó abrogado por otro .similar, publicado . en el. 

DOF, el 11 de Julio de 1985. 
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13. Lll LEY 

DE Lt'I CONSTHUCION,, "'po~Í~n'c'I\, ,~J)E LO,s isTl\DOS 
-,:-_.,,; ::-:~~~- ·t:.~~.-C: ·-·-~--

DEL ARTICULO 123 

UNIDOS MEXICllNOS, --_,; ;¿/?{'.:'-" 

Publicado el 30 de diciembre de Í~~'.j·~'.;~~: ·'te}· D'i'~'r'.i'ó'- a·ri·ci,;i'; esi.a 

Ley viene o regulor los relO.c·{~-~~~; _:e=~~\: Í~'~· -~n~¡iiiJciones de 

crédii.o, Bonco de Hé>tico y Pa~roni:ito ,d~l Ahorro Nacional con sus 

respectivos trabaJadores. Su vigencia comienza a partir del año 

siguiente. 

En esta Ley Reglamentaria se destaca que dichas instituciones 

•mantendrán poro sus troboJadores los derechos, beneTicios y 

prestaciones que han venido otorgando y que sean superiores a las 

contenidas en este ordenamiento, las qu~ quvdarén consignadas en 

los condiciones generales de trabaJo.•(10) 

En el primer capítulo se establecen disposiciones generales 

relativas los trGbaJadores de base y de confianza. La 

<lfllicación s11pletoria de la Ley Federal del Traba.jo, Código 

federal de Procedimientos Civile~r las leyes del orden común, la 

costumbre, el uso, los principios generales del Der~cho Y la 

eq11id(ld. 

ftdemés, s~ establece la suJeción de los troboJadores bancarios al 

régimen de segYridad social previsto en la Ley del Seguro Social 

y la Ley del Fondo NQcionol de }(l Vivienda p~ra los 
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rrabilJ11doreS ,. ·11si ·.-ioiri~ .. 1 ·ó·:·api icci~·i6~-~1··~ci·~é\10~-:: d~:·. l:·~ L~_Y Federal de 

1 os ~rab~-j ~~:~:r~-~:;~/~~~~·;~-~-i:·Útci~~~:~'.{~:~~,i~~,;;<~~~- .. :~~~, · · · 
···- .. . ' . - º--.'-,::-,.-,;·-~? -,,~> 

' -- ·-o'="ro •· •. )~i-~:-~~f~f.-. ~·~~~~':• i~:-i~--- ~'."~:-.. , . . ._"'___ :~¿i-;~- ·; ·.·.·.·~-.;,;~.~':~:_' .. _·-·.·.-.·:_-
' :: ->: ':.~-;;·;- .:_'.:',;:,:-·-.:.' .. ~:f;.i~-~-:.~>:~":', ,;::J'·~~~~>:: .. 'Y·--·-?:.'~). --'""- ·\/<z·. -:=-~.,-. -.- • 

El c·ap:lt.ulof·s.egundo:,;.;->' .. hace:-;~<.r.e+'erencia :Q\;~· i'«l'S:; ·. diO.S_~ ~i~ -·:'(ie'ScO.nso, 

Vaca~io_n-~.s~ Y. ·;:s~·1~f~.·~;-~-~~4~~~~~~~{~ri~· de -'~,~·¡·iéj~:~,dd·~ .. ~ : _:~~:~-~~~~ni~~ - de· 

sala ~i~ ,~:~~gu'~~~i·~lo ¡,'_·,.· · -

La seguridad social y las prestaciones económicas se regulan en 

el capítulo tercero, señalando, de manera importante, que ªlas 

instituciones estarán obligadas a proporcionar a sus trabaJadores 

los medios necesarios para su superación personal y meJoramiento 

de sus conocimientos, dando facilidades para el desarrollo de su 

c•Jltura general rísica, así como de fao:ultades 

artisticas ••• •c11> 

~n el capítulo cuarto, se establecen las diversas causas de 

suspe>nsión, ces'=? y terminación de los e~ectos de los 

.nombramientos de los trabajadores bancarios. 

El capit.ulo quinto comprende un sólo artículo, en el que se 

dispone la posibilidad de los sindicatos bancarios de constituir 

y adherirse a 11na Confederación Nacional de Sindicatos Bancarios. 

Finalmente, prevé la supervisión del cumplimiento de las 

disposiciones de esta Ley Reglamentaria por parte d~ los 
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inst.it.uciones que la misma serlala. tlicha t'unción ·.está encomendada 

a la Secretaria de Hacienda por ·conducto de la CNB. 

14. LA LEY REOLAHENTARIA DEL SERVICIO PUBLICO OE BANCA Y CREDITO 

DE 1985. 

Se ha a~irmado que la LRSPDC-1982 y, en general, gran parte de la 

legislación producida en materia bancaria en el período de 1903 a 

1985, constituyen disposiciones de transición, virtud de que 

por la intempestividad del cambio en el sistema bancario no era 

posible elaborar, con precisión y rapide=r una nueva Ley bancaria 

que se aJust.ara adecuadamente al nuevo estado de cosas, y es por 

ello que continuaron vigentes diversas disposiciones de la 

LG!COA, además de que, a pesar de tal cambio, era necesario 

conservar alg~nas figuras Jurídicas previstas en la Ley de 1941. 

Entonces, el régimen de transición había terminado, y era tiempo 

de que se promulgara una nueva Ley bancaria que se apegara a las 

condiciones prevalecientes en el sistema bancario. 

De esta ~orma, se creo la nueva Ley Reglamentaria del S~rvicio 

Público de Banca y Crédito (LRSPBC-1985), publicada en el Diario 

O~icial el 14 de enero de 1985, y que deroga las disposiciones 

que aún se encontrabon vigentes de la LGICOA y otras opuestas, y 

abroga a la LRSPDC-1982. 
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La n•Jeva ley •es ele orden públ:ÍCo· ~'···f;iene p~:~- obJ·e'to···rég'iá-menlar 

los términos en que el Est.ad-~:~-P.re~t.ci·-··:~~---.~:~-;-~~~i~;:p¿·~~¡-~o-d·e-bOnca. 
Y crédit.o; las caracteristicas· __ d·~:-·1·Q_~-·i_t'S_~i\UC:ion-es· a través de 

las cuales lo hoce; su organización;"' s':' - Tuncionamient.o en apoyo 

de las polit.icas de desarrollo nocion~l; las act.ividades y 

operaciones que pueden .:reali-zor,. las __ garant.:tas que protegen los 

intereses del póblico.•.<1:!> 

Las antiguas institucionew nocionales de crédito pasaron a ser 

regulados en la nuevo Ley, pero ahora como instituciones de banca 

de desarrollo, previéndose su transformación de SA SNC, 

concurrienllo la prest.ación del servicio público de banca y 

c1•édit.o, con lo5 inst.it.11cione!:. de banca múltiple. 

La Ley bancaria de 1905 tuvo importantes reformas que 

publicaron en el DDF el 27 de diciembre de 1'7'89. La reforma 

introdujo la serie •e• como capital adicional, regulándose su 

-tenencia, circulación y registro. Ent.re otros reformas, se 

se~alan diversas ~acu!tades indelegables del ConseJo Directivo, 

asi como los snnciones impuestas por ln CNB. 

Finalmente, lo Ley bancaria. quedó abroga.da por la de 

Insti t.uc ionP.s de Crédito de 1990, aunque previó la 

continuación de su aplicación en ciertos casos. 



.129 

A<::>i,. uno vez na:ciono.lizada lo. banco· surge·,1a· necesid<ld:·de ·o.de~uar 

la est.ructura., orgo.ni;::ación .y funcioriO·~·~·~~·t.o d-e1 Sistema. büncllrio 

o. los nueVQS c~n.di~iones. y .obJe~·ivO~_ •. ~.-~ 

El 6 de septiembr·e de. 1992, se publico en el om:, un decreto 

mediante el cual se dispone que las inst.ituciones de crédito 

e>tpropiodas opE.•ren con el caréter de inst.itucione6 nocionales de 

crédito. 

En est..e d1~creto se estableció la intención del Gobierno de llevo.r 

cabo la tronsformoción de los bancos e}:propiados para 

constituirlo~ como organismos públicos descentralizo.dos, asi como 

lo de regular las relGciones laborales de tra.baJodores 

~onForme ol Aportado B del articulo 123 Constitucional. 

15. EL SEGUNUO REOLllMENIO ORGllNICO [IE Itl\NCll SERFIN, s.N.c. 

LQ LfiSPBC-1905 pt'eViO l•J. modificación de los Reglamen~os 

Org~nicos de las sociedades nocionales de crédito, instituciones 

de banca múltiple, • ••• a fin de adecuarlos Q los términos de este 

ordenamiento •• ,•t1J> 

El Regia.mento Orgénico de Il•rnca Sert'in, S.N.C. <HOBB-1985>, 

publicado en el DOF, el 29 de Julia de 1985, vigente o par~ir del 

$iguient.e d:iJJ, <lbt'o96 ol HfJBS-1'183, ctmstituyéndose en el segundo 

y último d9l periodo de nacionaii~oción. 
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: ··~-;:: . - ~~ {: .: 

MI.- Reali:ar las op'eracionés y -se.,.V\:~iC;G:: b~~-'~~~-~Í:".!s-, .7eri __ .t0da-s sus 

modalidades, de cont"ormidad con el art.icu10::·30 >de ·-10: LRSPBC-i985 

y de las disposiciones lego.les aplicables;· ,Con apego a las sanas 

práct.icas y los usos bancarios y mercantiles. 

11.- ~dquirir, enaJenar, poseer, arrendar, usuTruct.uar y, en 

general, ut.ili:;::.o.r y •3dminist.rar, baJo cualquier t.it.ulo, toda 

clase de derechos y bienes muebles inmuebles, que sean 

necesarios o convenientes paro la realización de su objeto y el 

cumplimiento de sus fines, y 

III.- Realizar todos los actos Juridicos necesarios para el 

desempeño de sus o.c't.ividades y lo consecución de sus 

obJet.ivos.•(14) 

·En el articulo 60., se estableció como capitol social de la 

Institución, la cantidad de doce mil quinientos millones de 

pesos. 

Se reitera la administración del Banco a cargo de un ConseJo 

Directivo y de un Director General, quedando integrado, el 

primero, por 15 miembros. 
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Se señalan l•l.S facultades de ambos órganos de administración, así 

como de los órganos de vigilancia y de la Comisión Consultiva. 

Finalmente, reglamenta lo relacionado o los eJercicios 

sociales y lo dis:t.ribución de utilidades, estableciéndose 

normas poro el caso de la liquidación del Banco. 

La aplicación de este Reglamento no cesó en el .,omento de la 

transformación de Banca Serfin en sociedad anónima, pues de 

conformidad con lo dispuesto por el segundo párrafo de la 

fracción VI del articulo 7o. transitorio de lo LIC vigente, su 

aplicación tendría lugar hasta la aprobación de los estatutos de 

la sociedad transformada. 

16, ULTIMAS FUSIONES DE BANCA SERFIN. 

El proceso de racionalización seguia en marcha, y por ello, Banco 

Serf"in sufriría 2 fusiones más, los Oltimas como sociedad 

nacional de crédito, 

La primera de ellas fue dada a conocer el di.a 28 de octubre de 

1985, en el DOF, que publicó un decreto mediante el cual se 

dispuso lo fusión de 9onco Continental Ganadero, S.N.C. con Banco 

Serfin, s.N.c., desapareciendo &1 primero, 
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Lo segundo y Oltimo fusión tuvo lug•1r mediante decreto, publicado 

en el DOF, el 29 de ,Junio de 1988, por el cual Crédito Mexicano, 

S.N.c., se fusionó con Banco Serfin, s.N.c., subsifitiendo esto 

Oltima en su carácter de fusionante. 

De esto Formo, Banco Serfin se convierte en lo institución.de 

crédito, en Hé~ico, que más cambios ha tenido en su estructura 

Juridica y a lo largo de su historia. 



CAPITULO QUINTO 

LA DESINCORP,ORAClON 'EIANCARlf\ 

Bl'INCI\ SERFIN, 5,¡;, 
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t • CONCEPTO flE t•C:DLNCOfff'OIH'ICIUN (tf\Nt!ARifl. 

La de~.incorpor11ción bancur.i.o consiste en el restablecimien-to del 

carácter mixto en la prestación del servicio de banca y crédito, 

es· decir, en la parLicipación, ya no únicamente del Estado, sino 

también de los sector~s privado y social en la presLación de 

dicho servicio, y una ve= que se dé la trans~ormación de los 

sociedades nacionales de crédito, instituciones de banca 

múltiple, en sociedades anónimas. 

La dezincorporación bancaria el ~in de una etapa y el 

comien=o de otra en la historia y desarrollo de la banca 

mexicana. 

2. REFOllMA CONSTITUCIONAL, 

Para dar inicio al restablecimiento del régimen mixto en la 

prestación del servicio de banca y crédito, el Presidente de la 

República, Licenciado Carlos Salinas de Gortari, acorde el 

.Programa de Moderni~ación del Estado, envió al Congreso Federal, 

el ~ de mayo de 1990, una iniciativa de decreto que modi~ica los 

artículos 2B y 123 Constitucionales, misma que al ser aprobada 

por el citado Organo Legislativo, asi como por las Legislaturas 

de los Estados, se publicó en el Diario Ofici~l el 27 de Junio de 

ese mismo a~o, vigente. un dio después, y cuyo texto es el 

siguient.e: 
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•Articulo Primero.- Se deroga el párraTo quinto del artículo 28 

de lo Const.ituciOn PolH.ico de los Estados Unidos Heniconos. 

llirt.iculo Sequndo.- Se modiTico y adiciono el inciso a) de lo 

fracción XXXI del oport~do A del articulo 123 de la Constitución 

Poiitico de los Estados Unidos MeHiconos poro quedar como sigue: 

llirt.iculo 123. - ••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••• 

A.•••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••'••••'•••••'•••••• 

XXXI ................................ , •• ,. .. ,· •••••• ,.,., ••• ,,, •.••• 

a) Ramas industriales y servicios. 

21 ••• ' •••••••• 1 ••••••••••••••••••• 1 •••••••••••••••••••••••••••••• 

22. Servicios de banco y crédito. 

Articulo Tercero.- Se reTorma la Tracción XIII bis del aportado B 

del articulo 123 de la ConstituciOn Político de los Estados 

Unidos Mexicanos, poro quedar como sigue: 

XXXI bis. Las entidades de lo administración público federal que 

formen parte del sistema bancario mexicano regirán sus relaciones 

laborales con sus troboJodores por lo dispuesto en el presente 

opa rtado. • ( 1 > 

Se debe aclarar que el restablecimiento del sistema bancario 

lllÜ·:to, no significo uno r.egresión al régimfm que e>iist.io antes de 
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1982, ni tampoco significa que el Estado renuncia Q la rectoría 

que eJerce sobre dicho sistema, sino por el contrario, establece 

disposiciones susbstancialmente distintas a las vigentes hasta la 

nacionalización bancaria, sobre todo en lo que concierne a la 

participación accionaria en las instituciones de banca múltiple, 

que tiene como finalidad evitar conc~ntraciones no deseables.de 

capit.al y, ademés, el Estado o.mpliG sus fo.cult.o.des para reg1.ilo.r 

las operaciones bancarias y orientar la actividad de los bancos. 

3, C/\US/\S IIE Lll IIESINCORPOR/\CION BllNCllRII\, 

En la enposición de motivos de la iniciativa de reformo 

const.itucionolr el EJecutivo señaló, como causas de la 

desincorporoción bancario, los siguientes: 

o> Urgente necesidod del Estado para atender los demandas 

crecientes de la sociedad mexicano, la cuales han sido 

satisfechos por los considerables recursos invertidos en la ban·ca 

.Y• en general, por el carécter ascendentemente propietario y 

proveedor de aquél, que ha significado, además, dificultad para 

cumplir con sus obJetivos básicos. 

b) Necesidad de reafirmar el espiritu original de la Constitución 

de 1917 que estableció la economía mixta, respetando los áreas 

estratégicos reservadas al Estado. 
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•El Constituyente de 1917 estableció lq economía miXtQ como 

decisión pol!tica fundamental del ptJeblo de MEh:ico. Siempre 

rechazó la Yi~ión de un Estado totalitario dueño de ~~do; nunca 

aceptó el 1 iberol ismo ult.ro.nzo de Esta.do sin 

responsabilidades sociales. La Consti~ución ctreció qQrantiQS o 

las libe~todes económicas de las personas y o lo propiedad 

privado y social. También, estableció en algunos campos lo 

propiedad exclusivo Y no transferible de la OQCión y atribuyó a 

su represent•1nte, el· EstQdo, lo conducción del desarrollo. El 

articulo 28 oprobQdo en Ouerétoro ~rohibió los monopolios y 

estancos y, con ello, promovió lo libre competenciQ• Pero también 

exceptuó, e>:pres<lmente, ciertas áreas pat'Q sel' funciones 

exclusiVQS del Estado y no concesioncbles Q los par~iculores.•<2> 

e> Modificación de los circunst.oncias int.ernll.s y e~;terno.s que 

dieron luqor n lo. esto~i2ación de la bQnco en septiembre de 1992, 

es decir, se hq generado un cambio radical de los realidaden 

sociflles. del pa:i.s 1 de las est.ruct1Jros econ6mica.s, del papel del 

Est.odo y del sis't.t!!m11 f'inancierot al grado de que, a·t.endiendo o 

estos cambios, no es posible seguir sosteniendo unQ bancll. 

nacion<lli=oda.. 

d) Transforma.ci6n de los sistema.s tinoncieros internaciono.les que 

enige un11 m11yor ef'iciencio y comp~titividad en lo. prest.a.c:.ión dt: 

los servicios financieros. 
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• ••• nsimismo lo inserción del pois en lo aguda competencia 

internacional nos impone una mayor eficiencia en lo prestación de 

los servicios f'inoncieros, ya que éstos representan 1.10 insumo de 

los produc.t.os que se comercian internacionalmente. En la medida 

en que los servicios proporcionados por los intermediarios 

f'inoncieros no logren alcanzar, en calidad y precio. o los 

of'recidos el exterior, nuestros productos competirán en 

desventoJo en los mercados internocionoles.•(3) 

4. OBJETIVOS DE LA DESINCORPDRACION BANCARIA. 

bancario, segl'Jn Los obJetivos 

exposición de 

siguientes: 

de. lo desincorporoción 

motivos de lo iniciativo de reformar son 

la 

los 

o) Eliminar el poternolismo del Estado que inhibe lo iniciativo Y 

los derechos de los mexicanos. 

·b> Ret.orno al espirit.u original del Const.it.uyente de 1917 qt.le 

consagró la economía mixt.a. 

e) Considerar a la prest.ación de los servicios financieros, ent.re 

ellos lus de banca y crédito, como uno act.ividad de int.erés 

general, regulada por normas Juridicas y no como servicios 

públicos suJet.os o concesión. 
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d) Impulsar, particularmente, las actividades del sector 

exportador Y una mayor coordinación con el aparato productivo• 

e) Fortalecer el capital de las instituciones bancarios con la 

participación democrá~ica en el mismo del mayor número de 

mexicanos y modernizar a dichas instituciones en beneficio de la 

sociedad. 

f) Ampliar el acceso y meJorar la calidad de los servicios de 

banca y crédito en beneficio colectivo, evitando subsidios, 

privilegios y abusos. 

g> Dar respuesta a l~s necesidades sociales de la población y 

elevar su bienestar sobre bases productivas y duraderas. 

h> Continuidad del eJercicio de la rectoría económica, por parte 

del Estado, en el ~mbito financiero a través de la banco de 

desarrollo, los bancos comerciales que conserve y los organismos 

encargados de establecer la normatividad, regulación y 

supervisión del propio sis~ema financiero. 

i> Fortalecer la méxima seguridad y la confianza d& los 

ahorradores. 

J) Mantener los derechos laborales de los trabaJadores bancarios. 
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1~> p_a_r:ti'ciPar co·m-peti~ivanient-e en la tronsformQción f'inanciera 

internacional-. 

1) Fortalecer la estabilidad económico del país, ampliar las 

perspectivas de desarrollo de largo plazo y atender los demandas 

m~s urgentes de quienes menos tienen con los recursos que_ se 

obtengan de la enoJenoción de la banca, impulsando las acciones 

que las comunidades y el gobierno realizan en los zonas mas 

dP.sprotegidas, a través del Programa Nacional de Solidaridad, 

poro construir lo infraestructura de servicios básicos como aguo 

potable y alcantarillado, electrificación, escuelas, vivienda, 

centros de salud e instalaciones deportivas. 

5, Lll NUEVll LEY DE INSTITUCIONES DE CREDITO, 

Uno vez cristalizada la reforma constitucional, se expidió la Ley 

secundaria que lleva por título el de Ley de Instituciones de 

Crédito CLIC), publicada en el Diario OTicial de la Federación el 

.18 de Julio de 1990, vigente al siguiente día. 

La Ley de Instituciones de Crédito vino a abrogar a 1a LRSPBC-

1985, sin embargo, se continuar~ aplicando en a1gunos casos como 

el de las personas que se encuentren procesadas o sentenciadas 

con motivo de la comisión de delitos bancarios con anterioridad a 

la entradQ en vigor de la LIC, Cart, 2o. transitorio)• 
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La iniciativa de Ley, enviada por el EJecuLivo al Congreso 

Federal fue aprobada por este Organo Legislativo, pero para su 

elaboración fueron recogidos los puntos de vista y opiniones 

expresados en el proceso legislativo de la iniciativa 

correspondiente a lo reforma constitucional, así como las 

experiencias nacionales y extranJeras en materia de banca y 
/ 

crédito. 

Los obJetos de la nueva Ley bancaria, segón su artículo 1o., son 

los siguientes: 

a) El. servicio de banca y crédito. 

b> La organización Y funcionamiento de las instituciones de 

crédito. 

e> Las actividades y operaciones que realicen. 

d) Su sano y equilibrado desarrollo. 

e> La protección de los intereses del pób~ico. 

f> Los términos en que el Estado eJer:a lo rectorio financiero 

del sistema bancario mexicano. 
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Lo LIC se compone de 143 articules y 20 transitorios, 

distribuidos aquéllos en 7 títulos. 

El Titulo Primero se refiere a las Disposiciones Preliminares en 

donde se establecen los ob,jetos de la propia Ley, mencionados 

anteriormente. 

Además, se dispone que el servicio de banca y crédito podrá 

prestarse únicamente por instituciones de crédito, p•Jdiendo ser 

de dos clases, es decir, instituciones de banca m~ltiple e 

instituciones de banco de desarrollo. Se define dicho serviCio 

como •10 captación de recursos del público el mercado nacional 

para su colocociOn en el público, mediante actos causantes de 

pasivo directo o contingente, quedando el intermediario obligado 

a cubrir el principal y, en su coso, los accesorios financieros 

de los recursos captados.•<4> 

.Aunque esencia operaciones que realizan o~ros 

intermediarios financieros, distintos a las instituciones de 

crédito, sean idénticas a las de éstos, la ley no les atribuye el 

carácter de bancarias, y determina como facultad ewclusiva de las 

instituciones de crédito, la de recibir depósitos irregulares de 

dinero en cuenta de cheques. 

El legislador deJ6 de utilizar el 'término •póblico• para 
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referirlo al servicio de banco y cré_dito, t.01. ~ c:~niO' io hacía 

los Ordenamientos legales vigentes en la __ periodo de lr.>. 

nacionalización bancaria. 

El Título Segundo que refiere concretamente las 

Instituciones de Crédito comprende dos capítulos, siendo el 

primero el que regula a las instituciones de banca múltiple, las 

que para organizarse ~ operar como tales requieren •autorizaciOn 

del Gobierno Federal' Cart. Bo,), siempre y cuando se constituyan 

como sociedades anónimas de capital fiJo. 

Cabe hacer mención, que Banca Serfin no requirió autorización 

pa.~.~ continuar operando como institución de banco mólt.ipler toda 

vez que, por disposición del artículo 13 transitorio, se 

considero expresamente autori~oda para ese e~ecto. 

El capital social de las instituciones da.~anca múltiple puede 

integrarse por tres serie~ accionarios: lo llamada serie •A• que 

represento invariablemente el 51Z del capital social, la serie 

•a• qu~ puede ropresen~ar del 19X al 49X del capital social Yr 

opcionalmente, lo serie •e•, la cual no puede representar más 

allá del 30 X y cuya emisión debe ser autorizada por la SHCPr 

generándose la posibilidad de la inversión extranJera, aunque en 

forma minoritaria. 
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[le esta manera, q1.ieda. o.segurodo el control- tle lng, bancos por 

porte de los mexicanos, y la participación diversi~icada en el 

capital social, para evitar concentro.e iones indeseables, 

estableciéndose, además de lo anterior, limites a la tenencia 

accionaria individual con un máximo del 5X del capital pag~do y 

hasta un 10% cuando así lo autorice la SHCP. 

En la exposición de motivos de la iniciativa de Ley se seRalaron 

dos ob,jetivos bósicos de 11.1 integración distrib•Jción 

accionarias, a saber: ••• •e1 primero, aseg•lrar que los mexic•1nos 

detenten el control de los bo.ncos; y, el segundo, que e:-:ist.rJ. una 

participación diversi~icada lo suficientemente plural, que 

impida fenómenos de concentración indescnble en la tomn de 

decisiones, en perJuicio tonto de los instituciones como de los 

usUarios del servicio, a•Jnque reconociendo que l•J. e:dstencia de 

un grupo controlador, debidoment.e eq•Jilibrado po1• la regulación y 

vigilancia gubernament.al, es un factor muy import.onto en el btJen 

·maneJo de los inotituciones.•tS> 

En este capitulo también quedaron regulados los porcentaJes de 

los distintas clases de acciones, asi corno régimen de 

adquisici611, circulación, tenencia; asambleas; capital mínimo; 

reservas de capital; administración a cargo de un Director 

General >' de un Consejo de t\dminis1.rac16n; SU!:> caructe1·í.s"..icos de 

experiencia y honorabil~dad; inhabilitación de funcionarios 
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bancarios; órganos de vigilancia: revocación de la autorización; 

fusión, disolución y liquidación de las bancas m6ltiples. 

El capituio segundo del titulo que se comenta, regula a las 

instituciones de banca ne desarrollo, las cuales son consideradas 

como •entidades de la administración p6blica federal, con 

personalidad Jurídica y patrimonio pro~ios, constituidas con el 

carácter de sociedades nacionales de crédito, en los términos de 

sus correspondientes leyes orgánicas y de esta ley.•(6) 

La razón de que existan bancos de desarrollo se debe a la 

necesidad del Estado de contar con intermediarios que asignen 

eficientemente recursos financieros y técnicos a los sectores 

prioritarios de la economía. 

Los titulas que representan el capital social siguen teniendo la 

denominación de Certificados de Aportación Patrimonial, 

dividiéndose en dos series, la serie •A 1 y la serie·~·, y para 

ést.a 6lt.ima, se regulo su circulación, tenencia, suscripción, 

derechos y reqist.ro. 

La odminis~ración de estas instituciones contin6a a cargo de un 

tti rect.or Oenerol y de un ConseJo Di rect.ivo, señaléndose las 

f'ocult.ades de dichoc;, órganos a.dminis·t.rativos. 
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El T:it1Jlo Tercero que dese ribe las operaciones de los 

instituciones de crédito, se integra por cuatro capítulos. 

El primero está dedicado a las Reglas Generales, en donde se 

enuncian los distintas operaciones que pueden reoljzar los 

instituciones de cr~dito. Además, se reguló la inversión de los 
1 

recursos captados del público, la diversi~icación de riesgos para 

la banca múltiple, el uso de equipos y sistemas automatizados, 

operaciones con valores, reportas, inversiones con cargo al 

capital pagado y reservas de capital. 

Los operaciones pasivas que los bancos realizan están previstas y 

reguladas en el segundo capitulo. 

Aquí se establecen disposiciones relativas a la designación y 

modificación de beneficiarios del titular de dichos operacionesJ 

entrego del importe correspondiente a Tavor del bene~iciario; 

.autorización terceros para hacer disposiciones de dineroJ 

depósitos lo visto retirobles en días preestablecidos; 

depósitos de ahorro; cuenta global para abono de intere5es sin 

.Techo de vencimiento; depósitos o plazoJ bonos bancarios; 

obligaciones subordinadas. 

El capitulo tercero regula los operacione$ activos. Tombión ~e 

establecen los requisitos que los bancos deben cumplir p~ro el 
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otorgamiento de créditos, 

Se señalan las bases especificas en relación a los créditos 

re~accionarior de habilitación o aviar hipotecario y prendario, 

previéndose en todos lo.s casos la aplicación supletoria de la Ley 

General de Títulos y Operaciones de Crédito. 

Para la eventual recuperación de créditos en la vía Judicial se 

ha mantenido la disposición relativa a la preconstitución del 

título eJecutivo, consistente en el contrato respectivo, así como 

los estados de cuento certiFicados por contador ~ocultado por la 

institución de crédito acreedora. 

El artículo 73 de la LICr ha previsto un régimen enérgico para 

evitar lo que se conoce como 'operaciones de complacencia', 

tipi~icados incluso como delito. 

•Atendiendo a uno de los principales y más comunes preocupaciones 

externodag o raíz del restablecimiento de lo banco mixto, se 

propone en la presente iniciat.iva un r'égimen est.ricto poro evitar 

las lla~adas operaciones de complacencia, o sea, aquéllos cuyo 

beneficiario seo uno persona relacionado directo o indirectamente 

con la propiedad, moneJo o control de lo institución, lo cual 

outori~oría o presumir, en ocasiones, que la celebración de los 

111is111as no se realiza con la obJetividad que debe caracteri·zar al 
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servicio bnncario. Dicho tratamiento constituye un avance 

respecto o la anterior legislación de banca privada.•(7> 

Las inversiones que las instituciones de banca múltiple realicen 

sociedades que no sean de las que les prestan servicios 

complementarios auxiliares, ni entidades fina11cieras del 

exterior, es decir, sociedades cuyo actividad no tienen relación 

funcional directa con la intermediación financiera, quedan 

regulados y limttndas en el numeral 75 de la LIC, eliminándose, 

de esto forma, el concepto de banco industrial, es decir, lo 

posibilidad de que lo industria 

viceversa. 

dueña de la banca o 

Se propone limitar aún más la inversión, por parte de las 

instituciones de crédito, en titules representativos del capital 

de sociedades que no tengan relación funcional directa con la 

banca, toles los mencionados empresas industriales, 

·comerciales y de servicios; siguiendo asi una tendencia observada 

en el mundo, de evitar que los instituciones financieros 

mantengan una participación excesivo en tipo de empresas, 

concentrando riesgos y restándole obJetividad y transparencia o 

los decisiones de crédito ••• •ca> 

Los servicios bancarios están previstos en el capitulo cuarto, en 

donde se establece lo relativo al servicio de coJos de segu~idod; 
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su opert.ura Y desocupación; operaciones de fideicoRiiso, ~~·~da'~~' 
comisión, administración y custodia. 

El Titulo Cuarto que se ref'iere o los Disposicion-~r.;:""o~~~~~·i~-~~ y a 

lo Contabilidad de las en~idodes creaiticias, consta de dos 

capítulos. 

En el primero, se introduce un requisito en lo ~igura de la 

acreditada solvencia de los instituciones que conforman el 

sistema bancario mexicano, consistente en no encontrarse en 

estado de liquidación o de quiebro, 

Asimismo, se regulo el establecimiento, reubicación y clausura de 

sucursales en el país y de of'icinos en el extranJero; instalación 

y uso de equipos y sist.emos outomoti::ados; inversión en empresas 

que presten servicios complementarios o auxiliares o en empresas 

financieras del e>rt.erior; poderes otorgados a funcionarios 

bancarios; servicios de comisionistas; cesión o descuento de 

cartera con el Banco Central y otras instituciones; suspensión de 

la publicidad; cierre de puertas y suspensión de actividades; 

medidas basicas da seguridad. 

El capitulo segundo de este Titulo reglomentG la forma y términos 

en que las instituciones de crédito deben llevar su contabilidad, 

imponiendo la obligación de registrar cualquier operación 
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bonc~ria que realicen: el valor probatorio que tienen los 

microf'ilmes de y otros documentos; lo 

aprobación de los estados Tinancieros mensuales y del balance 

general; reglas para lo ~stimación má~ima de activen y reglas 

ln estimación mínima de sus obligaciones y 

respor:nobilidodes. 

El Titulo G•linto esta dedicado a las Prohibiciones, Sanciones 

Administrativas y Delitos. 

En materia de prohibiciones, las cuales se encuentran previstas 

el primer capítulo, es importante desta.car lo contenida en el 

articulo 103, consistente en que •ninguna persona física o moral, 

podrá captar recursos del público ·el mercado nacional, 

mediante actos causantes de pasivo directo contingente, 

obligándose ést.a a cubrir el principal y, en su caso, los 

accesorios financieros de los recursos captaoos ••• •. Por supuesto 

.que .se establecen e>:cepciones a ebto prohibición, siendo una de 

ellas, naturalmente, los instituciones de crédito. 

Otra prohibición ~s la que se hace consistir en la utili~ación de 

las palabras banco, crédito, ahorro, fiduciario u otras 

semeJantes en cualquier idioma, también con sus e>:cepciones. 

De igual forma, el art.:lculo 106 enumera 1.4~.a serie de 
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prohibiciones para las instituciones de crédito como la de dar en 

garantía sus propiedades o la de aceptar o pagar documentos o 

certi~icar cheques en descubierto. 

El capitulo segundo establece las normas que regulan las 

sanciones administrativas consistentes basicamente en multar cuyo 

monto varia en ~unción de la gravedad de la conducta sancionada. 

El capítulo tercero prevé conductas constitutivas de delitos 

especiales, así como sus penalidades. 

En lo e~posición de motivos hizo mención, en este renglón, al 

prOposito de • ••• adecuar los montos y la magnitud de los 

castigos, con el ánimo de inhibir lo actitud de violación de las 

dispo~iciones relativas a la materia bancaria, promoviendo el 

imperio de ia ley sobre intereses ilícitos y particulare5.•(9) 

La Protección de los Intereses del Público está contemplada en el 

Título Sexto de la LJC, en el cual se han conservado figuras 

Jurídicas tan importantes como las del Secreto Bancario y Secreto 

Fiduciario, previstas en los artículos 117 y 110 respectivamente. 

También se regulan los procedimientos administrativos llevados a 

cabo ante lo CN0, con motivo de las reclamaciones formulados por 

el público usuario, o bien, terceros con interés Jurídico. 
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Se dispone también lo relativo ~1 Fondo Bancario de Protección al 

Ahorro. 

El Titulo Séptimo se refiere a la CNB y consta de dos capítulos. 

En el primero, llamado de la Organización y Funcionamiento de· la 

CNDr se establece que ésta es un órgano desconcentrado de l•l 

SHCP; se enumenran sus facultades y deberes, as:I. como los "órganos 

que la componen y las funciones de cada uno. 

A la CNB corresponde eJercer las atribuciones de inspección y 

vigilancia de las instituciones de crédito en la prestación del 

servicio bancario y en el cumplimiento de las disposiciones de la 

LIC. También tiene funciones de contralor:l.a interno respecto de 

servidores públicos de instituciones controladas accionariament.e 

por el Gobierno Federal, así como de las de banca de desarrollo. 

·El capitulo segundo se titula •ne la Inspección y Vigilancia•, Y 

en él se definen cado una de estas utribuciones, y se establecen 

la& medidas que la CNB adopta en mérito de las mismas. 

La LIC, suf'rió reformas recientemente, las que se publicaron en 

el DOF el 8 de abril de 1992. 
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6• LA LEY PARA REGULAR LAS AGRUPACIONES FINANCIERAS, 

El fenómeno de la agrupación de entidades financieras no e$ nuevo 

en México. En uno primero etapa, se leqisl6 la formación de 

grupos financieros en el año de 1970. Posteriormente, se 

estableció lo banca múl~iple en 1976, y en uno etapa reciente se 

hablo de lo formación de otro tipo de grupos de sociedades que 

han venido alcanzando un desarrollo notable como es el coso de 

loe sociedades de inversión, las cosas de bolso, los arrendadoras 

~inoncieras, los empresas de foctoroJer por citar algunas. 

Todos ellas ampliaron sensiblemente la goma de servicios 

financieros y vinieron a complementar la intermediociOn de los 

bancos, generando uno estrecho vinculación entre sus diversos 

operaciones, por lo que al conJuntarlas en un solo grupo de ~acto 

se obtuvieron grandes ventaJas, como la de aprovechar las 

economías de escala. 

Reconociendo esta realidad, el EJecutivo Federal, paralelamente a 

la LIC, propuso al Congreso de la Unión una iniciativa de ley, la 

que una vez aprobada, se publicó en el Diario OTicial el 10 de 

Julio de 1990, es decir, el mismo dia en que se hizo la de la Ley 

bancaria. 

La Ley para Regular las ~grupaciones Financieras (LRAF>, 

constituye marco normativo que establece las bases de 
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organización y funcionamiento de los grupos de sociedades can 

ob,Jet.o soCial bancario o parabancarior relacionados entre sí por 

propiedad de capital o por control. 

De esta forma, los grupos financieros pueden integrarse por 

sociedad anónima. controladora y por un almacen general ·de 

depósito, una arrendadora financiera, una casa de.bolsa, una casa 

de cambio, una empresa de factoraJe financiero, una institución 

de banca múltiple, una de fian:as, o varias sociedades 

operadoras de sociedades de inversión una 

instituciones de seguros, siempre que en este último caso, 

participen dos o más instituciones autorizadas para operar en el 

mismo ramo. 

En todo caso, con el ·fin de evitar concentraciones 

inconvenientes, el grupo debe ser intRgrado por la sociedad 

anónima controladora y por lo menos tres de las otras entidades 

-~inancieras ya citadas, sin que lo integren dos o más de la misma 

clase, salvo las excepciones apuntadas. 

Cabe hacer mención, que tanto las instituciones de ban~a m~ltiple 

como las casas de bolsa, al tenor de lo dispuesto por el articulo 

3o., último pérrat'o, de )a LRAF, pueden ut.ilizor denominaciones 

iguales y ot'recer servicios complementarios, conJuntamente c~n 

sus empresas Tiliales, sin necesidad de constituir un .grupo 
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financiero con sociedad controladora. 

Para la constitución y funcionamiento de un grupo financiero 

requiere, por porte de lo SHCP, autorización, la que tiene el 

carácter de instransmisible, así como su publicación en el Diario 

Oficial Y su inscripción en el Registro Póblico de Comercio. 

Un beneficio que trae lo integración de grupos -financieros 

consiste, como expreso en lo exposición de motivos de la LRAF, 

y s~ confirma en su artículo So., en • ••• la posibilidad de que 

sus integrantes utilicen denominaciones iguales o semeJontes que 

los identifiquen frente al póblico como tales, 

celebrar operaciones, indistintamente, en los 

el poder 

oficinas 

sucursales de unos y otros (encepto en las de lo cont.roladoro>r 

propiciando eficiencia y comodidad los servicios y el 

aprovechamiento de economías de escala •• ,•(10> 

Con esto se establece, por primero vez, el concepto de banco 

universal, al permitir que los intermediarios financieros que 

pert.enezcan un mismo grupo, ofrezcan los servicios propios, y 

los de los demás integrantes, en uno sola ventanillo. 

La sociedad controladora no puede asumir pasivo alguno, pues 

tiene otro obJeto que el de la adquisición y administración de 

las QCciones emitidas por los demas integrantes del grupo y de 
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las que, en todo tiempo, debe ser propietaria, con derecho o 

voto, que representen al menos el 51X del capital pagado de codo 

uno de los integrantes. Además, su duración es indefinida y su 

domicilio debe establecerse en territorio nocional. 

En virtud de que se busco que los distintas leyes, y de~~s 

ordenamientos ,jurídicos, regul~dores de nuestro sis't.emo 

financiero tengan congruencia, se establecen, en esto LeYr 

disposiciones semeJantes las de lo LIC, materia de 

integración de capital social de la controladora, integración y 

facultades de sus órganos de vigilancia y de odminist.roci6n, 

causales de revocación de la autorización, entre otros aspectos. 

Otro punto importante de lo Ll:'(AF, es el relativo o la obligación 

de lo controladora y demás integrantes de formalizar un convenio 

·por el que la primero responda subsidiario e ilimitadamente de 

los obligaciones as•1midos por los segundos y formo ilimitada 

.por sus pérdidas, sin que aquéllos respondan de las pérdidas de 

lo controladora o de otra sociedad integrante. Con esto viene a 

reforzarse la protección de los intereses del público usuario. 

Para dar un complemento signiTicativo y mAs preciso a lo LRAF, el 

23 de enero de 1991 publicaron en el DOF, las •Reglas 

Generales para la Constitución Funcionamiento de Grupos 

Financieros•. 
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La LRAF también tuvo ref'ormas, la cuales -se, p_ubl~~or:-on· el e ·de 

abril de 1992 en el DOF. 

7, EL PROGRAMA NACIONAL DE FINANCIAMIENTO DEL "DESARROLLO P~RA ""EL 
PERIODO COMPRENDIDO DE "1990 A 1994, 

El 17 de diciembre de 1990, Tue dado a conocer, a través del 

Diario Oficial, el Programo Nacional de Financiamiento del 

Desarrollo 1990-1994 <PRONAFIDE>r elaborado por la SHCP. 

Este programa 'señala los obJet.ivos, est.rotegias y acciones de lo 

politico hacendaria que deberán ser adoptados en el periodo 1990-

1994, a eTecto de ampliar en Tormo sostenida la disponibilidad de 

recursos niveles que permitan Tinanciar adecuadamonte la 

inversión que requiera para cumplir las metas del Plan 

Nacional de Desarrollo ••• '(11) 

Las nietas del Plan Nacional de Desarrollar en materia económica, 

consisten básicamente avanzar satisTactoriamente en el 

meJoramiento de las condiciones de vida de la población, por 

medio de la creación de empleos meJor remunerados y de una 

distribución més Justa del ingreliD• Estos obJetivos deben 

lograrse con el aumento, a niveles históricos, de la producción Y 

con el abatimiento constante de la inflación. 

·Como parte de la política econ6m1ca, se encuentra la politica de 
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~~nanciamiento del desarrollo que tiene como propósito 

f'undoment.al •• •• establecer una relación más Cldecuada entre la 

generación y la cailalfzaci6n de recursos de la econom:l.a para 

f'omentar el desarrollo.~ <12), 

Los obJetivos de 10.- pO'i':t(iC.a. ·de f'fnClnciomiento del desarro~lo 

son: 

Fortalecer el ahorro público para ~inanciar uno. mayor 

inversión en inf'raestruct.ura fisica·y humana, asi como aumentar 

su rendimiento social. 

-Profundizar la moderni:ación del sistema financiero paro 

acrecentar la captación del ahorro nocional y canalizarlo con 

eTiciencia y oportunidad hacia lo inversión productiva. 

-Promover la captación del ahorro externo, continuando con el 

.abatimiento de las transferencias netas de recursos al exterior, 

y estimular la inversión extranJera ••• •(13) 

Por lo que toca al aspecto de la modernización financiera, el 

PRON~FIDE, ha dispuesto varias acciones para lograr la 

modernización de las enti~odes integrantes del sistema financiero 

mexicano, consistentes en la liberalización de los mercados 

financieros al permitir o los bancos fiJar libremente las t~sas y 
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plazos de sus operaciones pasivas y 01· sustituir el encoJe legal 

por un coeficiente de liquidez,- ahora e11in1ilado'.-

Otros acciones son los que se han llevado o cabo en el aspecto 

normativo, como es el coso de la expedición de la LIC que, como 

yo se vio, viene o modificar el régimen mixto de lo propiedad y 

gestión de la banca comercial, y lo LRAF, la cual permite a los 

bancos y otros intermediarios formnr porte de grupos 

financieros, reconociendo el concepto de banco universal. 

El PBUNAFIDE contempla otras tantas acciones, en el rubro que nos 

ocupa, como las tendentes o la descentralización del sistema 

bancario; canalización del crédito, con amplia cobertura 

regional, hacia actividades productivas; intensiTicoción de la 

competencia comercial entre las distintas entidades Tinancieras, 

y en formu eventual o permanente, con entidades extranJeras. 

Se menciona en el PRONAFIIIE, el propósito de establecer una más 

adecuada y moderna es~ruct.ura de los distintos órganos dedicados 

a la inspección y vigilancia de las instituciones que forman 

parte del sistema bancario, para estar acorde con la LRAF. 

B. Lll IIESINCORF'ORllCION DE BllNCll SERFIN, 

En virtud del restablecimiento del régimen mixto en lo prestación 

del servicio de banca y crédito, se hizo necesario, lógicamente, 
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llevar a cabo un proceso de desincorporoci~n d_e,, los: ins_ti~uciones 

de banca múlt.iple, el cual cul-mi·~~Q con - fQ <~--.¡~0Jri~a~'.ión·0 - de 

participación acciono ria del Gobiar"no previo. 

transl-ormoción de SNC en SA. 

Con suJeción al acuerdo que establece los principios y bases del 

proceso de desincorporación de las sociedades nacionales de 

crédito, instituciones de banca múltiple, y crea el Comité de 

Desincorporación Bancaria, public~do en el DOF el 5 de septiembre 

de 1990, a las bases generales del proceso de desincorporación de 

las instituciones de banca móltiple, propiedad del Gobierno 

Federal, os! como al procedimiento de registro y autorización de 

interesados en adquirir titulas representativos del capital de 

los instituciones de banca múltiple, propiedad del Gobierno 

Federal, publicados en el DOF el 25 de los mismos mes y año, se 

emitieron los bases particulares para la enaJenación de los 

titulas, propiedad del Gobierno Federal, representativos del 

capital social pagado de Banca Serfin, institución de banca 

múltiple, las cuales dieron a conocer dicho órgano 

informativo el 19 de noviembre de 1991. 

En estas Bases Particulare5 quedó establecido que el capital 

social de Banca Serfin asciende a 37 mil millones de pesos, 

representado por 925 millones de títulos con valor nominal de 

$40.00 cada uno, de los cuales 687'Sdo.ooo titulas componen el 
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capital pagoda, mientras que 237'500.000 se encuentran en la 

tesorería de la Institución. 

El Gobierno Federal es due~o de 460'512.686 títulos que 

representan el 66.9BX. de ese capital pagado, correspondiendo el 

51X a la serie ·~· con 350'625,000 títulos que integran el 

•primer paquete" y que será enaJena.do mediante subast.a. El 15.98% 

que equivale a 109'807,686 ·titulas, serie •B•, y que corresponden 

a uno parte de esa serie, se enaJenarén mediante opción a compro, 

integrando el •segundo paquete•. 

Las Foses Particulares contienen, entre et.ras cosos, la 

Convocatoria poro participar ~n la subasta del primer paquete, 

cuya ~echa qued~ señalado para el 24 de enero de 1992, el 

procedimiento para la enaJenación .del segundo paquete, asi como 

disposiciones generales relativas a los pagos y modificaciones a 

las Doses Generales y Particulares. 

En lo Convocatorio se establecen los requisit.os para p11rticipar 

en lo subasto, derechos y obligaciones de los participantes, 

procedimiento y términos de la presentación de las posturas, 

asignación del paquete accionario, firma del contrato respectivo, 

entrega del poquet.e y Tormo de pago, ca.usas de rescisión del 

contrato. 
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El participante a quien le hayo sido b~ignado el primer paquete, 

tiene derecho a eJercer lQ opc:~ón~_ ~;_ c"~~pr~.: del segundo paquete en 

los términos y condiciones que.las propias.bases señalan. 

De esto forma, previos los trámites legales, la asignación del 

paquete accionario de Banca Serfin favoreció al Grupo Financiero 

ODSA, S.~. de C.V., representado por los seffores Gastón LuKen 

Aguilar, Adrién Soda Gonzalez y Guillermo Ballesteros. Este Grupo 

Financiero of'rec:ió pagar un precio cllntidad de 

s2'a27,740,6B5,ooo.oo., decir, $8,065.00 por acción. Este 

importe equivale a 2.69 veces su valor libros al mes de 

diciembre de 1991, fecha en la cual los activos totales del Banco 

rebasaron los 68 billones de pesas, el saldo de captación 

integral Tue de 48 billones de pesos, y registró, en ese año, 

utilidades por 375 mil millones de pesos. 

La liquidación del paquete accionario de BancQ Serfin y el 

.traspaso de la5 acciones al Grupo Financiero OBSAr se llevó a 

cabo el 3 de marzo de 1992, por lo que o partir de esa fecha, 

Banca Serfin, deJ6 de tener el caréct.er de entidad de la 

administración pública Tederal. 

9. LA TRANSFORHACION DE BANCA SERFIN,S,N,C, EN BANCA SERFIN, S.A. 

De conTormidad con lo establecido en la Tracción I del articulo 

7o. transitorio de la LIC, el 27 de diciembre de 1991, lo.SHCP, 
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autorizó el acuerdo del ConseJo Directivo de Banco Serfin, 

respecto de la aprobación de la tronsformnciOn de SNC en SA, 

publicandose dicho autorización el 22 de enero de 1992, en el 

D~. 

Destaca el acuerdo relativo a lo composición del capital social y 

del capital pagado, mediante la conversión del 51X de los CAPS de 

lo serie •A• en acciones serie •A•, y el resto de los CAPS serie 

•A•, así como los CAPS de lo serie •B• en acciones de la serie 

'B' • 

Así que faltando ocho dios poro la celebrüción de lo subasto y, 

en su caso, venta de los paquetes accionarios de Banca Serfin, 

ésto se transformó mediante decreto que surtió sus efectos al 

cierre de sus operaciones del dio 17 de enero de 1992 y cuya 

p~blicación el DOF se hizo el dio anterior. 

Los términos por los que las instituciones de banca múltipla 

hobrian de tronsformorser quedaron asentados el articulo 7o. 

transitorio de lo LlC, y poro Banca Serfin, además, en los 

Lineamientos paro su transTormoción dados a conocer por lo SHCP, 

mediante oficio número 101-1194 de fecho 26 de noviembre de 1991. 

El decreto de transformocion, que retoma esos términos, quedó 

redactado de la formo siguiente: 
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•Art. lo.- Se decreta- lo tran5formación de Banc~ SerTin, S.N.c., 

en Banca SerTin, S.A., el cual conservará su misma personalidad y 

patrimonio. 

La transformación de la sociedad surtirá efectos al cierre de las 

operaciones del día en que entre en vigor este decreto. Banca 

Serf'in, s.t\. est.ará autorizada paro. operar institución de 

banco múltiple, en los términos de lo disp~esto por los artículos 

So. y 130. transitorio de la LIC. 

Art. 2o.- En la fecha. en que surta efectos la transformación, Íos 

CAPS se convertirán en acciones, por lo que, a más t'lrdor en un 

pla%o de 15 días contado a partir de dicha Techa, se canJearán 

los títulos representativos de CAPS por acciones, en los términos 

de las bases para el canJe de CAPS por acciones, a efecto de que 

ln nueva integración del capital social y de su porción pagada se 

aJuste a lo dispuesto en el artículo .. 3o. transitorio de este 

.decreto. 

~rt.. 3o.- Banca Serfin, SoA•r mantendrá su domicilio social en lo 

Ciudad de Monterrey, Nuevo León, y su duración será indefinida. 

Art. 4o.- Los bienes y d~rechos de que es titular lo sociedad, 

así como sus obligaciones, no tendrán modificación alguna por el 

hecho de lo transformación. 
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Asimismo, los derechos y obligaciones de los trobaJadores de la 

propia socied~d no sufrirán; por ese hecho, modificación alguna. 

Art.. 5o.- De conformidad con lo dispuesto en la LIC y en este 

dec ret.o, se entienden r_eferidas a Banca Serf in, S. A,, ins1.i 1.ución 

de banca múltiple, los inscripciones y anotaciones marginales de 

ClLalquier nat.uraleza efec1.uadas en los registros públicos de la 

propiedad y del comercio, en el Registro Nacional de Valores e 

Intermediarios, en el que lleva la Dirección General de 

Desarrollo Tecnológico de la Secretario de Comercio y Fomento 

Industrial, o en cualquier otro registro, así como en la Bolsa 

Me:-:icana de Valores S.A. de c.v., relativas a Banca Serf'inr 

S.N.C., 1ns1.it.uci6n de banca mUlt.iple, respecto de inmuebles, 

muebles, marcos, valores, convenios, contratos, comisiones de 

car~ct.er mercantil y cualesquiera et.ras. 

Asimismo, corresponden a Banca Serfin, S.I\., l•lS pretensiones, 

acciones, e>:cepciones, defensas y recursos de cualquier 

naturole~a, deducidos en los Juicios o procedimientos en los 

cuales Banco Serfinr S.N.C., tengo interés Jurídico o lo fecho en 

que surto efectos su transformación. 

Art. 601- El director gen~ral, así como los conseJeros Y 

comisarios designados por los titulares de los Cl\PS de las series 

transforma, cont.inuarán en el 
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desempeño de sus f'unciones mientras no se realicen nuevas 

designaciones y los nombrados ~~men posesión de sus cargos. 

f'lrt. 7o.-· Los nombf.amient.osr poderes, mandatos, comisiones, 

designaciones de delegados f'id1Jciarios y, en general, los 

representaciones otorgadas y los facultades concedidos por lo 

sociedad r¡ue se 't.rQnsf'orma, susbsistirán en sus términos en tanto 

no sean modif'icodos o revocados e>:presoment.e. 

Art. So.- Los titulares de los CAPS de lo serie •a• tendrán 

derecho de sepciro.rse de la sociedad que se t.ransf'orma, y obt.en·er 

el reembolso de sus títulos a su valor en libros según el ~ltimo 

estado f'inanciero aprobado por el conseJo directivo y revisado 

por lo CNBr siempre que lo soliciten dentro del plazo de 90 dias 

siguientes a aquél en que surta eTectos la transTormación. 

~rt. 9o,- Los acreedores de la sociedad no podrán oponerse a la 

transf'ormación. 

TRl\NSITORIOS, 

Articulo Primero.- El presente decreto entrará en vigor al dia 

siguiente de su publicación en el DO~. 

Articulo Segundo.- Este decreto se inscribirá en el Registro 

POblico de Comercio que corresponda, sin necesidad de orden 

Judicial• 
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Articu1o Tercero.- La sociedad tendrá un capit.al s~ci~l ~e 37 mil 

millones de pesos. 

Dicho capi~al estaré representado por 471'750 1 000 acciones de la" 

serie •A•, con valor nominal de 40 pesos coda uno y por 

453'250,000 acciones de la serie •B•, con valor nominal de 40 

pesos cada una. 

El capital social pagado de la sociedad a~cenderá o la sumo de 

27,500 millones de pesos, el cual estará distribuido en 14,025 

millones de pesos, representados por 350'625 1 000 acciones de la 

serie •A• y en 13,475 millones de pesos, representados por 

336'875,000 acciones de la serie •a•, 

Articulo Cuarto,- La SHCP dará a conocer los términos conTorme o 

los cuales deberén celebrarse las asambleas de accionistas, en 

las q•.ie se aproborén los est.ot.ut.os sociales de lo institución y 

se designarán o los conseJeros que por cado serie de acciones 

representarán a los o.ccionistos en el consejo de odminist.ración, 

así como a los respectivos comisarios. 

Art • .i.culo Quinto.- El Regloment.o Orgánico de la sociedad quedará 

derogado al momento que lo asamblea de accionistas apruebe los 

est.at.ut.os sociales de lo misma; entre t.ont.o seguirá aplicándose 

dicho reglamento en lo conducente. 
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Dado en la residencia del Poder .'E,je_cutivo Federal·, ~·ei-i.-1·0 ·Ci•Jdad 

de México, Dis,t.ri to Federal, ~_-:h_o~~~!s_:i~~~:;~e~~~i!i~'.~~:~~<~-~-~~~-- de, 
;• -0,:,:,,_;~-, ;;;u-:- .,- ." 

1992.- Carlos Salinos de Gortarf .:.:._º. _R6brlcá.~.'-~.· Ei~·-;- Sacretório de 

En términos generales, el resto de las instituciones' de banca 

m~ltipler sociedades nocionales de crédito, siguieron el mismo 

procedimiento para su transTormaciOn. 

Es así como Tinaliza formalmente una etapa más en el desarrollo y 

evolución de ~anca SP.rfin, y comienza otra con nuevos retos Que 

vencer y nuevas metas que alcanzar. 

10, EL GRUPO FINftNCIERO SERFIN, S,ft, DE C.V, 

La adquisición del paquete accionario de Banca Serfin por parte 

del Grupo OBS/\, tuvo necesariamente que traer cambios 

estructuro les. 

En efecto, en Asambleas Generales Ordinaria y Extraordinaria de 

~ccionistas del Grupo OBSA se acordó, entre otras cuestiones, el 

cambio de denominación por el de Grupo Financiero Serfin, S.A. de 

c.v, la incorporación de Banca Serfin, S.A. al nuevo Grupo, lo 

incorporación de Oriente de México, Compañia Mexicana de Seguros, 

S.A., (cambió su denominación por la de Seguros Serfin, S.A.), y 

la designación en favor del Licenciado ·~drién Soda Gonz~lez como 
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Presidente del ConseJo de Administración del Grupo. 

Por otra parte, en Asambleas Generofes Ol'dinario y Ext.raord_inar~_o 

de Accionistas de Banca Serfin se tomaron acuerdos, tales como la 

designación del Licen~iado 

Presidente del ConseJo de 

Soda González para fungir como 

Administración del Banco, y la 

incorporación de la Institución al Grupo Serfin. 

La conformación del Grupo Financiero Ser~in, S.A. de c.v. quedó 

como sigue: 

BANCA SERFIN, S,/I, 

OPERADORA DE BOLSA, S.A. DE C.V, 

SEGUROS SERFIN, S.t\, 

FACTOR OBSA, S.A. DE C.V. 

F/ICTORINO SERFIN, S,/I, 

llRRENll/IDOR/I OBS/I. s. n. DE e. V. 

ARRENDAMIENTO DINAHICO SERFIN, S.A, 

ALMACENADORA OBSA, S.A. DE CoV• 

/ILH/ICEN/IDORll SERFIN, S,/I, 

OBS/I INTERNllTIONllL, LTD. 

FONLYSER, SoAo DE c.v. 
DYN/IWORLD BllNK & TRUST, LTD, 

SERFIN CASA DE CAMBIO, S.A DE CoVo 

OPERADORA DE INVERSIONES SERf .N, S.A. DE C.V. 

OPERllDOR/I SERFIN, S.~. DE C,V, 
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f'ldemés, Banca Serfin cuenta con of'icinas de representación en el 

e:-:tran,jero establecidas en lo ciudad de los AÍtgelesr Calif'ornia, 

as:f. como en Nueva York, Londres, Tokio, Toronto, Nassau, Gran 

Cayman, Seúl y Belice. 

Cabe hacer mención, que de conformidad con la LRAFr no pueden 

existir dentro dal mismo grupo financiero dos o més entidades de 

la misma clase, salvo en algunos, como ya se mene ionó 

an~eriormente. Es por ello que se ha solicitado un plazo 

razonable a la SHCP para hacer los aJustes pertinentes. 

Para este eTecto, la SHCP ha concedido al Grupo Financiero 

Serfin, entonces Grupo Financiero Obsa, S.A. de c.v., un plazo de 

un año para que Banca Serfin mantenga transitoriamente todas y 

cada una de las ent.idades Tinancieras Tiliales, debiendo 

presentar, a la SHCP dentro de este plazo, la documentación 

necesaria que precise el mecanismo y procedimiento a seguir a 

.e~ecto de corregir esa irregularidad, originada, naturalmente, 

por la existencia de dos grupos ~inancier•os <SERFIN Y OBSA> 

integrados por sociedades con obJetos similares, pero que de 

cualquier ~orma, la Tusión, liquidación, venta o cualquier ~orma 

de cambio en la estructura de las sociedades integrantes del 

Grupo, tendente a la nor~alización de éster debe ser debidamente 

planeado, evitando decisiones precipitadas. 
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Como corolario de este capitulo, deseo mani~estar que el Grupo 

Financiero Serfin, S.A. de C.V., apunta firmemente hacia el 

concepto de banca universal, ocupando, sin duda alguna, un lugar 

muy destacado en nuestro sistema financiero, participando 

activamente en el proce~o de modernización del mismo, con lo que 

finalmente contribuye al desarrollo económico y financiero del 

país en esta nueva etapa de retos y oportunidades. 

Por otro parte, el proceso de internacionalización de lo banco 

comercial mexicana, exige· uno oportuno respuesto y uno elevada 

calidad de servicio poro estar en aptitud de competir, sana y 

equilibrodnmente, ya no sólo con entidades o grupos financieros 

me>:iconos, sino también con los extranJeros y, por ello, la 

conJunción de las entidades int•grantes del Grupo Financiero 

Serfin, no ·como empresas aisladas, sino como uno unidad integral, 

investida de una filosofía de grupo ~amiliar, constituye la base 

del éxito que dia a día conquista. 



CllPITULO SEXTO 

MRCO JURIDICO /l[IHINISTR/ITIVO [IE 

BANC/I SERFlN 
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1. LOS SISTEMS FINl\NCIEF<O Y Bl\NCl\RIO MEXICllNOS, 

Todo sistema financiero tiene por obJeto, principalmente, 

contribuir_o lo generación de ahorro para-su captación y a uno 

adecuada canalización del mismo, proporcionando alternativos de 

inversión y Tinanciomiepto, 

Nuestro sistema f'inanciero está conformado por: 

- Secretaría de Hacienda y Crédito Póblico. 

- Banco de Héxico. 

- Comisión Nocional Bancaria. 

- Comisión Nacional de Seguros y Fion~as. 

- Comisión Nocional de Valores. 

- Instituciones de Banca Hóltiple. 

- Instituciones de Banco de Desarrollo. 

- Patronato del Ahorro Nocional. 

- Fideicomisos Públicos constituidos por el ~obierno Federal 

para el fomento económico. 

- Fideicomisos Públicos que se constituyan para el desempeño de 

1as ~unciones del Banco Central. 

- Almacenes Generales de t1ep6sito. 

- Arrendadoras Financieras. 

- Uniones de Crédito. 

- Empresas de FactoraJe Financiero, 

- Casas de Cambio. 
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- Sociedades de Ahorro y P1·ést.amo. 

- Compañías de Fianzas. 

- ngentes de fianzas. 

- Compañías de Seguros. 

- Agentes de seguros. 

- Compa~ias Reasegurodoras. 

- Casas de Bolsa,· 

- Sociedades Operadoras de Sociedades de Inversión. 

- Bolsa Mexicana de Valores. 

- Instituto para el Depósito de Valores. 

- Cámaras de Compensación. 

- Corresponsales y Oficinas de Representnción de Bancos 

ExtronJeros. 

- Bancos ExtranJeros Regist.rados en Mé>1ico. 

- Oficinas y Corresponsales Bancarias Mexicanos en el 

E>:t.ranJeroo 

Ahora bien, nuestro sistema bancario se encuentra comprendido 

dentro del financiero. A éste también pertenecen los sistemas 

asegurador, bursátil y afianzador. 

El articulo 3o, de la LIC dispone que •el Sistema Bancario 

Mexicano estara integrado por el Banco de Mé>:ico, las 

instituciones de banca múltip~er las instituciones de banca de 

desar·rol lo, el Patronato del Ahorro Nacional, los i"ideicomisos 
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p~blicos constituidos por el Gobierno Federal poro el fomento 

eonómico, así como aquéllos que para el desempeño de las 

funciones que la ley encomienda al Banco de Héxico, con tal 

corécter se constituyan.• 

2, AUl'ORlflA[IES Bt'\NCARit'\S, 

La Secretaría de Haciendo Crédito Público.- Constituye el 

órgano más importante del Gobiero Federal en materia de banca y 

crédito, con Facultades de planeaciónr coordinación, evaluación y 

vigilancia del sistema bancario, 

En este aspecto, la SHCP, de conformidad con lo establecido en el 

articulo 31 de la Ley Orgénica de la Administración Pública 

Federal, tiene las siguientes atribuciones: 

•,,,VII.- Planear, coordinor, evaluar y vigilar el sistema 

bancario del país que comprende al Banco Central, la Banca 

Nacional de I•esorrollo y l•lS demás instituciones encargadas de 

prestar el servicio de banca Y crédito.•c1> 

El Reglamento Interior de la SHCP desdobla estas atribuciones a 

travé~ de sus variados órganos, que por lo que toca a las 

inst~t.uciones de banca múltiple, corresponde el eJercicio de 

tales atribuciones o la Dirección General de Banca Múltiple, en 

términos de los dispuesto por el mencionado Reglamento. 
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•Artículo 26·- Compete o la Dirección General de Banca Múltiple: 

I.- Formular, para aprobación superior, las. politicas de 

promoción, regulación y supervisión de los instituciones d~ bancC 

múltiple, así como los de ploneación, coordinación, ope~ación y 

evaluación de aquéllos en las que el Gobierno Federal tengo·el 

control por su participación accionaria. 

II.- Participar, mediante la formulación de las politices a que 

se refiere la fracción anterior, en lo elaboración del Programo 

Nocional de Financiamiento del Desarrollo. 

III.- Proponer al acuerdo $Upe1•ior los lineamientos poro lo 

~ormuloción de los programas operativos anuales y aprobar los de 

las instituciones de banca múltiple en las que el Gobierno 

Federal tenga el control por su participación accionaria, 

.IV.- Autorizar los programas de oTicinas bancarias en el país. 

v.- I.nducirr concertar y coordinar la aplicación de mecanismos de 

control de gestión en las ins~ituciones de banca móltiple. 

VI.- Llevar a cabo lo supervisión de lo operación de la banca 

mexicana en el extranJero y de la banca extranJera en el pais. 
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VII.- Resolver los asuntos relacionados con la apliación de los 

ordenamientos legales y administrativos que rigen a las 

actividades de la banco múltiple y la materia bancaria, que sean 

competencia de la Secretaria eMcepto los que, con carécter 

indelegable, otorga est.e Reglamenta lll Secretario. 

VIII.- Propon~r, para resolución superior, las autorizaciones 

para operar como banca múltiple y como comisionistas que auxilien 

a dichas instituciones, usi como la revocación de las citadas 

autori~ociones cuando proceda. 

IX.- Proponer, en el ámbito de su competencia, para resolución 

superior, la outoriz~ción paro lo constitución y runcionamiento 

de grupos rinancieros, asi como la respectivo revocación, Y la 

autorización para la incorporación de una nueva sociedad a un 

grupo financiero o la separación de alguno de sus integrantes, la 

fusión de dos o más grupos ~inancieros, la fusión de dos o mas 

entidades participantes un mismo grupo financiero, todo ello 

siempre que participe una institución de banca m6ltiple y en 

éoordinoción con la Dirección General de Seguros y Valores. 

x.- Imponer las sanciones y resolver los recursos administrativos 

establecidos en las leyes que rigen la materia bancaria como de 

competencia de la Secretaria. 
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XI.- EJercer, previo acuet•do superior, los Tocultodes de lo 

Secretario como r.oordinadora de sector de las instituciones de 

banca móltiple en las que el Gobierno Federal tenga el control 

por su participación occionoria, excepto las que, con carácter 

indelegoble, otorga este Reglamento al Secretario. 

XII,- Proponer, para aprobación superior, los lineamientos o que 

deberán suJet.orse los instituciones o que se refiere lo Tracción 

anterior en los mat.e1·ios de presupuestos anuales, administración 

de sueldos y prestaciones y los demás obJeto de regulación. 

X!II.- Representar la Secretaría, el ámbito de su 

competencia, en sus relaciones con lo CNB. 

La Dirección General de Banca Múlt.iPle estará o cargo de un 

Director General, auxiliado por los Directores de Proqromoción, 

Evaluación e Infraestructura de Banco Múltiple; de An~lisis 

.Financiero y Supervisión de Banco Múltiple~ y de Regulación de 

Banca Múltiple, 

Articulo 27,- Compete o lo t1irecciOn de f'rogramoción, Evaluación 

e Infraestructura de Banca Múltiple: 

1.- Participar ª'' la formulación de las pollticas de promoción, 

regulación y supervisión de las instituciones de banca múlt.iple, 
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asi como en las de planeoc i6f', c,oord.inaciÓn J oper"aci6n y 

evaluación de aquéllas en las que el Gobierno Fed~ral ~enga el 

cent.rol por su porticipoci6n accionarfO.-. 

II.- Proponer, paro pproboción superior, las actividades de 

promoción, regulación y supervisión de las instituciones de banca 

m{lltiple, osi como las de planeación, coordinación, operación y 

evaluación de aquéllas en las que el Gobierno Federal tenga el 

control por su participación accionario. 

III.- Participar en la elaboración, para aprobación superior, de 

los lineamientos para la formulación de los programas operativos 

anuales de las instituciones de banca mólt.iple en las que el 

Gobierno Federal tenga el cent.rol por su port.icipación 

accionaria, asi como llevar a cabo el seguimiento y eva1uoci6n de 

dichos programas. 

'!V.- Proponer, paro aprobación superior, la aut.orizoción de los 

programas anuales de oficinas bancarios en el país. 

v.- Diseñqr, capt.ar y preparar est.adisticas del sistema de banco 

mólt.iple y de las empresas de servicios complementarios. 

VI,- Coadyuvar, Pn el ambit.o de su competencia, en 1a resolución 

dé los asuntos referentes a los grupos financieros. 
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VII.- Coadyuvar, con la Dirección General;;_.de· -ª~2'f_a~~·~Cil.t'i.,ple~ 

el eJercicio, previo acuerdo superior, ,_d-e l~s :f~~1.:1it~des ~e la 

Secretaria como coordinadora de secto-~-'de ·;1a ·.-b-~n~C:·m-Oít.1-p·1_e=. 

Articulo 28.- Cpmp~te a la Dirección d~.Análisis Financiero y 

Supervisión de Banca Múltiple: 

I.- Coadyuvar en el análisis y evaluación financiera de las 

instituciones de banca múltiple y de sus empresas de servicios 

complementarios. 

II.- Coadyuvar, con la Dirección General de Danca Múltiple en el 

eJercicio, previo acuerdo superior, de las facultades de la 

Secretaria como coordinadora del sector de la banca múltiple. 

III.- Coadyuvar, en el ámbito de su competencia, en la resolución 

de los asuntos referentes a los grupos financieros. 

IV.- Inducir, concertar y, en su caso, coordinar la aplicación de 

mecanismos de control de gestión en las instituciones de banca 

múltiple. 

v.- Participar en las a~tividaes de planeación, coordinación, 

evaluación y vigilancia de las actividades de la banca múltiple, 

en lo referente a su operación internacional. 
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VI.- Proponer la resoluc~ón de· lo~ asuntos r~la¿ionados con los , .. ., _, 

actividades en el pais -de -10·: ~a.ne~ ext.r<ÍnJera · ·que- competen a la 

Secretario. conf'orme o los,_or~e!!o~~-~.~·t.a:~~-)~gole&. aplicables. 

Articulo 29.- Compete o lo Dirección de Regulación de Banca 

Hollt.iple: 

1.- Proponer, para aprobación superior, los políticos y ~edidas 

de regulación de las act.iYidodes de las instituciones de banco 

mollt.iple. 

11.- Resolver los asuntos r~locionados con lo aplicación de los 

ordenamientos legales que rigen a los actividades de la banca 

m~ltiple y lo materia bancario, que sean cOmpetencia de la 

Secretaría, excepto los que, con carácter indelegabler otorgo 

este Reglamento al Secretario, así como los relativos a las 

actividQdes en el país de la banca extranjera. 

JJI.- Coadyuvar, en el ámbito de su competencia, en la resolución 

de los asuntos referentes a los grupos financieros, as! como 

tramitar los recursos administrativos establecidos en las leyes 

que rigen la materia bancaria como de la competencia de la 

Secreto.r.ia.•(2) 

Por su parte, la Ley de Instituciones.de Crédito contiene uno 



182 

gran cantidad de Tacultades reglamen~aria_s, op-rObatorias, 

designatorias, sancionatorios y est._ruct~ralés. __ a_-:corgo ~-ª la· ~HCP, 

que hocen que el control del Estado sobre lo banca .. sea total. 

~lgunas de dichas Tacultodes son las siguientes: 

- Resolver las consultas y establecer criterios de aplicación 

general para los eTectos de la Ley de Instituciones de Crédito, 

caso de dudo sobre si existe o no intermediación bancario 

<ort.. 20.). 

- Dictar reglas de carácter general a las que se someterán las 

oficinas de representación de los entidades financieras del 

exterior <art, 7o.>. 

- Expedir el re9lomento orgánico de las instituciones de banco de 

desarrollo (ort, 30), 

~ Dictar reglas generales sobre la diversificación de riesgos a 

la que las bancas múltiples est~n obligadas (ort.Sl>. 

- Dictar reglas de carácter general que establezcan las bases 

para la calificación de la cartera de créditos de las 

instituciones de crédi-t.o (art. 76>. 
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- Dictar reglas de carécter general a las que habrán de suJet.arse 

los comisionistas que presten si.is servicios o bancos Cart.~ _9'2>_.· 

- Determinar el importe que las bancas m6ltiples deben cubri~ al 

Fondo Preventivo de Pro:t.ección al Ahorro (ort.. 122). 

- Autorizar el establecimiento de oficinas de representación de 

entidades financieras del exterior, así como de bancos 

extranJeros que operen exclusivamente con residentes fuera del 

país (art. ?o.). 

- Autorizar la constitucfón y operación de las bancos móltiples 

(ort. ea.). 

- Aprobar cualquier modificación o los escrituras constitutivos 

de las bancas m6ltiples <art, 9o,), 

- ~utorizar lo emisión de acciones serie •e• (ort. 11), 

- ~utorizor, cuando a sU Juicio se Justifique, una adquisición 

del capital social de una banca múltiple por m~s del 5X del 

capital, pero nunca mayor del lOX (art. 17). 

- ~utorizar la realización de operaciones activas, pasivas o de 

servicios no se~aladas por la LICr cuando sean analogas y conexas 
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a ellos (art, 46) • 

Aut.orizar que las sucursales de institucion.es de crédito 

establecidas en el extranJero realicen operaciones que no estén 

previstas en las leyes mexicanas Cart. 87), 

- Autorizar a las bancas múltiples que no sean porte de grupos 

~inoncieros lo inversión en el capital social de organizaciones 

auxiliares de cr~dito y otros intermediarios no bancarios, 

e>:cepto casas de bolsa Cart. 89), 

- Designar a los conseJeros de la serie •A• de las bancas de 

desarrollo, racultad que corresponde al Gobierno Federal, pero 

por conducto de la SHCP Cart, 41>. 

Designar al Director General de los bancos de desarrollo, 

Facultad que corresponde al EJecutivo, por conducto de lo SHCP 

. Cart. 43>. 

- Declarar la revocación de las autorizaciones que haya concedido 

instituciones extranJeras para establecer oficinas de 

representación en México <art. 7o,), 

- Sancionar o las personas que adquieran acciones de las series 

Ar B y C de uno banca mOltiple sin reunir los requisitos. poro 
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ello, 

Revocar 

inició operaciones 

no realiza 

flhorro o si 

28>. 

Cabe hocer mención q1Je alg1Jno.s de 

oyendo previamente la opinión del Banco de Méxfco y de la. 

Comisión Nocional Bancario. 

~dem~s, la s•tCP rungiré como autoridad responsable, por porte de 

México, de los serv1cios Financieros obJet.o del Tratado de Libre 

Comercio. 

EL Banco de Mé):ico.- Es un organismo público descentralizado del 

Gobierno Federal, con personalidad Jurídica y patrimonio propios, 

~egón lo di~puesto en el art.ic~lo lo. de su Ley Orgánica, 

reglamentaria de los articules 28 y 73 ~racción X de la 

Cun!~t.it.11ción. 

Cl [t.:rncu de Hé::1co es nue'i>t.ra Banc11 Central y su domicilio es la 

CitJdall de Hé:-:ico, pudiendo est•l.blecer sucursales o •lgenc~os y 
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nombrar corresponsales. 

Tiene como finalidad la de emitir moneda, poner en circulación 

los signos monetarios y procurar condiciones crediticias y 

cambiarias favorables a la estabilidad del poder adquisitivo del 

dinero, al desarrollo del sistema financiero y, en general, ·al 

sano crecimiento de lo e~onomía del país. 

•La vigente ley tiene por obJeto superar las deficiencias que 

adolecía el anterior ordenamiento y regular en forma coherente y 

bien estructurada las disposiciones que norman el funcionamiento 

y las atribuciones que rigen a la Banca Central en especial por 

lo que se refiere o la determinación del monto del financiamiento 

susceptible a concederse por este instituto central, al papel de 

la reserva internacional, al régimen de facultades para regular 

el crédito y los cambios, a la integración y competencia de los 

órgunos de la institución 

·realizar.• (3) 

las operaciones que puede 

Las funciones que le asigna su Ley Orgánica deben lle'varse o cabo 

congruentemente con los obJettvos y prioridades de la planeación 

nacional de desarrollo y conforme a las directrices de política 

monetaria y credit.icia señaladas por la SHCP. Dich,"'ls f'unciones 

son las siguientes: 
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•1. Regular la emisión y la circulación de· lci-moneda, el crédito 

y los cambios; 

JI. Operar con las instituciones de crédito como bonco·_de reservo 

y acreditante de última instancia, as:{ como· de~-. r.egular el 

servicio de cámara de compensación; 

111. Prestar servicios de Tesorer:{a al Gobierno Federal y actuar 

como agente Tin~nciero del mismo en operaciones de crédito 

interno y externo; 

IV. Fungir como asesor del Gobierno Federal en materia económica 

y, port.icylorment~, financiero, y 

v. Participar en el Fondo Monetario Internacional y en otros 

organismos de cooperación ~inonciera internacional o que 09rupen 

a bancos centrale~.·(4) 

Di¿hos fun~iones, en materia bancaria, los re~lizo por medio del 

ejerecicio de las ~acultades que la ley le con~iere, las cuales 

corresponden a dos grl'.lndes vert.ient.es complementarias en t. re sí: 

una relativa a la reali~ación de operaciones bancarias y la otra 

re~erida a la expedición de disposiciones de caréc~er general 

abligat.orias para las instituciones de crédito y, en menor, grado 

u uL1·os inL~rmed1or1os. 
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Además, corresponde privat.ivum_ente al ;Banco Centro~ emitir 

billetes y ordenar la a~Uñ?ción· ,c_:fe moneda mS't.cU~ca y~. pon'er- dfchoc; 

signos mo~etarios en circUlación mediarite las operaciones que 

realiza (art. 3o.). 

La Comisión Nacional Bancaria.- Es un organismo d8.sconcent.rado _de 

la SHCP. La organi::nciór1 de l•l CNB ~s.t.<.~ sust.entada en la Ley de 

Instituciones de Crédito, que como ya se mencionó, dedica un 

capítulo, en el que se establecen las sigui~ntes funciones: 

- fiealizar la lOSpE'CCÍÓO y Vig] lOOCÍO e imponer }os S•lOCÍOnes Q
0

IJ!=' 

conforme a la LIC y otras leyes se señalan. 

- Fungir como organismo de consulta de lo SHCP. 

- Realizar los estudios que la SHCP le encomiende respecto al 

régimen bancario y de crédito. 

- Emitir las disposiciones conducentes para el eJercicio de las 

facultades que la LIC le otorga y para el ericaz cumplimiento de 

lo misma y d~ los reglamentos que con base en ella se expidan y 

coadyuvar, mediante lo expedición de dispo~iciones e 

instrucciones o las instituciones de crédito, con la político de 

regulación monetario y crediticia qu~ compete nl Banco de México, 

siguiendo las inntruccione~ recibidas d~ éste. 
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- Presentar opinión o la SHCP respect.o de la int.erpr_et.oción 'de la 

LIC y, ·además, en caso de d•Jdo, respect.o a su apliccición·~:_-~·'. 

l¡.a SHCP. 

- Form1Jlar anualmente s1Js presupuestos, los que someterá o lo 

aprobación de lo SHCP y rendir un in~orme anual de sus labores. 

Proveer lo necesario poro que los bancos cumplan debido y 

eficazmente los operaciones y servicios concertados con los 

usuarios del servicio de bonCa y crédito. 

- Imponer las sanciones que en términos de la LIC apruebe lo 

Junta de Gobierno. 

3, LA ASOCIACION MEXICANA DE BANCUS, A.C. 

Lo Asociación He:-:icano ·de Bancos, A.c., antiguamente llamado 

~socioción de Banqueros de México, A.C., es una Institución que 

realizo estudios serios y emite opiniones autorizadas en materia 

de banca y crédito. 

Los obJetos de la Asociación Hexic~na de. Bancos se encuentran 

previstos en el artículo So. de sus estatutos. 



190 

II.- Coadyuvar paro que sus asociado's: y Of'il-ia'.doS fogren sus 

obJet.ivas sus actividades relOtiVOs del 

servicio público de banco y crédito. 

IlI.- Fomentar el des1.1rrollo de 11.is actividades bancarias en el 

pois y lo participación de la banco mexicano en los mercados 

financieros internacionales. 

rv.- rarlicipar en la defensa de los intereses de sus asociados y 

afiliados y prestarles asesoría en la solución de sus problemas 

particulares. 

v.~· Actuar como órgano d~ consult.a del Est.adp en m•l't.eria bancaria 

y ·f'inanciera, org•1nizando y desarrollando los equipos técnicos 

necesarios. 

VI.- Actuar como mediadora los conflictos que pud~eran 

suscit.arse entre sus asociados. 

VII.- Realizar los estudios tendientes al desarrollo y buen 

funcionamiento del sistema financieri;>r asi como aquéllo.s que 
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conduzco.o a perf'eccionar _sus ~~.t~~?S 

.. ,. 
>:A,<':'• • ',~- •.> ... 
p"t'éé:tiCQS'. ~-e ~~P,e_r_~-~Íón .--

:- ¡·-, _,". --

crédito para aumentar la C:aptáci".>n del. 
·~:· ,----

ah o~ rri na¿ionol, 

estimulando los hábitos.para el mismo. 

IX,- Promover la superación profesional y cultural de los 

traboJadores y empleados del sector bancario, os{ como el 

desarrollo armónico de las relaciones laborales. 

x.- Fermentar las relaciones organizaciones similares de 

otros paises y con entidaes organizaciones y financieros 

in t.ernac ion a les. 

XI.- Colaborar con las mismas organi:aciones internacionales en 

los estudios y trabaJos que tiendan la unificación de 

procedimientos, al intercambio de experiencias, al conocimiento 

reciproco de los disposiciones legales o administrativas que 

regulen el eJercicio de la banca y el crédito y, en general, en 

cuando condu..Zcan al desarrollo y per~eccionamiento de las 

técnicas ~inancieras aplicables en los diversos paises. 

Para la realización de su obJeto, la Asociación podrá adquirir, 

arrendar, enaJenar, administrar, usar, hipotecar o gravar en 

Luu1quA~t· forma los bien~s mu~bl~~ 
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convenientes o necesarios para la satisfacción y cumplimiento de 

los mismos propósitos.•(5) 

Esto Asociación agrupo o Instituciones de Crédito, sean de banco 

móltiple o de desarrollo, las que tienen el carácter de 

asociados, como es el coso de Banco Serfin, pero también existen 

otros entidades, 4ue con la calidad de a~ilindas, participan 

la Asociación, es decir, los intermediarios financieros 

bnncar1osr como son los organizaciones auxiliares de crédito. 

Este Organismo tiene funciones muy semejantes 

Cámaras de Comercio, sólo que muy especializados. 

4, LEOISLl\CION EN MATERIA [IE Bl\NCI\ Y CREDITO. 

los de l11s 

La legislación vigente que e>:is't.e en materia de banca y crédito 

es como sigue: 

.- Constitución Político de los Estados Unidos Mexicanos. 

- Tratado de Libre Comercio de América del Norte. 

- Ley de Instituciones de Crédito. 

- Ley para Regular las Agrupaciones Financieras. 
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. . ' 

- Ley. Org;1_n.ic_o de _la Ad_niinist.raci6n ~CJblica Federal, 

- Ley Org:tni~o -_del Ban~o de México, 

- Diversas Reglas, Acuerdos, Decretos y Circulares emitidas por 

la Secretaria de Hacienda y Crédito POblico, el Banco de México y 

la Comisión Nacional Bancaria. 

s. EL TR11rnno DE LIBRE COMERCIO DE llHERICll DEL NORTE. 

En los últimos años, México ha adoptado una pol i.tica de 

liberalización comercial, f'in de moderni~ar y hacer más 

competitivo el aparato productivo nacional. 

Es por ello que el 7 de octubre de 1992, en San flnt.onio, Tenas, 

los ministros responsables de las negociaciones por parte de 

HéHico, Canadá y los Estados Unidos f'irm'lron el Trotado de Libre 

Comercio de América del Norte y, para el primer semestre de 1993, 

se efectuará su eventual aprob•lt.::1.ón por los poderes legislativos, 

TiJAndose, como fecho tentativa para su entrada en vigor, el 1a. 

de enero de 1994. 

En este Tratado se tomaron acuerdos relativos a la apertura al 

comercio de mercancías, liberalización al comercio de servicias 

<incluidos los financi~rcs), reglas que prcn1ueven la inversión y 

resoluc16n de controversias entre los tres paises• 
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Por el obJet.o del p~es~ríte tr.ab.a,jo~ sólo nos referiremos a los 

En este 
o_-_,:-_. 

>:··~Tro-tcidi::f'.~- de- :_-_.Lib_r_e_ - Comercio cont.iene 

disposiciones qUe pro.mueven cpmpet.i t.ividad de Jos 

intermediarios financieros mexi¿~nos, cuidando que lo apertura 

sen gradual y progresiva y que el control del sistema du pagos 

quede en manos de meMicanos. 

En el Capitulo XIV del Tratado, relativo a los servicios. 

~inancieros, quedaron establecidas las medidas· adopto.das o 

mantenidas por una Porte relativas a: 

•(o) instituciones f'inoncierQs de otra Parte; (b) inversionistas 

de otra Parte e inversiones de esos inversionistas 

instituciones financieras en territorio de lo Parte; y Ce) el 

comercio transfronterizo de servicios financieros."<6> 

Quedaron reconocidos los principios relativos al derecho que 

asiste los inversionis1.os para establecer instituciones 

financieras territorio de la otra Parte y participar en su 

mercado, sin perJuicio de que cado firmante establezco reglas 

para garantizar el sano Tuncionamiento de su sistema financiero y 

cuidar los in~ereses del público. 
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•1. Las Port.es reconocen como principio que a. un inversio.nista de 

otra Parte se le deberio permitir establecer uno institución 

financiero en territorio de uno Porta con lo modalidad Juridico 

que eliJo tal inversioni5t.a. 

reconocen como principio qua o un 

inversionista de otra Parte se le debería permitir participar 

ampliamente en el mercado de uno Porte mediante la capacidad que 

tenga tal inversionista paro\ <o> ofrecer, en territorio de eso 

Parte, una qamo de servicios financieros, ~ediont.e instituciones 

financieras distintas, tal como lo requiero esa otro Porte; (b) 

expandirse geográficamente en territorio de eso Porte, y (e) ser 

propietario de instituciones financieros extronJeras.'C7> 

Otro aspecto que abarca el Tratado es el referente al Comercio 

Transfronterizo de Servicios Financieros, 

per•ite que dichos servicios se pr~sten 

través de prestadores de otra Parte. 

el que una Parte 

su territorio, 

El Trato Nacional y el Trato de Nación ~~s Favorecida consiste en 

la obligación de cado Porte de otorgar trato no menos favorable 

del que otorga 

financieras y o las 

propios inversionistas, instituciones 

inversiones de sus inversionistas en 

instituciones financieras, en circunstancias similares respecto 
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al establecimiento, ~.dmini_str.O.ci6n, 
--, ~' 

conducción, operación y venta'-~ ,~~·h~,~~-.-~~-!'.m_O:~ ~-di;i J~~-~Q~';;c~-~~ÍÓn de 

instituciones +'inane ieros e---inY_e·¡.~i~ii"'.~~; · ;· 

El mismo principio se aplico respacto de- los p·r-est.adoi-es de 

servicios financieros transfronterizos. 

También f'ueron materia del Tratado los Nt,tevos Servicios 

Financieros y el Procesamiento de [latos. f'or 1o que respecta al 

primero se estableció que los instituciones f'inancieras gozan del 

permiso de otrn Parte, para prestar cualquier nuevo serviito 

financiero de tipo similor o aquellos que esa otra Purte permite 

prestar instituciones financieras, conforme su ley 

nacional en circunstancias similares. 

Por lo que se refiere al procesamiento de datos, también los 

instituciones rinoncieros go:an del permiso de uno Porte poro 

.transTerir inTormaci6n paro su procesamiento hocio el interior o 

el exterior de su territorio, en cualquier formo, siempre y 

cuando sea necesario para llevar cabo las actividades 

ordinarias de sus negocios. 

Por otra parte, establece que las instituciones financieras 

pueden contratar los servicios de personal de alto dirección y 

otros niveles esenciales, osi como lo libertad paro integrar su 
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fueren, sin que una Porte imponga restricciones- ; en -estos 

aspectos. 

También se establecieron disposiciones relativas a la publicación 

de cualquier Medida que una Parte se proponga adoptar, a fin de 

que los interesados puedan formular observaciones sobre ella; la 

inTormación sobre los requisitos para llenar una solicitud para 

la prestación de servicios financieros, situación de 

solicitud Y requisitos adicionales; el plazo y forma en que se 

emitir4 la resolución administrativa relativa a la solicitud, el 

secreto financiero también confirma~ establecimientos de 

consulta para responder a los interesados respecto a las medidas 

de aplicación general que adopte lo Parte en relación con el 

capítulo de servicios Tinancieros. 

Se crea un Comité de Servicios Financieros que se integra por un 

funcionario de la autoridad responsable de cado PQrte, teniendo 

como ~unciones las siouientes: 

•(a) supervisar la aplicoción de este capítulo (servicios 

financieros> y su desarrollo posterior~ 

Cb> considerar aspectos relativos a servicios Tinancieros que le 

sean turnQdos por uno Porte; y 
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(e) participar en los procedimientos de solución de controversias 

de acuerdo con el artículo 1415, <<Controversias en materia de 

inversión de servicios finoncieros>>.•ce> 

Además, tiene conio f•mción, evaluar el funcionamiento del Trotado 

en esto ·mQteria. 

Los autoridades de codo Porte responsables de los servicios 

financieros, son: 

•ca> poro México, lo Secretaría de Haciendo y Crédito Póblico. 

(b) poro Canadá, el Department of Finance of Canada; y 

Ce) poro Estados Unidos el Department of the Treosury trotándose 

de banco y otros servicios finnncieros y el Deportment of 

Commerce tratándose de servicios de seguros.ªC9) 



CONCLUSIONES 
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CONCLUSIONES. 

PRIMERA.- El Banco de Londres, Mé~ico y Suda~érica constituye el 

Dance privado más antiguo en nuestr~ territorio, creándose al 

amparo del Código de Comercio de 1854. 

UEOUNUA. - En muchos aspr-?ctos el Banco de Londres, Hé;:ico y 

Sudamérica 'ue pionero, al introducir en MéHico, por eJemplo, el 

uso del cheque, las palizas de vida y contra incendios. 

TERCEkA.- Durante la vida del Banco, se prodUJüron diversos 

acontecimientos que, en muchos casos, pusieron en riesgo la 

e::isteru:ia del mismo, tal~~ como la concesión e;.:c:lusiV•J. otorgad•J. 

al Banco de México en la época del Imperio, el propósito de 

Juérez de abrogar las leye~ del Imperio, boJo la~ cuales sr creó 

el Banco, la entrada en vigor del Código de Comercio de 1884 que 

obl1g6 a los bl1ncos a or,er•J.r b·:i.Jo conce.;ión de ll"l Secretaria de 

Hacienda, el pánico de 1913 originado por el rumor de que Huerta 

gravarín los depósitos bancnrios con impue~to de guerra del 

15X, la Incautación durante el periodo de lo Revolución. 

CUARTA.- Lo. Ley General de Inst.ituc:iones de Crédito promulgada 

el año de 1924 dio lugar al nacimiento de la Comisión Nacional 

Bancaria, con lo que el Gobierno Federal comenzó n tener mayor 

control sobre las Instituciones de Crédito, en lo concernien~e 



201 

organi~oción, régimen interno y recursos patrimoñiales. 

QUINTA.- El fenómeno de lo agrupación de instituciones 

especializadas prueba que •1a unióñ hace la fuerza•, ya que las 

que se agruparon, en muchos casos, lograron sobrevivir y la gran 

mayoria de las que no lo hicieron y permanecieron independientes 

tuviera~ que extinguirse. 

SEXTA.- La tnansición de la banca especializada a la múltiple, se 

fue dando en forma paulatina a través de diversas reformas y 

adiciones a la Ley bancaria de 1941• Este proceso se dio en 1970 

y concluyó en 1978. 

SEPTIHA.- La banca múltiple signiTicó un rompimiento de los 

moldes establecidos de banca especializada, convirtiéndose aquél 

en un concepto nuevo, moderno y dinámico. 

OCTt'IV".- El concepto de b.Qnci:1 múltiple, desde que hi:<:o su 

aparición por primera vez en nuestro país, ha permanecido hasta 

nuestros días, a pesar de las numerosas transformaciones en el 

marco Juridico administrativo bancario, tal vez, debido a que sus 

vent.aJ•J.s, asimilación, arraigo, evolución internacional y 

adecuada· regulación, lo han convert.i do en una fi gu ru Jur.íca 

sólida, a prueba de cambios intempestivos Y vertiginosos d~ los 

distintos ordena~ientos que la han regulado. 
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NOVENA.- Con ~undamento en el adicionado ~rticulo 99 bis de la 

Ley l.ieneral de Instituciones de Crédito y Organizaciones 

Auxiliares, el Banco de Londres y México solicitó a la Secretaria 

de Hacienda, autorización para integrar un grupo ~inancieror 

convirtiéndose en el primer banco que la obtiene. 

DECIMA.- En Junio d~ 1977, Liene lugar el nacimiento de Banca 

Serfin, poducto de la t·usi6n de casi todas las entidades 

integrantes del Grupo SerTin, nacimiento que tuvo por obJeto 

operar baJo el entonces nuevo sistema de banca móltiple. 

DECIHA PRIMERA.- Con el surgimiento de la ewpropiación de la 

banca privada, que mediante el óltimo in~orme presidencial de 

José López Portillo y sendos decretos publicados en el Diario 

Oficial ~ue conocida, se marcó una nueva etapa en la evolución de 

nuestro sistema bancario. 

DECIHA SEGUNDA.- La nacionalización bancaria se dio en una época 

que Hé>:ico, atravesaba una critica situación económica sin 

precedentes, y como una medida adoptado para sancionar a lo banca 

privada que había sido acusada de propiciar lo ~uga de capitales 

y la dolarizcción del país, factores que contribuyeron en la 

agravación de la situación económica. 

DCCIHA TERCERA.- Mediante diversos dec~etos expedidos por el 
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EJecutivo se llevó cabo la racionalización de los·· bancos, 

pocos bancos especializados que 

ochentas. 

DECIMA CU,-,RTA.- Banca Serf'in se constituye como la inst.itUc,iónc de-

crédito que mj~ cambios ha suf'rido, debido a la~ múltipl~s 

f'usiones en las que, en todo momento, intervinó como fusionante. 

DECIHA QUINTA.- La Ley de Instituciones de Crédito de 1990, 

constituye el principal ordenamiento Jurídico regulatorio de las 

Instituciones de Crédito. 

DEClHA SEXTA.- Se eliminó el término "público•, atribuido al 

serv1c10 de banca y crédito desde ln iniciativa de reforma a los 

artículo 28 y 123 Constitucionales. La Ley de Instituciones de 

Crédito ónic~mente se r~f1~re a este s~rvicio como de banca Y 

crédito. 

DEClHA SEPTIMA.- Diversas si1.1Jaciones de los bancos quedaron sin 

modif'icación al pasar por el proceso de nacionalización y 

concluir en el de desincorporación. Toles situaciones son, por 

citar algunos, los poderes, inscripciones o anotaciones, los 

derechos de los trabajadores. 
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DECIMA OCTAVA.- Todas las disposiciones contenidas en lo Ley de 

Instituciones de Crédito son importantes, pero algunas abarcan 

aspectos, desde mi punto de vista, truscendentale~, sin los 

cuales, o regulados de otra Tormo, n1Jest.ro sistema bancario 

sería el mismo. Tales aspectos, por citar algunos, son: la 

def'inici6n que hace la ley de servicio de banca y crédito, .la 

diversiFicac16n en el capital social de las bancas múltiples, la 

separación entre banca e industrio, la prohibición de otorgar 

préstamos créditos favor de personas relacionadas con 

quienes integran los órganos de adn1inistraci6n y personal de alta 

dirección, el secreto bancario y el sec~eto fiduciario, la figura 

Jurídica de la acreditada sólvencia. 

I•ECIMA NOVENA.- [le la especiali::aciOn b•incaria al concepto 

moderno de banca universal. En un principio, intermedioJ.rio 

financiero sólo podio llevar a cabo un determinado grupo de 

operaciones, lo que le daba el carécter de espociolizado. 

Posteriormente, se permitió la formación de 

constituidos por esos intermediQrios, pnra, en 

grupos 

etapa 

subsecuente, llgar al concepto de banca múltiple. Sin perJuicio 

de esta modalidad, el sistema ~inanciero hn evolucionado al 

concepto de banca universal. Todo ello, aporeJado con las 

diversos leyes, y sus modificaciones, que han regido o lo materia 

bancaria. 
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VIOESIMI\,- El sistema ftnanciero mexicano lo constituyen 

intermediarios financieros bancarios, tale~ como DQnca Serfin, e 

intermediarios financieros no bancarios, como son las cosns· de 

bolsa, arrendadoras f'inancieras, almacenes gene~role-s de depóS_it.o·, 

ent.re otros. 

VIGESlMA PRIMERi'lo- La Secret.a·r:L•1 d~ Haciendo y'·-~réi:Úto· F'Llb-licO es 

la autoridad més importante en- materi.o de- ba-né:-o -y e-rédito, con 

otribuciones de ploneación, coordirioción, evoluación·~·vi~iiancia 

del sistema bancario. 

VIGESIHI\ SEGUNDA.- La flsociación Hénicona de Sancos, A.c., es un 

organismo creado para velar por lo~ intereses de sus asociados, 

como lo es Banco Serfin, así como de sus afiliados, teniendo 

funciones muy semeJonles a las de uno C moro de Comercio. 

VIGESIMI\ íERCERA.- A lu entrado en vigor del Tratado Trilot.erol 

de Libre Comerr10, suscrito por M>~ico, Conad y Los Estados 

Unidos de Nort.eom) rico, lo opertura comercial en materia de 

servicios financieros ser considerablemente mayor, ya que 

podr n establecer instituciones financieras nues1.ro 

territorio, reali:Qr inversiones nuestra~ instityciones 

f'inancieras· a través de inversionistas de Estados Unidos y 

Canadé, asi como la prestación de servicios transfronter1:os, 

pero ta•b1én nuestras inst~tuciones financieras y nuestros 
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inv~rsionistas podrAn hacer lo mismo en estos paises, 

circuontancios que exigen de todos los mexicanos, y en este 

renglón, principalmente de nue~tras instituciones rinancieros, Y 

de quienes rormamos porte de ello~, mayor dedicación, constancia 

proresionalismo y elevados deseos de hacer bien las cosos, 

buscando no sólo el bienestar personal, ni el de nuestro ramillo, 

sino también el de nuestra nación, pues de lo contrario 

estaremos en posibilidad de brindar los servicios rinoncieros a 

lo altura de los que brindan intermediarios extronJeros, pero 

para ello también requiere solidaridad hacia los nuestros, 

elemento con el cual se podr' salir adelante. En sumo, se require 

un esTuerzo conJunto. 



NOTAS f't PIE DE Pf'tl31Nf't 
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NOTAS A PIE:DE PAOINA, 

CAPITULO PRIMERO,- PERFIL HISTORICO DE BANCA SERFIN (1064~1909),. 

C1> Trueblood Beotrice, 125 AWos de la Banca Serfin, Edición --

especial, México, 1990, pags. 19 y 20. 

(2) Iden, pog. 20. 

(3) Idem, pag. 22. 

<4> Acosta Romero, Miguel, Derecho Bancario, 4a. ed., Editorial 

Porróar Sdh, Hé>:ico, 1991, pag. 112. 

CS> lbidem. 

(6) Los 100 años de la Banca, Primer Centenario del Banco de -

Londres y México <1864-1964), Héxico, 1964. 

<7> Copiador de Cortos a la Gerencia, Archivo del Banco de Lon

dres y México. 

(8) Los 100 años de la Banca, Op. cit. 

(9) Ibidem. 

ClO) Trueblood Beatrice, Op. cit., pag. 25 • 

. Cll> Los 100 años de la Banca, Op. cit. 

(12) Trueblood Beotrice, Op. cit., pag. 27, 

(13> Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos de --

1057. 

(14) Acosta Romero, Miguel, Op. cit., pag. 114, 

<15> Archivo del Banco d~ Londres Y Héxico. 

(16) Ibidem. 
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' ' 
(17> Hat.a, Filomena, Anuario Universal -HéxÍ.Co~ 'ieas.:..1ee6; Eci---

bliot.eca de Bonc·a Serfin. 

( 18> Inf'ormes Y Hanif'iestos- de ~-os .-f.~d_e~~~ '~~~C:~-~,~~-~l~~ ;i.;~~gf~}~--
t.ivo, 1821-1904, México, 1905~-~-t~m~ ___ ÍJ:_/_,P~g)'::3-~8~" 

(19) Inf'ormación proporcionada por. la_ [libliot.ecO:· da BO.nca- Se_rfin 

Archivo. 

<:?O> Ibidem. 

(21> Código de Comercio y Leyes Complementarias, Edit.oriol Po---

rrúar S.A., México, 1991, Art. 640 del Código de Comercio. 

Ci'IPITULO SEGUNDO.- PERFIL HISTORICO DE I<ANCl'I SERFIN 0810-1970), 

<1> Carreña A,, Haría, Lo Evolución Económica de México, Insti-

tuto He1:icQno de Inve~tigociones Económicos, México, 1937,-

P•"'9 • 101. 

<2> r.odif'icación de Decretos de Ven1.1stiano Corronzo, Editorial 

La Unión, México, 1915, pag. 255, 

(3> Decretos y Circulares ewpedidos por el Gobierno Constitu---

cional1sta por conducto de la Secretaria de Hacienda, desde 

abril de 1913 hasta diciembre de 1915, Compilación, México, 

1916, pag. 456, Biblioteca del Banco de México. 

(4) L~ Crisis Bancaria, expedien~e, 4o. libro, pog. 50, Archivo 

del Banco de Ladres y México, 

(5) Trueblood, Bea~rice, 12~ Años de lo Banca Serfin, Edición -

especial, pag. SO, Archivo de Banco Serfin. 
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; _., :;. · ... , ,\ 

(6) L_a _Crisis -~~~car~·ª·' e,~~~d~~,{~-~~~:.' 1s~-;~. iú>·;~:?pOCj; ~.3º/ Archivo-· 

del ·banco .de· LOndY.es·· ·y Hé>:ic·a:~--

(7) A~osÍO°"-Romero, MÍgU_e_Í_, ti~~-e-~h:¿; Bo-n_Cor-~o,- ·\~~i~~fi~l- POr-l-1'.ta-,-

(9) Trueblood, Beatrice, Op. cit.., pag. -~1. 

(9) La Crisis Bancaria, Op. cit.., pag, 55. 

,-._,-, 

(10) Acosta Romero, Miguel, Upo cit., pQg. 231. 
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